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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Ley. oomwgidfwídd y dándoles carácter & Ley los péoretoa putMeodos por
la Presid^na'd dé! Consejo de Mínip* 
tro:! y demás Departamentos Mir 
rásicvküés que \figurmi comprendí- 
d s en el anéjo que a conlmuamów 
te  insertan,--Página 613.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Ley concediendo a la viuda e hija de 
don Angel PAstaña la pensión &wwl 
de doce mU pesetas.—Página 6&0.

Otra restableciendo la plaga de Tómen- 
\ te Fiscal, del Tribunal de Cuentas de 

r' la República* que su Ley Orgánica 
de 1934 había suprimido. •— Página

:v\;;átójv-v

Otra concediendo a la viuda 0 Mjos 
, de don Emilio Carro Herrero, su- 

r- hcdtemo- de Correos foMeé.do, la pen
sión m ual dé dos mü quinientas per 
setas eqmvaíe’ntes al sueldo que dkr 

■ frutaba causante*—Página 621. ■

0 tr a  a/uterizando al Ministro de  - Ha- 
'  cáenáa y  Economía para establecer  
■ recargos,, impuestos, contribuciones 

en los canos que se t&prosan con  . 

el fin d& reforja r los Jrngrecos d&t 
T é joro.— Página  621»

p ira  dictando normas para hacer efea* 
>■ Uva la udervetición del Estado en 

la explotwMn M  orgwmmo Oficial

denominado “Banco Exterior de Es
paña 8. A*”—-Página 622.

Presidencia 
del  Consejo de Ministros

Decreto resol/viendo en el expediente 
y  autos dé la contienda jurisdicción 
nal ne0af¿fpjg^^\gidcjr  ̂.JMtl'B - 
bu cil de Menores '''dé' Vúlencía y el 
Juzgado número 1 dél Tribunal Es
pecial Popular de la m%Ana capital. 
~r-Página 622.

Ministerio de Estado

Dear&to disponiendo que el Ministro dé 
España en Praga don Luís Jiménez 
de A suapase a desempeñar en c o 
misión él cargo de Dele gado Per
manente de España a n te la Sociedad 
de N aciones,-Página  626.

M inisterio Justicia

D ecreto . ’ disponiendo que los 8 ecreta- 
rio$ dé las Juzgados numicipales co- 
respondientes a poblaci mes de ceñr
so comprendido entré mil uno y  ciw- 
co mil habitantes 'percibirán él haber 
anual do 1,500 pesetas* Página 
626, '

Otro, "nombrando a.. los señores qu& 
expresan Vocales de la Comisión Ju
rídica Asesora.-—Página. 627*.-

Otro; nombrando ■ a don Francisco Mo
reno Cañamero, Magistrado de Au
diencia interino con el haber anual 
de 16.500 pesetas anuales. —  Página 
•627 *

Otro i d i d * ,  &?,, á don Aurelio Lope 
Mato.—Página 627.

Otro id.* id., id., a don Eduardo Capé
Bonna.—Página 627.

Otro id., {&, id., a don Pablo Cfaroim
Alvárm, quién continuará en el de#  
empeño del cargo de Magistrado 8ti* 
píente del Tribunal ée  Espionaje #  
Alta Traición de Cataluña. —  Pdffp 
na 627.

Otro nombrando Presidíante del Tribur 
-nal Popular de. Responsabilidades 
Civiles á¿ Magistrado del Tribunal. 
Supremo don José Aragonés Ohawr 
pin, que cesará en el cargo de j j #  
cepresidente primero de dicho O #  
gañíémfo.~-~Páglna 628.

Otro reorganizando en la f  orma qué  
se expresa la plantilla de persone# 
del Tribunal Popular de Respómár 
Mlídcfides Ci viles .—Página 628.

Otro disponiendo pase a desempeñar 
en comisión la Presidencia de la 
Audiencia territorial; de Madrid él 
Magistrado dé! Tribunal Supretno

' don Juan José González de la Gallo, 
—Página 628.

Otro id., íd.f el de Fiscal Jefe de 2a 
Audiencia territorial de Madrid el 
Magistrado del Tribunal Supremo 
don Pablo Santelaya Cascajo. *—Pá-
na 628.

Otro nombramdo Vocal (de la Comisión 
Jurídica Asesora al CatedráHeo d& 
la -..'Facultad de Derecho don José 
Quero Mólarei%-~-Págitoa 628»

Ministerio de Hacienda 
y .Econoaafa

Decreto nombrando Delegado de Mm* 
metida, m  la provincia do Tarraya
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• a don José Hernán,d&z Herrera^ 
'fefe de Negomsdo d& tercera cla^e 

Cuerpo General de Administra- 
@ión de la Hacienda Pública, que 
'desempeñaba igual cargo en la de 
Dérlda*—-Página 628,

p tro  oonfirmando en el cargo del Or~
, d&wador Ventral de Pagos por Obli- 

^acionm Civiles a don Rafael Jim®~ 
no Lassala, Jefe de {Administración 

■ tge primera clase del Cuerpo Gene* 
y m i de Admmmlración de la B(P 
' alenda Pública,—Página 620.

Ptro disponiendo que don Constantino 
Jiménez Oliveras9 Jefe de Negocia* 
do de tercera alase? Liquidador de 
lTUUdadm om& m, el cargo de Be- 
togado de Hacienda én la provincia 
de Castellón de la Plana.—Página 
$20,

ptro  ddmiUéndo la dímásión del cargo 
Se Delegado de Hacienda de Tarra
gona a don FéUx Rodrigo Rayo> J&~ 
fe  de Negociado de segunda clase,—  
Página 629,

ptro  concediendo créditos gxtraordmcfa 
trios qu,e se expresan con destino m 
sueldos y otros servicios de Prisio
nes que se m ta^—Página 629;'

Otro autorizando la construcción de um 
refugio contra bombardeos en el edi
ficio que ocupa en Barcelona el Mi
nisterio de Obi*m Públicas. —  Página 
629»

Otro concediendo tm crédito extraordfa* 
navio de 908.677*86 pesetas que se 
destinará al pago de las obras de 
adaptación y  gastos de instalación 
del Ministerio de Trabajo y  Asisten
cia Social,—-Página, 630.

Otro concediendo tres suplementos de 
crédito por la cantidad que m  expre
sa. destinados al pago de ■ haberes 
y otros devengos del Personal del 
Cuerpo de Carabineros, ~~ Página 
630.

Otro concediendo cuatro suplementos 
de crédito por la cantidad que m  
éxprma, distribuidos en la forma que 
se indica para Servicios de Propon 
ganda “Ministerio de. Estado*\—Pá
gina 630.

Otro concediendo un crédito extraordi
nario para atender a los gm io que orí 
gíne las obras dé reparación de lar 
finca. próxima, a Barcelona destina* 
da a residencia Oficial del señor Pre
sidente de la República. —  Página, 
681.

'Otro nombrando por ascenso de ésca
la Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Pericial de Aduar 
nos a don Antonio Jerez Mena, ■—> 
Página 631»

p tro  confirmando a don Vicente Hér
oe Astillero en la categoría de Jefe 
Superior de Administración del Cuer
po Pericial de Aduanas* —  Págma 
681,

Otro aceptando la dimisión del cargo 
de Subdirector Gen,eral del Instituto 
de Carabineras (M Teniente GoromI 
don Fernando Sabio Dulalt, —  Pé* 
givrn 63;L‘

Otro wvpfímienó)' 'el cargo- de Bubdi- 
relator oe*v al del Instituto de Garfa 
hiñeras ĵen "* bridóse? en lo sucesivo* 
las fuwtionos inspectoras atribuidas 
a aquel por el Director General, 
Página 631-.,

Otro dejando ém efecto éf, Deoréto que 
dispuso la emanMa de don Alfonso 
Sierra y  YoW% Ingeniero primero del 
Cuerpo Nacional de Minas9 áebiéruáo 
ser reintegrado a la plantilla y tur 
gar del escalafón que ocupaba an
tes de disponer su, Iba ja defMMva,—  
Página, 081. ¡ ¡

Ministerio <á® !& Gobernad6a ?

Decreto ampliando él de tres de Ju
nio último? referente, a, las Haciew* 
dap provinciales? facultando a las 
Corporaciones correspondientm- para 
incrementar sm  ingresos e'n la cwm * 
tía necesaria*—Página 632,

Ministerio ¡So Instrucción 
Pública y  Sanidad

Decreto nombrando Inspector General 
de Higiene Social, al Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo 
Médico de B anidad Nacional don A b  
fredo Qimeno de Gander ' Págwm
032.

Otro nombrando a don José Martínez 
Selles Inspector general de Asisten
cia Médica y  Nosocomios«. —• Págb 
na 632.

Otro deja/náo sin efecto la Orden de 
21 de Enero de 1937 y la de 30 de 
Marzo del mismo año, en las que se 
disponía la jubilación forzosa dé(, 
Catedrático don José Mingot Shell 
y la separación 4e la Enseñanza del 
Catedrático don Emilio Ohousa Ló
pez.-—Página 032,

Ministerio de Comunicaciones f  
Transportes

Otro autorizando a la Subsecretaría ds 
Comunicaciones y Transportes para 
adquirir los artículos que se expre
san con destino. al servicio de Co
rreos,—Página 633.

Decreto autorizando al Ministerio pa
ra que realice la, confección de Im
presas con éastino al. Servicio de 
Correos en la Tipografía Emporium? 
E. O,—Página 633.

Ministerio de Trabajo 
y  Asistencia Social

Decreto estableciendo normm pam  
_ úomtituár las Delegaciones premin- 

cíales de Asistencia Social creadas 
por Decreto de 8 de Mayo de 1987, 
*~~Págín® 088.

(1 j ápuní (ondú- lm- Jurados Mixto®
1 / 1 uan ual Central d é l Trabajo
t 1 jtodra l )gvm, 6S&.

Otro MS'ponimdo- que 'icpJnMorJe- 
tu v Ofim-aMa, Mayor deí, h fiidsterío^ 
fumionaram; las Secciones y Ser
vicios que se expresan? en, la, Direc
ción General de Asistencia Social»—  
Página 635»

0tro  Msponbenéo que 'mientras duren 
lm  presentes mvormdks círct irlon- 

y hasta, que sea pro lqa< a una, 
Ley entahlccí 'todo él t e  >t ro de Ver ' 
fez, invalidez o muerte9 en. mstvlur 
■cíón del vigente Régimen de Retiro 
Obrero Obligatorio, ningún afiliado- 
mu éste podrá ser dado de baja por 
razón de la cuantía del salario anual 
que perciba y  dictando normas pam* 
m  mmpUm$m¿Q*~-~Págína 686o

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo que m úe la im,po
sibilidad de llevar a efecto la Bevtr 
t&ncia Motada por la Bala tero&m 
del Tribunal Supremo en 23 de Sep
tiembre de 1938, se circunscriba el 
eumplimiento del fallo a la anulación 
en el expediente pénsonal del Ma
gistrado don, Manuel Cruz Bellido? 
de la nota "traMadado f o r z o s o — ' 
Página 637,.

Ministerio de Defenaa Nacional

Orden disponiendo cause baja definiti
va en, él Oomisariaéo por haber sida 
designado para, otro cargo? don Al
fredo Nís-tal Martínez, Comisano <%&* 
legado del Ejército de Tierra, —  
Página 638,.

Ministerio ele Hacienda 
y Economía

Orden estableciendo las guias de cir
culación para las piéles? cueros y sus 
manufacturas y  las alpargatas. —  
Págí'/m 638,.

Otra disponiendo quede subsistente en 
lm  términos que -está redactada la 
Orden de delegación de despacho y  
firma de este Departamento que s& 
confirió a la Su i 1 otaría (fe. este 
Mmds té-rio.—Págu^. v38

Ministerio de- Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden admitiendo la dimisión dó mi car 
go al B&l&gado del Consejo Nacional 
de la Infancia Evacuada, en Valen- 
ew t .don Martín Alwndi Pomer, —  
Página 838,

Otra nombrando Delegado d&l Gonm* 
jo Nacional de la Infamia Evacúa- 
4a<f en Valencia? a dan Antonio F&* 
rramdo Affiensio.— .Págim, 8B&,

Oirías disponiendo él. mo&mo en eb  ̂
rmda de mmla de la® Oatedrdtioo®
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y Profesores que en loa mismas s& 
expresan.—Página 638.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de de-sescombro y reconstrucción en 
el edificio que ocupa la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.—Página 639.

Ministerio de Agricultura 
Ordenes aprobamdo las relaciones que

se datalla & continuación de los ele- 
mentos qu& han sido clasificados cay 
mo enemigos del Régimen y com
prendido*s en el grupo de insurrec
tos a que se contrae el articulo 1.° 
del Decreto de 7 de Octubre de 1936. 
Página 640.

Administración Central 

Hacienda *  Economía — Centro OS*

©iftl de Contratación de Moneda* I
Filando los cambios de divisas esto 
tranjerm para el día de la f echan '
Página 640,

ANEXO UNIUpI , , ViV.:í;

Anuncios de previo pago. — Edlcfo$f-« ■ 
Requisitorias*—Págmu 641.

PRESIDENCIA 
D E L  C O N SE JO  D E  

MINISTROS EL PRESIDENTE DE LA 
REPU BLICA ESPAÑOLA

A todo» los que la presentes vieron
y entendieren, sabed: Que las Corte» 
han decretad© y sancionado la wlr

LEY

Articulo toteo. Se convalidan, dán
doles carácter -de Ley, los Decretos pife* 
tricados por la Presidencia del Con
sejo de Ministros y demás Departa* 
ínentos i»M»teriaíes> que f ip in  cosa 
prendidos est di 'aneje que a ©©¡nttaHfr 
«ito se ín s ita :

ANEJO

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE
MINISTROS 

Decreto ampliando la competencia 
del Juzgado Especial General de Con
trabando por evasión da capitales en 
los delitos que se determinan (23 Ene
ro 1933).

■Fr*c;uItaado «al Ministro dts Justicia 
para nombrar los miembros componen
tes de loa Tribunales Especiales de 

reprimir y sancionar los 
delitos de Espionaje, Alta Traición y 
Derrotismo (24 Marzo 1838).

Declarando ilegal el comercio de an
tigüedades y de obras de arte (28 Mar
zo 1933). -

Deponiendo que el Ministerio de Co
municaciones, Transportes y Obras Pú 

. felices quede desdoblado- en los , Minis
terios de. Obras Pública» y ' de Comuni*

, caciques. y ■ Tranjqpori&s- (¡5-AiferS.lSSSJv
Dictando normas vísta». la» d^euí^ 

tades que- se fcreple ŝn para remitid- 
evenfcuaítesnt© a. tas Audiencias te  Mfir 

y é» 1a# con

vicción y objeto» decomisado» en los
sumarios que el Juzgado General de 
Evasión de Capitales viene instruyen
do en los distintos puntos de la Zona 
leal y tomando las resoluciones qu€ 
ponen término a tales entorpecimien
to» (9 Abril wmy:

Concadienda a los funcionario» del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Estar 
do que perciban por todos los concep
tos menos de cuatro mil pesetas anua
les un subsidio eventual por carestía 
d» la vida a partir del día une de Ju
nio <3 Junio 1933).

Dictando disposiciones ante la ne
cesidad de un más perfecto funcionar 
miento del mecanismo proveedor de loa 
Ejércitos y de distribución a la poblar 
cióa civil, acoplando los demás orga- 

consumidores a Xa» Jefaturas 
«administrativas
como organismos creados para la com
pra en común,, con distribuían inter
venida por el Comité Central de Inten
dencia, con la necesaria unidad en el 
sistema de pagos de lo» productos, de 
explotación (2ó Junio 1938) .

Estableciendo el retiro en el personal 
del Cuerpo de Jioguridad, grupo uni
formado (6 Julio 1988).

Modificando las penas aplicables en 
materia de contrabando por exporta
ción, tráñeo y tenencia de valoras, di- 
v te» monedas. joyas, perlas, piedras 
y. metales, precioso» (8 Julio 193&>.

Declarando zona, da guerra y suje
ta exelusiy&mento a la jurisdiccción de 
los mandos militares de la Plaza la» 
zonas portuarias con todas las insta
laciones dependientes de las mismas 
(16 Agosto 1888).

Concediendo un plazo que expira el 
día quince de Septiembre próximo a 
•todos-/los individuo» pertenecientes A 
reemplazos. movilizados, no incorpora
do» ;a su debido tiempo o o que bayaa 
ebaudonado m  destino, así como los 
voluntarios que se encuentran en esta 
última situación, para que se presan  ̂
te» a Xô  Ce&fcra» do Reclutamiento,,

Instrucción y Movilización, recupera^; , 
cíón del personal ^utbridádesi encargó1 
das dé la r¿eluti» dó̂  voluatariofi^ 
fe o Directore» de fo» e^Meriimiénto» 
penitenciarios, campo» de concentra^ 
ción y brigadas de fortificaciones (16 
Agostq 1938).

Disponiendo que para al ceuocí»iea* 
to y resolución dé los sumario» do om t 
trabando por evasión tf# capitales, qh¡i* 
el artículo seis del Decreto é» veistlr 
trós de Enero último atribuye a la 
Audiencia de Valencia, se destacará e» 
Barcelona una Sección extraordinaria 
ée la Sala lo Criminad do la misma 
que conoceré de todo cuanto m  el 
mismo se dispone (16 Agostó 1638),

Ratificando la autorización y  enea** 
go a la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos para 
tóteirmadüaTi'a en las opefrajerones d© fath. 
tercambio comercial entre los Centro» 
oficiales y particulares, nacionales y, ‘ 
extranjeros y confirmando la creaclÓJ» 
en la Compañía citada de una Sección. 
denominada Gdntibus, con la» facul
tades y misión establecida» (2fi Fefcrse* 
*0 1938). ■ .

Creando en el Tribunal Supremo dfb 
Justicia una Sala especial que se dfc ' 
nominará -Sala de Reclamaciones M 
Extranjeros (7 Septiembre 1938).

Concediendo un subsidio de guerra 
con carácter transitorio para todo» lo» 
funcionarios civiles del Estado perte
necientes a Cuerpos con plantilla dé* 
tallada en los Presupuestos (12 S©$* 
tiembre 1338).

MINISTERIO DE . ESTADO. ■

Creando un Consulado General e& 
Odesa (13 Febrero 1938).

Reorganizando los servicio» de! 2tfr 
jilstemó de Estado, reduciendo la plaa* 
tilla del personal diplomático, los ga# 
tos- ele representación y material de la» ■ 
Embajadas, Legaciones y Consulado#' 
ñe España en él extranjero (16 
bó 1938). :
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M INISTERIO DE JU STICIA

^ XHfrpomendo corresponda 'íntegramen
le a la Sala de lo Criminal de 1 m  
Audiencias Territoriales o Provincia” 
fie# la competencia para conocer de los 
¡ieli&oa comunes con las -excepciones 
gue se citan e instrucciones que se 
Insertan (24 Marzo 193$)»

Modificando el artículo cuatro del 
Decreto de seis de Agosto de mil no- 
yecientos treinta y &ieta* sobre reor
ganización de la Comisión Jurídico - 
Asesora (26 Marzo 103*8).

Fijando las plantillas del Tribunal 
Central para la represión de los deli- 
t&& de espionaje alta traición, derro
tismo y otros (26 Marzo 1938).

Disponiendo se constituyan Tribuna
les especiales de guardia en los luga
res y  números que el. Ministro de Jus
ticia crea preciso y dictando normas 
para su funcionamiento (3 Mayo 1988).

Creando con carácter provisional en 
territorio leal de la República los Co
misarios Inspectores de Prisiones (3 
Junio 1938).

Fijando la forma en que quedará 
redactado el artículo cinco del Decre
to de seis de (Septiembre de mil no
vecientos treinta y siete, por el que 
sq agregaba el territorio leal de la pro
vincia de Córdoba a la jurisdicción de 
los Tribunales Populares de Jaén (3 
Junio 1938).

■Disponiendo que las incautaciones de 
gile conozca el Tribunal Popular de 
¡Responsabilidades Civiles, se confirma
rán siempre que s® hubieran realizado 
conforme a los preceptos legales -apli
cables y las sentencias que hicieren di- 
$hos pronunciamientos, serán, en sus 
propios términos, título declarativo de 
propiedad en favor del organismo co
rrespondiente del 'Estado y dictando 
¡disposiciones para ello (16 ■ Agosto 
1938).

Dejando en suspenso loe artículos 
tres, cuatro y cinco -de la ley de seis 
fie Julio de mil novecientos' treinta y 
seis, sobre nombramiento de-Inspector 
fO&eneral de Prisiones (16 Agosto 1938).

M INISTERIO DE D EFEN SA 
NACION 

Dictando norman a .fin d e completar 
la regulación de los batallones disci
plinarios (19 Febrero- 1038),.

.Dictando normas, para la provisión 
del cargo de Secretario General' del 
Fritado Mayor Central ÍW  Febrero 
1938)»

Disponiendo la movilización' & incor
poración a filas da los reemplazos 
mil novecientos veintinueve y mil no
vecientos cuarenta (21 Febrero 1938).

Concediendo un plazo hasta- ©1 trein
ta de Abril próximo para que puedan 
solicitar el reingreso en el servicio ac
tivo del Ejército de Tierra, los Jefes, 
oficiales, clases y sus asimilados de 
las situaciones que s@ enumeran y de 
acuerdo con las instrucciones que se 
insertan (25 Febrero 1938).

Considerando rehabilitados en sus 
cargos al personal de la Armada que 
haya acreditado su invariable lealtad 
al régimen y comprendidos en el ar
tículo primero da esta disposición (25 
Febrero 1938).

Concediendo al Capitán de Corbeta, 
don Luis González Ubieta como Jefe 
de la Flota Republicana, la Placa lau
reada de Madrid, corno consecuencia 
del combate con el crucero faccioso 
“Baleares” (16 Marzo 1938);

Disponiendo la movilización e incor
poración a fila* de Tos inscritos en 
Marinería pertenecientes a los reem
plazos de mil novecientos veintiocho, 
mil novecientos veintinueve y mil no
vecientos treinta y nueve (18 Marzo 
1938).

Disponiendo que al personal d& la 
Armada que posea lo» estudios de In
geniero Naval, civil, se le reconozca 
como especialidad en iguales condicio
nes que los demás de la Marina (2.6 
Marzo 1938).

Ordenando la movilización de ios 
reemplazos de mil novecientos veinti
ocho, mil novecientos veintisiete y mil 
novecientos cuarenta y uno, con las 
instrucciones, que se detallan (1.2 Abril 
1938).

Oreando el Comí sari ado General de 
Electricidad (15 Abril 1938)..

Autorizando al Ministerio de De
fensa. Nacería! para designar Delega
dos especiales del Ministerio en las 
diversas ramas de actividades y  servi
cios que se relacionan con la def<mr«a 
nacional (15 Abril 1938),

Modificando el Decreto dg. recompen
sas de veintitrés de Enero de mil no
vecientos treinta y ; ocho (22 Abril1 
1938) .

Moví!izando todos km trabajadores 
de i ramo de la oomstracoíóii y  otro® 
de los reemplazos fie mil aovecieato» 
veintiséis, mil novecientos veísaticincOp 
mil 2)jowQitáein)tm volátillawwtm iwáll :¡io.re
vientas veintitrés y  mil ¡acreciento® 
Veintidós (2,2 Abril 1038).,

Modificando él mfcíwík} úm ¿M D^r

©reto de cuatro de Enero último soíws» 
los ascensos d®¡ civiles (22 Abril 198$)*

Disponiendo la movilización « incor
poración a filas de los reemplams da. 
mil novecientos veintiséis, mil nove- 
feenttois veiíiiitlíSíiete y orKl novecientos 
cuarenta del personal inscrito en Ma
rinería (22 'Abril 1938).

Dictando normas relacionadas co». 
la instrucción- premililar (22 Abril 
1938).

Rectificando los fie cinco de Mairo 
m mil novecientos treinta y siete y 
veintitrés de Enero de mil novecien
tos treinta y ocho y señalando pen
siones-para la Placa Laureada de Ma
drid (9 Mayo 1938).

Movilizando ,a los Liiceaói&iáiofs en Me
dicina y Cirugía pertenecientes a Im  
reemplazos de mil sa¡©v©oiento® -vafafci* - 
fcrés, mil novecientos veinticuatro, raE 
novecientos veinticinco y mil novecien, 
tos veintiséis (25 Mayo 1938).

Dando nueva redacción a los artícu
los ciento «retenta y ooiho y ciento 
temta y nueve fidl Gódiig'o Penal fie . la 
Machia de Guerra (M Mayo 1938)»

Movilizando para servicios de gue
rra <a todo él personal menor de cua
renta y cinco años, pertenecientes a 
ios Cuerpos facultativos -de Obras Pú
blicas que se. • menciona •(25- Mayo,^ 
19 88). -

Movilizando los Oficíales, Suboficia
les, Brigadas, Sargentos, Cabos y sol
dados pertenecientes a los reemplazos 
de mil novecientos veintiséis y mil no
vecientos veinticinco, según las disipo- 
fftóoaes que se .Metrtaiu, (27 Mayo 
19 3*8 )

Haciendo extensivo al personal (k* 
Ba/ndas Militares los beneficios econó
micos ooncedMots a las clases de fila# ' 
(25 ¡Mayo 19S'8>..

Haciendo .extensivo al personal cíe 
la Armada que hubiese muerto en ac- 
d u  dg guerra, los beneficios que ím- 
o * podido alcanzar de estar pro- 
$ ate m La feote de la r aot ge nvzsxñóú. 
del Cuerpo a que perteneciera (16 Ju
lio 1938) .

Dictando norman .sobre organización. - 
y  actuación del Comisariado del Ejós?» 
cito -de Tierra (16 Agosto 1088)»

Movilizando los inscritos en m&riawar 
ida de los reemplazos de' mil novedenr 
■tos veinticuatro y de mil novecientos 
veinticinco (16- Agosto 1938) ,

.Disponiendo que todas las £á bríam  
y  talliems productores fie armas, mu**: 
siofte^p pólvora y explosivos y ar*' 
Oficios - fia guerm a -fiapaofie#'
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ée la Subsecretaría de Armamento (16 
Agosto 1938). ‘

Cdheediéíulo al persooml d i Marina 
que muera en acción de guerm desem
peñando, por habilitación, cargo é@ su
perior categoría, la eonvalidación au
tomática* de este empleo para todos 
los efectos (16 Agosto 1938).

Concediendo al personal civil d# los 
est^bi^&Mémóis m iliares •«» Industrias 
míiáterfeidás O « M is a d o s  ' que .v&~ 
multen muertos t> inutilizado» para «1 
trabajo por la acción del fuego ene
migo; ios beneficie» de derechos pasi- 
vos que tienen concedidos el personal 
militár y civil militarizado' (16 Agos- 
t o i t e ) .

Movilizando todo el personal perte
neciente m los reemplazos de mil nove- 
cientos veinticuatro y mil novecientos 
veintátrés (U  ¡Septiembre 1938).

Movilizando todo» ios ciudadano® in
cluidos en los reemplazos cié mil no
vecientos veintiuno, mil novecientas 
veinte y  fed novecientos diez y nueve, 
de lo® 'Oficios y  pralemanés que m  de
tallan (1¿? 'Septiembre’ 1938).

Movilizándo'-el personal inscrito en' 
marinería correspondiente a los reem
plazos de mil novecientos veintitrés y~ 
mil novecientos veintidós (28 Sepilen!-' 
t»-é 1.938),

Mmzmmct m d e
' ' -NACION

•-'Fijando un plazo de quince días *• 
partir de la  fecha para que m  proce-: 
da a ]«  iwrgunización de los Conse
jos provinciales de conformidad con 
las -normas que se establecen (2:5 p e 
drero 1938).

Creando un organismo que se demo
ra mará Junta A dminis tr & Uva Interin u-, 
¡nieip&I de Aragón que atenderá a la 
población evacuada y a  los fines que 
m  señalan (3 Junio 1938).

Autorizando a  los Consejos provin
ciales para que puedan utilizar los re
cursos especiales a que hace mención 
«1 -.artículo doscientos cincuenta y seis 
de] Estatuto provincial y fijando nor
mas para, los casos que se citan. (3 Ju
nio .1938).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P U SU C A . Y  SAN ID AD

Prorrogando indefinidamente la ju
bilación ti el profesor iium erario de la 
Universidad de Barcelona, don Poní- 
peyó Fabra Poch (26 Marzo 1938).

Nombrando el Consejo de Adminis
tración 4a la Fundación de Investigar

eioorres d e  letífica» y  Ensayos de R efor
ma 126 M arzo 1038):

Dando Validez a  los títulos .obtenidos- 
y  estilólo® ■ reaiikados- en  el extraiu' 
jero  (26 M arzo 1938).

Creando para la organización de lo» 
servicio» dependientes de le  Subsecre
taría de Sanidad, la  Dirección gene
ral de Sanidad que cuidará de los 
servicios, funciones e instituciones dé’ 
Sanidad nacional y  la .intendencia ge-' 
nerail de Sanidad, civil (22 A gosto 
1938),

M INISTERIO D®  OOMUNIOAGIO- 
NBS, TRAN SPO RTES Y  ."OBRAS 

-PUBLdCAS'

. Aprobando técnicamente el proyec
to de ensanche de la explanación en- 
tro las estaciones ’ de Torrejún de A r 
do® ’-y M ejorada del Campo, del ferro
carril de la Azucarera de Madrid, p or  
m i presupuesto de cuatrocientas' quine» 
mfi- .setecientas- seis pesetas con cua
renta y cinco céntimos (25 Febrero 
1938),

.Aprobando él proyecto de superes-' 
teuctura del ferrocarril de Tor-f-ejón de 
A rdoz'm  Tam noon, por su presupues
to rectificado de -frece millonea cuatro
cientas sesenta y  ocho mil trescientas 
ochenta y  titmf.ro pésetes con sesenta 
y un céntimo» (25 Febrei^  1938) .

Modificando el de veintiuno de Abril 
de mil novecientas treinta y  mete, re 
ferente a meaiit ación ñ& betún' asfál
tico (26 M arzo 1938).

Sobre derechos del-personal-del -Cuer
po subalterno ' de Correos, relativo a ' 
la vigente tegislacién de <&mm ;
vas (28 M arzo 1038). \

D ia^ n íen do la  fo m m  m  -que fian 
de constituirse Ja® Juntes é »  Obras 
de .-Puerto n o  • orgumizad-o», por dlspo- 
síckmes especíales (18 .Septiembre 
1937).

. M INISTERIO Bm 0ÓM UNK2AC30- 
MES Y-mA3ffSPOStT9aS

Aprobando técnica y definitivamente 
el. proyecto ¡de superestructura del f e 
rrocarril -de Villa-cañas a Santa Cruz 
de la Zarza, presentado por la  Comi
sión de Obras ferroviarias de la zona 
centro,' según las disposiciones inser
tes (22 Abril 1938).

Anulando la venta o enajenación de 
los buques que la  Compañía Sota y  
Azm&r ten.-rfiirtó a  ,l<a. Co'mpañiia ingle
sa The Bay oí B iscay Shipping Com- 
pany. incautado» por el Gobierno (22 
Abril 1938),

Autorizando a la Jefatura cte E fil^
ceg y  Obras. Ferroviaria® de la  zona 
centro, para que pueda redactar la® 
cuentas y  liquidaciones de obras, pres
cindiendo de ajustarse a los presupu®»- 
tos parciales de los proyectos de-sec
ción o  trozos aprobados en -diferente* 
épocas (25 M ayo 1938).

Disponiendo la incautación dé ios bu' 
ques que se mencionan com o buque* 
del. Estado, al servicio público m e io -  
nal (25 m ayo 1988).

Concediendo al personal del Cuerpo 
de Vigilantes de Caminó, cuyo sueldo 
no axoetdia. de sella m il peseltes, el 
recho a percibir de m odo transitorio, 
en tanto duren las actuales circuns
tancia;?, un plus de diez pesetas diaria», 
según la® condiciones que m  msertmi* 
(25 Mayo 1938).

Disponiendo que M Gerencia de Bur 
ques Incautado» m  denominará en lo  
sucesivo “ Gerencia Oficial d© la  Flota, 
-Mercante Española” , con  la  misión d« 
ordenar y  explotar la  industria 4et 
transporte marítimo, dictando dtspoai* 
clones para el desarrollo da .sus fine», 
medios económ icos para el ejercicio 
de su actividad indicando lag fundo* 
fies que le» serán encomendada», com» 
posición del Consejo de A dm teistraeié» 
per el que será regido y  otras reso
luciones sobre su funcionamiento (6 Ju
lio 1038),

Disponiendo la mcauteoióa 
nal de los buques cuyo® nombre», f o 
lios e inscripciones m  detallan (22 Ju* 
lio 1938).

Disponiendo la. tecauteoián del 
"Ciutat de Reus” , propiedad de M etía*
Mallo] Bosch, que quedo, afecto  com o  
buque del Estado al servicio públie* 
na-cional-(22 Julio 19S8).

Disponiendo Uí incautación de i Y&po* 
TAmpurdán” , propiedad de Julio Mu?» 
tas Danés (22 Julio 1938).

Organizando los servicios de eez&susf* 
y  Correspondencia postad (22 A goste
tm s ) .

Aprobando el anteproyecto d » rama! 
de un metro de ancho de vía «ate* 
Carcagente y  Villamieva de Castellón, 
propuesto por el Consejo Nacional d* 
Ferrocarriles, y  que enlaza las Une®* 
de vía estrecha de las provincias á* 
Valencia, Alicante y  Murcia (7 S*p* 
tiembre 1938)

Refundiendo las Suih3>&creV&ríaM é& 
Ocommicaiciones y  Transponte» en 
«oda qu*e m  dem mki&rá Comuntoaisto^ 
ne® y  Transporte® (7 B e p t i £ *  
3L938)*
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

botando norma# para ,'ia eanstitir 
qfeS®. y íurmiobaimienlo é% la Junta ñ® 
Ohm» M  'Buwto de’ B*&wkvn¡a (29 
Abril. 1938). '

Mxlfócanúo con carácter provisional 
la  plantilla del Cuerpo de Ing* í «*r 
ée Caminos» Gánales y Puertos (3 Ju- 
«lio 1938).

Ampliando la Junta de Obras del 
Puerto de Barcelona .con un vocal re- 
presentante de la Generalidad de Ca.- 
Caluña y la Comisión permanente Oe* 
la men-elenada Junta con ur r
taiifce del Ayuntamiento de ¡ r r u o i v  
p  Junio m m

Concediendo a. la 'viuda $ hijos del 
Delegado de los Servicios Hidráulicos 
jBel Norte de España, don Telmo Ber- 
fsMdez Santomé, fusilado por los fac- 
ÚXgsoa el derecha a percibir con carác
ter extraordinario y por una sola vez, 
«1 importe de ima anualidad de la re
muneración que el causante disfrutaba 
$p los haberes que dejó de hacer efec
tivos hasta el díe de su fusilamiento 
*22 de Julio de 1938).

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
ASISTENCIA SOCIAL

Disponiendo’ m  restablezca la jor
cada semanal de cuarenta y ocho iio- 
jra» con carácter transitorio a partir 
fiel siete -de Marzo del año actual, en 
©quellas industrias en las que ac tu al
imente eísté establecida una jornada in
ferior a la que m  cita, en atención a 
las necesidades de la guerra (19 Fe
brero 1038).

Relevando de responsabilidad, a las 
Compañías aseguradoras de enferme
dades en los casos que se señalan y 
dictando normas para la, creación de 
Úna Comisión técnica que resuelva 
enantes problemas se plantean en la 
silicosis (29 Abril 1938).

Dictando normas para que las Com 
pañías aseguradoras de accidentes del 
trabajo no puedan seleccionar los ries
go© -dtetro de la anásimia industria (29 
Abril 1938).

Dictando disposiciones en relación 
don I'Oís momentos presentes por cnus-a 
de la ano invalidad de la guerra de in
dependencia que sostenemos, sobre fi
jación de las normas para interponer 
recurso contra acuerdos de carácter 
general y  bases de trabajo, conteni
das en el articulo veintinueve de la ley 
de Jurados mixtos de veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
$r uno (7 Septiembre 1938),

U ictm éo  ñoñas* $«Mra f  m  #1 «alari© 
diáño do loa üabaj&doras jk» jpuédft̂
mr mentor á* la e ta ik M  %m m  
para m&m de- kuiühdafd faoipormi # 
total (M  Abría 1988),

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Estableciendo tas de orgm í-

«ación a que habrá- de ajustarse la m r 
í?eüanza agrícola en 'España m  sm  di
ferentes categoría,s, tanto facultativa* 
técnico y elemental, para mejorar la 
producción (25 Febrero 1938).

Prorrogando. el de -mis ée Junio fie 
mil iBovooienio» treinta y siete, sobre 
la. intervención de la cosecha de trigo 
de dicho año por el Ministerio de Agri
cultura. para, ,1a cobecha en curso (22 
Julio 1038).

Disponiendo que tocia intervención 
en la gestión y producción, compra, 
-eirai:l;axóóm y dBsfmbución. 4® ¡piensos* 
quede centraliza,da. en el Ministerio de 
Agricultura y 'dicttiñdo normas para 
dio (22 Julio 1-988).

Di'spwmiiendo queden intervenidas por 
él Ministerio de Agricultura todas las 
existencias de arroz cáscara que, se. 
obtengan procedentes d© la cose-cha. del 
año en. curso, en el territorio leal, 
como los molinos dedicados a la trans
formación del arroz eáscará en arroz 
blanco (28 Septiembre 1988),

MXNISTEMO DE HACIENDA Y
ECONOMIA.

Concediendo un crédito -extraord&&&- 
rio de 2.500.000 poseías para las aten
ciones qm  se citan del Ministerio de 
Estado <3dL Enero 1038).

Disponiendo que el personal perten-®" 
cíente a los Cuerpos ele Aduanas y Au
xiliar que presta», servicio en Da Jun
quera disfruten de las indemnizaciones 
del treinta y tres por ciento de sus 
respectivos sueldos (101 Febrero 1038).

Adición ando al artículo tres de Xa 
vigente Ley -de Contrabando y. Defrau
dación, el párrafo que se inserta (10 
Febrero 1938).

Concediendo un crédito extraordina
rio de 7.000.000 Me pesetas con desti
no a los gastos que origine la ejecu
ción de las obras que ha de realizar 
la Junta Nacional de Protección de 
Combustibles líquidos (22 Febrero 
1938).

Concediendo un crédito con cargo ’al 
presupuesto vigente por la. cantidad de 
7/500 O'O'O pfcas., ipam lioc )g¡a¡sitas,y ira.. 
zado, construcción y reparación de las 
vías de comunicación fiel Estado, p*o-

y rnrnmm^ (M  m m m  19*8)-
J>isp..nu‘:úido se ejerza también a par

tir é® M  ehd de diéas y  ocho
Julio de n< treinta. y seis,
el derecho cti que && reserva
#1 ©sitada - ku«, ¿m «sigenaeiio,
ims formalizada^ por los extranjeros 
-(2 5 Febrero 19d>,;.

Disponiendo quoiU.a elevados del 
pago -de los recargos y multas en que 
'hubiesen incurrido., loe eoEtiiKmyentes* 
por los conceptos que m expresan, 
.siempre que se acredite y cumpla 
cuanto queda •establecido m  ejgta. dis- 
potsición (25 febrera 1038).

Disponiendo que m  conviertan en 
Delegaciones las Cajas colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión, 
con. la excepción, que se señala, la® 
q-ir® se so-mieterán & te díirecíeáóii de 
dicho Centro en las locaHdades- que 
éste disponga, ajustándose.-a cuanto &© 
establece (25 Febrero 1938).

Disponiendo que los establecimien
tos- ba-ncarlos trasladen a sus Centra
les los servicios que no se reputen in
dispensables para las necesidades de la 
plaza de Madrid, y los que no la tu
vieran, habilitarán Delegaciones en 
Barcelona o Valencia, donde traslada
rán sus servicios, dando cumplimiento 
a las instrucciones que se insertan (25 
Fvm í , U .A

J ' v i / ! <. > A a¡U”
tonzaoior* ú&í Centro Oficial de Con
tratación de Moneda, la facultad con
cedida a los viajeros que salgan de 
España pam -exportar libremente has
ta la cantidad de quinientas pesetas, 
establecida por decreto de diez y seis 
de mayo de mil novecientos treinta 
y  .seis, ajustándose a las normas vi
gentes y a las que se insertan (25 
Febrero 1938),

Concediendo un crédito extraordina
rio de 7.000 pesetas para completar 
la cuota anual que corresponde a Es  ̂
paña en el Instituto Internacional de 
3L<edística en La Haya (17 Marzo

Concediendo -un crédito extraordi
nario de 808.030*15 pesetas a un gru
po adicional del Presupuesto en vigor1, 
Ministerio de Comunicaciones, Trans
portes y Obras Públicas, para abono 
do indemniza clones, devengadas en mil 
novecientos treinta y siete por -el per
sonal de Telecomunicación (17 -Marzo 
1938).

Concediendo dos suplementos de cré
dito de 45 y 25 millones de pesetas, rea 
pectivamente a los Capítulos 1.° “Per
sonal” y 3.° “Gastos divemos” , de la 
Subs-eoeiója primera» “MarlnA” " d». ,la
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Beccáón quinta del vigente Breaupue*’
fco (17 M arzo 1958).

Reconociendo como orgwatemo defi 
Justado, de carácte r autónomo y  peff» 
«onalMad jurídica propia a  la  Caja 
General de Reparaciones y  dictando la* 
norm as que precisen el ám bito do ésta  
on r&ajotfkra con 'loo -orgaaiáisimos que ¡g& 
mencionan (17 Marzo 1938).

Concediendo un crédito extraordina
rio  de 1.-536.825 pesetas con destino al 
pago de haberes del personal del Mi
nisterio de la  Gobernación (24 Marzo 
1988). -

Concedí e-nd-o un suplemento de cré- 
dito de 18.750 pesetas con cargo al 
Presupuesto vigente p a ra  g as te s  de 
conducción de valijas 'Oficiales del Mi
nisterio  de Estado (24 Marzo 1938).

Concediendo un crédito extm ordinar 
rio de 375IKK) pesetas p a ra  atender 
al pago de subvenciones por despiazar 

- m iento  dsfl .pei3xaa¿i m* la- (luiaaxleriia- 
resta! Republicana (24 Marzo. 1938).

Concediendo cuatro suplem entos do 
©rédito im portantes en junto  peseta* 
gG.Cr34.0’28’3I para pago de personal y 
servicio del Institu to  de Carabineros 
(24 Marzo 1938).

Concediendo un crédito extraordina
rio de 1,538.425'55 pesetas para  cons
tru ir  por el sistem a de adm ia is toe ión  
loe reídglos contra. ataques aéreos que 
#e especifican (24 Marzo 1938).

CowcediezKio un. crédito e; tía  >i *ia&- 
rio de 22,500 pesetas p a ra  pago de ios 
jornales durante el mes de Marzo de 
los repartidores de Telégrafos (24 m ar
zo 1938).

Concediendo tres suplemento» dé 
crédito imi>ortante» en junto la  canti
dad de 67.780,52 r  38 pesetas, p ara  aten  
der a  los gastos del Cuerpo de Seguri
dad; con la  distribución que se detalla 
en el anexo que m  inserta  (24 M ar
zo 1938).

Concediendo varios suplem entos dé 
crédito im portantes en Junto la  -oan~

;-tftdad.de ¡9.976.985*25 peseta^  p a ra  aten, 
der a  lojs gastos de peracmai' pertene
ciente a  la  Dirección general de Segu
ridad que se detalla en el anexo que 
se inserta  (24 M arzo 1938),

Prorogando p a ra  el segundo -trimé»-. 
tro  del ejercicio económico en vigor 
los Presupuestos genérale» del Botado, 
aprobado® p a ra  el año 1937 por Ley 
de SI ele Diciembre- í%9 M arzo 1938).

Creando las J^egs&cdqnes provin d a 
los de Abasteeimáento® y f i já u d o  1 m  

dé M ar-
*o 1938);

Eri^ecteado c©u carácter tonsito-

rio  un recargo sobre lo» intereses de la  
Deuda Pública déi Estado (2$ M arzo 
1938).

Autorizando la  elevación de las t a 
r t o s  postales de Xa correspondencia 
destinada & países no comprendidos en 
T ratados especiales (26 Marzo 1938), 

Concediendo los créditos que se de
tallan  p ara  los servicios sagitarios de 
Carabineros, según las instrucciones 
que se .insertan (12 Abril 1938).

Concediendo los créditos que se do* 
tallan p ara  cubrir la insuficiencia de 
disponibilidades para los servicios de 
Aviación (12 Abril 1938).

Concediendo un crédito extraordina
rio de 20.146.096 pesetas, con destino 
a satisfacer las subvenciones de des
plazamiento de los funcionarios de la 
Administra e ión civil dai Eetado (12 
Abril 1938).

Concediendo un suplemento de cré
dito de 1.500.600 pesetas al capítulo 
"‘Material" por insuficiencia en las do
taciones do e^te carácter del Ministerio 
de Defensa Nacional (12 Abril 1938).

Concediendo un suplemento de cré
dito de 1.521,875 pesetas para atencio
nes del Ministerio de 1-a Gobernación 
"Gastos diversos" (12 Abril 1938).

Concediendo un crédito extraordina
rio de 606.090 pesetas p a ra  los gasto* 
ée instalación de un sistem a de tele- 
grafíA^ eondicio- '
nes que se detallan (22 Abril 1938).

Disponiendo que--los cupones y de
más derechos inherentes a los Bonos 
Oro de Tesorería emitidos en cinco 
de Octubre de mil novecientos treinta 
y cinco, poseídos por el Banco de Bil
bao, cuyos números y series m  deta
llan, serán abonados por el Tesoro a 
la Central del Banco de Bilbao de 
conformidad con las dispo&kcdones que 
se insertan (22 Abril 1938).

.Declarando finalizado- el periodo de 
ensayo, considerándose desde esta fo
cha como definitiva y permanente en 
España la producción del tabaco, que 
dependerá a todos lo! efectos del Mi
nisterio de Hacienda y .Eeenofrnia, • 
creándose el Servicio Nacional de Pro
ducción y 'Preparación del Tabaco; y 
fijando normas para mi fuúeioBaniíeiito 
(29 A M  4938).

Declarando rescindido sin expresión 
úq causa, el Convenio. entre el Estado 
y la Compañía Arrendataria- de Tabo- 
eos, y  dictando normas para ia lisquák 
dación del contrato y creando el mono
polio por cuenta del Estado (29 Abril
18Á*>. - ,

Concediendo al iréglate Presupuesto

de Gasto» de la  Sección prim era <rR r^
«id encía del Consejo de M inistros" var 
rios sup lem en to  de crédito importan^ 
tes en Junto 17.306’94 pesetas, impu
tados a  los conceptas, capítulos y a r 
tículos que se expresan (9 Mayo 1938).

Concediendo varios suplemento» da 
crédito al Ministerio de Obras PúbHr 
cas por los conceptos que se detallan 
(9 Mayo 1938).

Cioiníeiedóor.ido uíii crédito de pesetas 
S.916.043’20 al figurado al Presupuesto 
en vigor de la Sección 8.* “Ministerio 
de Instioicción • BübKca y Sanidad 0  
Mayo 1938) .v

Concediendo un crédito ex traer diñar  
río el Ministerio de Estado de pese* 
dajs 20 208'99 a «un ooaiteepto ajdíCtlonal 
qué se detalla (9 Mayo 1938).

Concediendo un suplemento de cr4* 
dito de 2,101.250 pesetas peto dotacio
nes en los créditos de Material de Ofi
cina en la  Sección -destinada al Ejér
cito de Tierra en el segundo período 
trimestral, cubriéndolo en la forma de
terminada por el artículo 41 de la  Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública (25 Mayo 1838).

Modificando los (artículos 67, 70, 340, 
841 y 344 de las Ordenanzas Generar 
' Jes de la Renta de Aduanas, a los efec
tos de evitar la* importación de billete» 
dea Banco de Bspa&a y  del Tesoro áte 
las guía» correspondí entes, y los áee 
más artículo» ‘ prohibidos (3 Junio 
1938),

Fijando norm as por -las cuales todo» 
lo» contratos celebrados por el Airó*, 
de Aviación sean gravadlos por el imri 
puesto de Derechos Reales cea e! tipeí
Impositivo uniforme de T85 per 109 
concepto de contrato de jnimixiisiret 
etc., etc. (3 Junio 1938).

Concediendo un suplemento de ©ré* 
dito de 7,500,000 pesetas con destila» 
a los gastos de todas clases que se 
derivan de las evacuaciones que sea 
preciso realizar y del cumplimiento de 
los demás fines que tenis, asignado» 
el Comité Nacional de Refugiado» 0  
Junio 1938).

Concediendo un suplemento de cré
dito de 125.005 pesetas al figurado, m  
el -Presupuesto en vigor, en la  Secclátt 
segunda de Obligaciones para los gas- : 
tos que &s mencionan (3 Junio 1938),

Concediendo un crédito ©xtraordinsr 
rio de 8.118*64 peseta» a  un concep- • 
to. adicional é-astíuwdo a «tbomr $1 Qéfr 
cáaí M ayor y  a  los Jefes de Sección 
de la Subsecretaría de Economía, 
•Teuídffla® iée ¡suteMos de'vesajgía.das y QQ 
p m M M m  duraaU© «a año an& ...atora#
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©lentos treinta y siete, por los concep
tos que se indican (8 Junio 1938),

Concediendo las cantidades' que se 
Indican con destino a la adquisición de 
muebles para, la instalación del Tribu- 
üaal de Garantían Constitución 1 lo * v 
&tr%. cantidad ya:.-', vPi, r :>ceL' ios gas
tos producidos por la ejecución de las 
obras de adaptación en los locales ocu- 
Raidos. por el Tribunal en. Barcelona 
(3 Junio 1938).

Concediendo varios suplementos de 
crédito con destino al Ministerio de la 
Gobernación y  para los mies que se 
citan, la suma en junto de 2,088,169’TS 
pesetas (3 Junio 1938),

Fijando las normas sobre las Com
pañías y Mutualidades cuyas centra
les se encuentran fuera del territorio 
Cometido al Gobierno de la República,, 
respecto al seguro de Accidentes de 
Trabajo y que no tienen depositadas 
las fianzas en la Zona leal al mismo, 
|>am su actuación (3 Junio 1938).

Concediendo un suplemento de cré
dito de 88.500.000 pesetas, al figurado 
en el Presupuesto de Gastos de la Sec
ción séptima de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, Capítulo 
tercero "Gastos -diversos”, artículo 
cuarto "Auxilios,, subvenciones y sub
sidios”, grupo primero "Ferrocarriles” 
para los fines que so mencionan (8 
Junio 1938).

Concediendo un suplemento de cré- 
jfiito de 20.000.000 de pesetas al figura
do en el Capítulo cuarto "Gastos de 
carácter extraordinario o de primer 
establecimiento”, del Presupuesto en 
vigor de la Sección quinta de Obliga
ciones de los Departamentos ministe
riales "Ministerio de Defensa Nacio
nal”, Subsección segunda, "Subsecreta
ría d@ Aviación” (25 Junio 1988),.

Concediendo tres suplementos de eré 
dito importantes en junto 9.000 pese
tas, al capítulo primero "Personal”, 
del vigente Presupuesto de Gastos de 
la  Sección novena "Ministerio de Tra
bajo y Asistencia Social distribuidos 
l&egún se detalla (25 Junio 1938).

Concediendo varios créditos extraor
dinarios importantes en junto 85.000 
pesetas al vigente Presupuesto de 
gastos de la Sección primera "Presi
dencia del Consejo de Ministros” dis
tribuido3 según ,sG detallan (25 Junio 
3.938).

Prorrogando por un trimestre la uti 
Sización de la cuenta de crédito abier
ta en el Banco de España por la can
tidad de 345.000,000 de pesetas a fa
vor de la Dirección general de Abas
tecimientos a que se refiere él Decre

to de treinta de Septiembre de mil no
vecientos treinta y  eiete (25 Junto 
1938),

Prorrogando por' el tercer trimestre 
del año en curso, en la parte propor
cional correspondiente, los Presupues* 
tos generales del .Estado-, aprobado# 
•en mil novecientos treinta y  siete, con 
las alteraciones en ellos impuestas por 
preceptos legislativos; así como los. 
Presupuestos para .las .Posesiones Es
pañolas del A frica Occidental (6 Julio 
1938),

Concediendo mi suplemento- de cré
dito de 68.250 pesetas can destino al 
pago de jornales de ciento cincuenta 
mensajeros dedicados al reparto de te- 
le,gramas, y  ' nombrados con arreglo 
a las ñor rúas señaladas en la O. M. de 
14 de . Diciembre de mil novecientos 
treinta y siete (6 Julio 1938),
■ Concediendo un suplemento de cré

dito de 365,000 pesetas con destino al 
pago de la subvención de cinco pese
tas diarias reconocidas- al personal dé
la Guardería Forestal Republicana, por 
orden de veinte de Mayo de mil nove
cientos treinta y  siete (3 Julio- 1938),

Concediendo un suplemento de eré- 
la-dito de 5,475 pesetas destinado al 
pago de jornales que se originen en 
la administración y conservación da 
las Encañizadas del Estado -en el Mar 
.Menor <6 Julio 1938).

Concediendo un crédito extraordina
rio de 10.-009 pesetas con destino a 
que por la Dirección general de Adua
nas m auxilie a las administraciones 
del Ramo en la forma que se cita (6 
Julio 1938).

Concediendo al vigente Presupueste 
de Gastos de la Sección sexta "Minis
terio de la Gobernación” tres suple
mentos de crédito importantes en 
junto 47.790.521*38 pesetas, con la. dis
tribución que se señala (8 Julio 1938).

Concediendo al vigente Presupuesto 
de Gastos de la Seeoiá» sexta "Minis
terio de la Gobernación” , varios suple
mentos de crédito, importantes en - 
junto '10.002.235*25 pesetas, con la dis
tribución que m  indica. (6 Julio- 1938).

jOone-edieM o un su-pAmerP o de cré
dito de 10.000.00b fie pe-sotas 'al -fd~ 
igur-ado ©n el vigente Presupuesto fie 
(G astos fie la SamMm séptima de Oíbld- 
ig©,clones de los Departam-e-n‘:tois mtóís- 
teriales capitula cuarto "Gastos da 
Carácter. Extraordinario a de Primer 
!E& tablectm ten to °, , artícu lo primero
"fOonstrucc 1 ones y Adquisiciones ex
traordinarias” , grupo primero “Servi
cios varios” , concepto séptimo "Para- 
atender a Jm guato# que ocasione el

construcción y •reparación up- 
xg m te ÍT,. iiDiipireiBtO' por las oirauittíftaii-* 
ela,s p rusente®, fie las vía® de cornual- 
•caeida del Estado, Provincia y  M-uiiíeP 
pió* en 1.a.,si Provincias de la Zona leal 
J 6 Julio 19B8)

>Uu-acefileudo varíiois créditos erntrno-r- 
diuai'LoiH importante® -en junto pesetas 
16 2 90i6A5, al vi ¡gente Presupuesto da-1 
Gastos de la. Sección doce fie "ObíV 
gaciones de. los Departamentos miabv 
tertate&Á Ministerio- de Comnnicacio- 
neis, Transporte® y Obras Pública®” , ern 
¡la /.tarima q.ue 8© ¡M ica (5 ' Julio 
.193 8 )

D^po-aietiido- que la  Dirección gene
ral del Tesoro, Banca y AJliorro, emir 
trrá. a la fecftia fie diez, y ceibo fije® 
n o cnue mes de Julio obligaciones de 
1 < r Mua del Tesoro por la cantidad! 
úé 2.5 0-00(KO'O'O de pesetas reintegra- 
Mes en el iplaiz-o de -dios rañois, con I m  
comidáci'oin'ets <*mei ise ©riuirmemrt (15 Ju 
lii)o 193 8~

Dietanifio normas para dotar de üm 
medios económicos necesarios para 
Instalación y sostenimiento fie ¡os nne- 
vos órganos judiciales,, Tribunales' y. 
Juagado® especiales fie guardia, enicar» 
iga.di!>,9 de entender -en los delitos d# 
espionaje, alta traición y derrotismo, 
en ©1 primer semestre del año- en cur
vo 22 Julio 1938) :

'Ciomicedienáio fmíéádtoe lecxtuajorfilna 
ríos para los servicios fie Prisiones coa 
todo lo  que se especifica, durante el- 
año económico- fie rail novecientos 
jfoelitotia y áltete (22 Juliio 1938' 

'Concediendo créditos al servicio fia 
lia censura. fie le c00:revponden-cáa, du
rante eT primer seínesstra del año en 
curso, con todo lo que se detalla (22 
de Julio 19*38).

iConoefii-emfio u-n crédito extraordina- 
río con destino a la construcción fie 
un refulgió .contra bombardeos en el 
edificio que ocupa el Ministerio de Jiugh- 
t-iciia ( 16 Agosto- X93 8).

Oon ce á-ien-fio tr#g r'- r é* 1i * o s orfi im~ 
ríos con diestino a lee ¿as» os de per
sonal fiel Cuerpo fie Vigilancia de Ca
minos (18 Agosto 19 J8P

Acordando -que la Comisión delega
da del Consejo fie Admini-stración fie 
la pa ja  Nacional úe  Seguros fie Acci
dentes del Trabajo, constituida con las 
mismas repnesientacion.es y número de 
miembros que la integran en la ac
tualidad, tendrá la plena, capacidad 

. Jurídica... que l a ; ¡legislación vigente- 
laitriibiuye tal Onn®¡efio -de AfiimliriiiigítmclÓri 
m  pleno. (16. Agosto 19*38),

. Disponiendo que el Banco fie Espa
ña pueda adquirir pp-r cuenta del Te-
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mro la -picata fina procedente de lin 
g o te s  j  aquellos o b je to s y  artículos 
cuya ten en c ia , uso y tra n sm isió n  se 
dallen p erm itid os (16 Agosto 1938).

Concediendo un crédito extrao-rdl- 
&rio d© 14.000.000 de peseta®, para 
proveer ai personal del Grupo unifor
mado del Querpo de Seguridad, en ser
vicio' de guerra, d©l vestuario utiliza- 
bl© oca {campaña (28 Agosto 1933)- 

Oonjcediendo un crédito extraordi
nario de 364.500 pesetas, para aten- 
si er all Incremento experimentado por 
fr0:3 BiCŜVl-CiOS d© Aviación (22 Agosto 

19;S 8) «■

■Oonosadiendo dos créditos ®xtr®iOffiU~ 
g a r lo s , ianpar'tasites en  ju n to  la  ca n ti
d ad  do 8 7 ̂ 2 01 *47 p e se ta s , p ara  e l so®- 
foeGaímieorto d e  p erso n a l su b a ltern o  y  de  
lim p ieza , com o con secu en c ia  del des- 
ipfi&syaoiiesito <̂ sl! M inisterio» de  AgVteuSl* 
tana a  V a le n c ia  j  B arcelo isa  ( 'M  é&  
Agosto 1938).

OoncocLie»do iuel crédito extraordi
nario de 456.750 p o e tas , con destina» 
&¿ pago de tóbieres del personal ñj&db 
$m®i Osa O puesta  Nacdcaual ú® Cometer 
tas  (2-2 Agosto 1938).

Concediendo un crédito «astrajéa^i- 
alario de 2.B39.S<63>61 pesetas, p$r& lo» 
«eirvicios de Colonias y G u a r d ia s  in- 
^ t i l e s ,  estabiecddas en España jr m  
Od ©granjero (22 Agosto 1938).

CoiicedieiM lo g*i v ig en te  P resu p u esto  
l e  -Castos de te Sección primera, Pro- 
sidenela del Consejo de Ministros, va- 
gijas suplementos de créditos, iiQpo^ 
tantos en junto 18.325 pesetas, con te 
idistiáfouelón y apMe&oidn que se deta
lla . (2 2  A g o sto  198-8).

-Concediendo un auiptemeat© d© eré* 
dito de 3 .000.000 de pesetas, para  
atender a  te !ta0u<ñ!cStei¡a!cilJa de ’los cré? 
ditoia ak&tiofc a  'Maitenrisal de Ofl- 
c ta f i y alquil eres de locales 
SEijéreito de ‘Tierra (22 Agosto IS&S).'

fOosK^á'eaido,orút^:iAzafe1{6n al MinLs- 
Itério de La Gobernación para erganí- 
gsar un servico de bar rae aribes desmon
tables, con destino al alojamiento d'e 
las fu'-ersas dependientes del mismo y 
de las Brigadas do F orlifícaci-cnes, 
{concediendo un crédito extraordinario 
de p ese ta  7.898.700 a este fin (22 
Agosto 19-28).

Disponiendo que Los tenedores de 
toda elas© ce ‘título® y .valores mo~ 
feiliaríos, q u e  m  boyan podido p r$ -  
aentar sus cupones al cobro, dentro del 
p te o  señalado en el Decreto de ca
tee©  d& Agosto ¡de imiri novecientos 
Itreinta y seis, debido a  las operado- 
u&es de te  evacuación, ©ta, podrán M - 
tocio deutro o&l de* m w te, a

la r  desde la publicación de esta di®-* 
porción (22 Agosto 19-.38).

.CoiicedreiMo ai capítulo primero, 
“Personal”, del vigente P-resup.u-esto 
de Gastos de 1-a Sección séptima de 
Obllgacioais de los Departamentos mi
nisteriales, tros suplementos de crédi
to, importantes en juntó 17.375 pese
tas, con la distribución que se expre
sa  y  lo demás que se detalla (7 8©p" 
tíembr© 1 9 3 8 ) .

Conoefdiemdio un crédito oxtraordfr 
narió d© 4.990.269’06 pesetas, a i Pre^ 
supuesto en vigor d© la Sección déci*- 
mo-r/uarta d© Obligación©® de los De- 
p&rtameates iG lnisteñate, capitulo so- 
•guudo, artículo quinto, grupo segun
do, concepto adicional, que s© figura
rá  por la expresión "Para obras do 
adaptación de distintos edificio® sitos 
en Barcelona, d'cstia&aides a servicios 
<&•© Im  Cnganteme® ifentralea del Bata-' 
do, que ocupan at-uóOLos, y para gastos 
de instalación de los miarnos y iós que 

* origiaien el oomipletwa'to de mobüte- 
arto" (12 Septiembre 1928).

¡Concediendo ai vigente Presupueste 
de Gastos de ja Sección primera de 
OMifeasieoies de los Dejaostemerte# mb* 

¡eáatofteLes, varias auplementos de ©ré
dito, importantes en junte 42.500 p©” 
eeti^  pora atender a les gast*» que 
originan durante «L tercer tárteetstre 
aot̂ a>i ed b^.temmíeírte del Gabinete 
f o l le o  y FtóteieiLtarie, te Steocáón 
de Ste^io^es Autónomas y laJGemi&ióii 
de Kecl^ma^ones í̂ cómB^fras, crea
dos m ja Bs^idencia del tóonseyo de 
Ministréis (12 Septiembre 1938).

Ooncediendo un crédito extraordina
rio d© 107.604 pesetas a un coí®óiPto 
adiejen&l que «e %iqrará en el vteenr 
be Presupuesto de Gastos &© la Sec- 
(ción segunda de Gb-licacíiones de lo-s 
‘Departamentos ministeriales "Minist©- 
¡rio de Estado”, capítulo bercero, a r 
ticulo cuarto, grupo primero, para s a - , 
tiáfacer al repr-es-ómtan^e de los Pafees 
Bajos en Fárís, 180.000 francos fran^ 
eeses, ce-n desafeo a La familia dél súb
dito iuclaBéás Adolto Vtscber, a título 
de consolaorón concedido por el Go
bierno español (£ Septiembre 1983).

Ce>ic eclrendo un suplemento de cré
dito de 83.112*50 pesetas, al capí,tul o 
prknero, atócu&o primero, ffmpo ’a-dll 
clonal primera de la Sección -tercera 
de ObligraciOEes de Los Bepartamentos 
s&iniister’iales, con destino a  cubria» lo® 
gfcJSft oe ociasiíouen te apil e ación en 
¿OwS s^fTmdo y tercer trimíestras de te 
plantóte aprobada para ©1 Tribúnal 
M ^ectei do Espionaje, por Decroto de 
^ p ite ó te  4© pasadoj v w uí^rv

do en el propio Presupueeto de te  Bddr
tSón tercera 14.3'7'2,‘50 potseitias, qué 
como dotación paira cumbos í-ri-m^tra» 
figura ©n el capitulo primero, artículo 
«•©gU'Dido, grupo adicional primero (12 
Beptiembre 193-8).

tOoncediondo al capítulo primero d© 
te  Sección Segunda de Obligaciones 
de loe Departamentos ministerial©®, 
tres créditos extraordinarios, impor
tantes en junto 1.538.037*50 pesetas j  
varios suplementos de crédito, que im
portan en su total 6.'528..44-6*46 pese
tas, para atender a  los gastes que s* 
originen para dotar de personal da vi
gilancia y elemento® de vestuario j  
trabajo adecuado a  los Ba^aUones de 
Fortiúcación, compuesto® por reclusos 
y prisioneros (12 Septiembre 1238), 

Concediendo al vigente Presupuesto
de Gastos de la lección sexta de Obli
gaciones de los Departamentos Mate- 
teadaSlies varios iSNJipLeimentQts de 
por un importe total de 10.00^^25’25 
pesetas, para atender durante el ter- 
©er trim estre del año en curso al P re 
supuesto anuaj de Gastos aprobado® 
por Xteereto de rein^ouatro  de Mof
eo pasado, para la M re^ión  g^borál 
4© Seguridad, Cuerpo del 'mtgpe 
fcre, ©n su grupo fSivli (U  
bre 1938). T

Oonoed|?©8!Kto &l vigente P<pesupue®ft(jf 
de Galios de te Sección sexta de 0$li~ 
g a lo n es de los Departamentos minte- 
terialos, tres suplementos 4© oriáíto. 
Impar tanto® en junto 47.féo.É&r68 
fiesotas, para atender a los gastos dé 
te Inépeóóión ger^ral df Se#«áiad y 
Cuerpo- d© Seguridad, Grupo Unifoiv 
mado; y anutenjdo en ©i capitulo se- 

de te misma Sección sexta, 
66i.7fgr57 pesetas. (12 Septiembre 
de l f i fB) .

Ootnoedtendo al vigente Presupuesto 
de Gas-tas de la Sección novena, do 
Ob'ltg^ioncs de Io¡s Departarmeato® 
minteteríales, capítulo primero, iré® 
suplementos de crédito, Lmtpartaáitoas 
en junto 9.000 pesetas, para atender 
a  los gastos que ocasione el sos-leni- 
smiento de la Dirección general de Ero- 
©nación y Refugiados, basta fin del- se- 
g ti nido trim estre del año en cursa (12 
Beiptiembre 1988).

'Concediendo al vigente Presupues
to  de gastos de la Sección décima do 
Obligaciones de los De-par'temanto® 
m'iniltsítcirAvIías, varios ©réditos extra 
ordinarios, importantes en junto peá'é- 
tar, 4.492.500, imputables a diverEO® 
Grupos adicionales, que con la esg»ré- 
«&án "'Depa^tiaanjento de Oooparatl 

se todu irán  m  di9er©»tos capí-
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Ml'Ofs y art leudos; y otno crédito ex 
fcraordiciario por 21.9 4 9'4 6 pesetas, a 
mn capítulo adicional dei mismo Pre
supuesto de la Sección •décima, para 
satisfacer gastos pendientes de pago

Departamento de Cooperativas, en 
4i iegesroi)oío de mil novecientos treinta 
y siete (12 Septiembre 1938).

Oom/ctedlenidio un suplemento de eré 
idito de 69.000 pesetas al figurado en 
el Presupuesto en vigor de la 
dK>oe de Oblilgaicáiones die los Departa- 
anentofS uniümiistefráales, 'capítulo primero, 
artículo cuarto, grupo tercero, para 
tatendeir e?I ¡pago d¡e jornales de los 
ciento cincuenta mensajeros locales 
nombrados con arreglo -a las normas 
señaladas en la Orden ministerial' de 
catorce de Diciembre de mil novecien
tos treinta y siete (1.2 Septiembre 
d# 19-38).

Ooneedienido nnn (súplemeato de crédi
to-de 29!5.849’98 pesetas, ai figurado 
«n ol Presupuesto en vigor de la Sec
ción octava de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, capítulo 
terrcerio, artículo cuarto, grupo cuar 
:io, loonioepto veinticuatro, para iinicre- 
mentar eíl auxilio a las Escuelas oficia, 
les de Matronas, durante los tres pri
meros trimestres del ejercicio en cur
so (14 Septiembre 1938).

Concediendo un crédito extraordi
nario de 88.437’63 pesetas, a un con
cepto adicional del Presupuesto en vi
gor de la Sección catorce, capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo prime
ro, oon destino a La construcción por 
«latean-a- de administración, conforme 
al Detecto de dieciocho de Angosto 'de 
imil novecientos treinta y seis, de un 
refugio contra bombardeos, en el edi
ficio de l& Delegación de Hacienda de 
á te n te  (14 ¡Septiembre 1938)

ponoediendo un crédito extraordi
nario de 10 0.000 pesetas a un concep
to adicional que se figurará en el Pre
supuesto-en vigor de la Sección doce, 
capítulo tercero-, artículo sexto, grupo 
tercero, con destino a atender duran- 
te un trimestre ¡a tos gastos de expío 
tación, conservación y entretenimien
to de estaciones d*e radiodifusión in* 
canutadas por el Estado, en cumplí-, 
(miento del Decreto de dos de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis (14 
¡Septiembre 19 3 8 ) .

Disponiendo que ios contratos cele
brados por los diferentes oiganísmios 
de la Dirección general de los Servi
cios de Retaguardia y Transportes 
(graven con el impuesto de Dereeíhots 
reales, con el tipo impositivo (inüfoT'me 
(da 1*85 por ciento., en concepto' de

(oonitrato mixto de suministros, cual-
¡quiera que fuese la calificación y el 
que realmente íes corresponda, tio- 
ornando por base pa cantidad en que 
consista ©1 pr'eeio (29 Septiembre 
de 19-38).

Decretos reservados, no publicados 
en ,1a GACETA y de los cualesS.se ha
dado cuenta a las Cortes, que Los con
valida con fuerza de ley:

MINISTERIO DE DEFENSA 
NA C IO N AL

Organizando los mandos de La De
fensa de Gos ‘as (22 Abril 1938).

Constituyendo la Defensa Especial 
Contra Aeronaves '(D.E.C.A.), como 
un arma más del Ejército, con las mi
siones que señala (22 Abril 193’8).

Organizando el Ejército de la Re
pública, creando, como grandes unida
des de coordinación estratégica y tác
tica, los Grupos de Ejércitos de la Re
gión ICentrai y de la Región Oriental 
(16 Agosto 1938)/

Disolviendo el Estado Mayor mixto 
de Defensa de Costas y dividiendo el 
frente marítimo en dos zonas, que pa
sarán a depender de los mandos de los 
Grupos de '-Ejércitos (12 Septiembre 
de 19381 .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Y ECONOMIA 

Decreto de cuatro de Agosto de mil 
novecientos treinta y seis, en cuanto 
hace cesar en sus funciones de suhgo- 
bernador primero del Banco da Espa
ña a don Pedro Pan Gómez, nombran
do para sustituirle a don Julio enra
bias, y para que en la designación d@ 
le persona que hubiere de sustituirle, 
se observen las reglas previstas en el 
Reglamento del Banco de España.

Decreto de diecinueve de Marzo de 
mil novecientos treinta y siete, que 
nombra Sub-gobernadiOT tercero . del 
Banco de España a don Gonzalo- Zú
ñala Dumbier, en cuanto crea el re
ferido cargo, debiendo atenerse res
pecto a la remoción y cese de didho 
-Subgobernador tercero a las -reglas 
contenidas en el Reglamento del Ban
co -de España, respecta 3, la remoción 
y cese de los Bubgobernadoras - d e l. 
mismo.

Decreto de quince de'Septiembre 
mil novecientos treinta y ofdho sobre 
liquidación de las oa-ntidades debidas 
a “Petróleos Porto-Fi, S.. A/\. por loa 
bienes, derechos y accione® peptede- . 
cientos a la miisima y ooimpr-endMos en¿ 
la expropiación por q¡i Monopolio é<$ 
'Petróleos, ' "

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES-

Aprobando técnica y definitivamen
te los tres proyectos referentes al fe
rrocarril de Torrejón de Ardoz a Ta
ra neón. presentados por la Comistóm 
de Obras Ferroviarias de la Zona Cea- 
ttro ( ’24 Diciembre 1937).

Aprobando definitivamente cinco 
proyectos -pieitenecientes a la Red Na
cional de Ferrocarriles dependiente# 
de la Comisión del Estado en la Red. 
General de Ferrocarriles, segunda re
glón (Mayo 1938) '

Aprobando técnica y defiuiitivameu., 
te el Proyecto reformado Variantes d» 
San Jorge, de! Gabriel y del N-arbo- 
•neta del ferrocarril de Cuenca a Uti^I 
(22 Agiosto 1'9'3»8).

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos qu# 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales»' 
y Autoridades que la hagan cumplir,

Barcelona, cinco de noviembre d<a¡ 
mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZANA,.
Eíl Presidentei deil Consejo de Mimár

teos
JUAN NÍEGRIN Y bOPM,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI-
CA E SPAÑ O LA

A  todos los que la presente vieren f Y 
entendieran, sabed:

Que Las Cortas han decretado y 
ciJonad'o la siguietito

L E Y

Arriculo íiiixlco. Se concede a fes* 
viuda e hija de don Angel Pestaña, 
La pensión anual de doce mil pesetas

, que seirán devengadas desde el día del 
fallecimiento dcil caucante, conoide- 
ranjdlo dicha pensión como memfowrga* 
fóle- y siendo 'p-erioíibküa por aquéllas *  
quienes se otorga en Ja furnia y coa* 
úhcionm qm  ipresfcríhe La Legislación 
vigeanfae,

' POR TANTO .

Mando ' a toldos los üiujdaidaüjos p d ? 
ooaJd¡yuveín ¡al üTjim̂plliínal.entio d!e. o&tm 
Ley, m i como a todos tes Trtbuu^, 
-las y qm  la hagan. qiw>%*
« t e
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’Bmméloan, & 16 á® N oviem bre d® 
w e á tó fe i-  u ^ 'ititá  y  odio, -:

M ANUE2L AZAÑ'A* 
E f Mtaüiatare <$© H acienda j  Hcom » 

«x m «t . -
■ WRA;mmoo mmcmit Amm.

E L  PRiEJSQGDíE:3SrTSE3 D E  L A  B JO F Ü B LL  
. CIA, E SP A Ñ O LA  .

. A  todo® lio® que $a- pressenite vitere© y 
^ l:eiudiereu, safo-ed;
*.Que la® Cortes han decretado. y  san* 

cionado la  fd-guiesnfce .

LEY

'Átftlouto único. Considerándolo hn- 
p r esteínd'ifal-e, para m ejorarn.icnto de la
<jrga3iízaoión dtet T ribunal de  de  Cuentas
de lia Repúiblica, se r&a.'laMe¡ce la  (pla
za de Teniente F la ca ! que su Ley Or- 

'p án ica ele m il novecientos tre in ta  y 
cuatro, había mptfmis&o*

PO R  TAN TO

. M alidio a  todo» k>s ciudadano® 'que 
€oa'c%ruiven; al- cum plim iento de e sc a 
Ley, asi eomo a  fcod«o® dos Tribunal®® 
y  Autoridad®» que la  hagan cum plir.

Barcelona, a  16 de Noviembre de 
ra il nov«cientos jrS& fca y  od io .

M A N U EL  ‘A ZA N A ,
¿Bl MmiBitro de IM círnds, y  EScono- 

unía.
ERANCfóSOO M 3SNÜEZ A SPE*

E L  P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P U B L I
C A  E S P A Ñ O L A

A todos los que la  presente viere© 
jy entendieren., sabed: Que las'C o rto ®  
Iban decretado y  sancionado Xa sfr* 
guíente

L E Y

A rticu lo  prim ero. Se concede a la  
viuda .e hijos de don Em ilio  C arro 
H errero, 'subalterno de Correos, m uer' 
to violentam ente en M adrid, la  penr 
Gión anual de dos m il quinientas pe®e~ 
ta s .. • equivalentes a l sueldo que d isfru
taba el causante.

A rtícu lo  segundo. D icha pensión m  
devengará desde el día siguiente a l 
cril fallecim iento de dicho causante, se
rá  .inem bargable y  a  la  m uerte de la  
pensionista o si contrajera nuevas nup
cias, se tram itará  a sus h ijos en la  
te m a , por «ü tiem po y  con. lo® re 

quisitos que determ ina -si Estáfente é% 
O ia e s  pasivas y  demS» - difl̂ ottoloKic® 
vigentes»

BQR TANTO

Mondo a  todas ios ciudadanos quo 
coadyuven a$ cum plim iento ■ de esta 
Ley, a s i como a  todo® ios Tribunales 
y  Autoridades que la  bagan, cum plir, 

Barcelona, a  M  4$ Noviem bre d» 
m í! novecientos tre in ta  y  ocho,

M A N U E L  A ZA Ñ A  

E L  M in istro  éé H acienda y  Ee«mo~ - 
«®á&,

FERANCSSOQ MENDEZ A SPE

EL PRESIDENTE D E LA. REPUBLI

CA ESPAÑ O L A

A todos los que la  presénte vie 
ren y en ten d iera, sabed: Que la s Cor- 
tes han. decretado y  Sancionado Xa sd- 
gruiente

JM Y

A rtícu lo  prim ero. E l Congreso da
los D iputados, de conform idad con lo  
establecido en e l artícu lo  sesenta y 
uno de la  Constitución y  con -el fm  de 
reforzar lo s Ingresos del Tesoro, con» 
cede a í M in istro  de Hacienda y  Eco 
nom ía la  p recisa m otorización:

a ) P a ra  establecer mi recargo .so- ■ 
hm la  contribución industrial del co
m ercio y  profesiones que .grave la  ven
ta <le todos aquellos articulo® que aun 
cuando no sean de lu jo  no s® estim en 
como, de prim era necesidad, sin que «a  
ningún caso este recargo pueda ex
ceder del vein ticinco  por ciento da la  
cuota señalada en el correspondiente 
epígrafe de las ta rifa s  efe dicha con
tribución.

b) P a ra  establecer im recargo so
tare Oag t&lritfas prim ara y  segunda 
de 3a contribución de U tilidades de 
la  riqueza mo b ilia ria , salvo en lo  que 
afecta a la  Deuda Púb lica, cuando las 
rem uneraciones, objeto de gravam en, 
excedan de 12,000 pesetas y  te
niendo m  cuenta que el re-cargo m  
establecerá 'gradualm ente mn que sea 
in ferio r a l caneo por ciento n i supe
rio r a l diez,

c ) Par^  establecer un recargo uni
form e del veinte por ciento sobre la® • 
actuales ta rifa s  de la  Paten te Nació- 
nal de Autom óviles ¡sin que puedan ex
ceptuarse de él m ás que los cam iones 
dedicados íntegram ente a l transporte 
de artícu lo s de prim era necesidad, de 
prim eras m aterias neoesaxia® paám la®

*

industrias 4e guerra, u otros Mmilarw» 
que a i efecto m  señalarán.

ú) P a ra  d ictar las m edidas necesav 
fia s  a fin  de establecer la  participan 
olón del Estado en los beneficios do 
las em presas de todas clases, enten
diendo por tale® las que se hallen so
m etidas & tributación por Xa ta rifa  
tercera d@ la  Contribución sobre la# 
U tilidades de la  • riqueza m obilfaria, y  
eon arreg lo  a las bases siguientes:- prB " 
,m era,— Fijando  la  parte de beneficio» 
que ha de tener inexcusable ingreso en 
el Tesoro, de los que sq obtengan en 
las em presas incautadas por el Estado; 
segunda.—Estableciendo u n a  particip a
ción de éste determ inada con v ista  
de la  cuenta de Pérdidas-y Oananeia®, : 
pero que no podrá exceder del vein ti
cinco por ciento en los beneficios lí
quidos realizados .por Xas em presas que 
hayan sido o sean en lo  sucesivo ote* 
jeito, de linierveintótlidni y, teaem ,—-AF*1 
jando como beneficio máximo del ca
p ita l invertido en empresa® no incau
tadas .n i intervenidas el siete por cáen*,. 
to de aquél, percibiendo el Estado él 
exceso sobre dicho lím ite , una vm  
cubiertas todas la s  neoesidaées de), ne
gocio.

e) P a ra  crear un im puesto que grar 
ve la  custodia de los depósitos cons
titu idos en los estableciiniento® ban- 
cario® o en cualquiera otra clase de 
em presas, táu q m  pueda haber más- 
excepción que la  ó® aquellos depósi
tos que tengan como fin  la  gurantim  
de alguna responsabilidad de .gestiéa,. 
sum inistro o contrato. L a  cuota no po
drá- ser superior ftl Im porte de Im  
de-redaos que por la  custodia- cubren 
los establecim ientos bancanos. Asim is- 
mo podrán elevarse lis. tipos de per
cepción del im puesto sobre el use de 
C ajas de seguridad súi exceder del do
ble.

f ) P a ra  crear'" una contribución so
bre :1a c ifra  de los beneficios de toda# 
clases, como ventas, préstam os, trans
m isiones, prestación de servicios o©* 
mo Interm ediario, realización de obra®, 
o cualquier otro de naturaleza análo* 
ga sin que en ningún caso la  cuota 
pueda exceder del tres por ciento úm 
■la'base objeto de im posición.

g ) P a ra  crear un im puesto qu* 
grave las -consumaciones verificada®  
en restaurantes, hars. etc., con la  úni
ca excepción de los comedom® éco» 
nóm icos y  colectivos, así como tam bién 
sobre las apuestas en frontones, ear 
nódram os, e tc.,'.y  sobre los espectácu
los en general, siem pre que, tanto en 
lo  que afecte  a lo® prim eros como a  
los último®, pueda considerarle, la  asin*



622 1 8  N o v i e m b r e  1 9 3 8  Gaceta de la República(- N ú m . 3 2 2

jles&eia «soma run lujo por. no constituir 
pm  'necesidad o tener un fin pura-men- 
JUs cultural o- didáctico. El .g;ravame:n 
gue m  todo m&o haya. de establecerse 
para ios actos a que m  refiere esie 
apartado, no -será inferior al cinco ni 
fHxperior al diez doí* ciento.

Articulo segundo. X.os recursos que 
j?e obtengan a consecuencia de los aue- 
Jiros tributos creados por la presente 
fcey o -de los recargos de i a mism* 
establecidos, se incluirán en el estado 
letra R, de ios Presupuestos genera- 
les del Estado.

Articulo tercero. En la aplicación 
4e esta. Bey se tendrá en cuenta .lo 
(dispuesto en ios Estatutos de las Re
giones autónomas.

POR TANTO

Mando m todos \o:$ ciudadanos que 
«coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
Jr Autoridades que la hagan cumplir.

Barcelona, a 16 de Noviembre de? 
ift.il novecientos treinta, y  ocho,

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Econo-

ERANGISGO MENDEZ ASPE

EL PRESIDENTE DE LA  REPUBLI
CA ESPAÑOLA

A  todos los que la presente vte- 
ft&n. y «entendieren, sabed: Que las Cor
tes han decretado y sancionado la si- 
fluiente

LEY

Artículo primero. Al amparo del 
(párrafo quinto del artículo cuarenta y 
icuatro «de la Constitución de la Repú
blica, «el Estado interviene la explota
ción «del organismo oficial denomina
do “Banco Exterior de España, 8. A .” . 
Creado a virtud del Real Decreto-iej7 
$e seis de Agosto de mil novecientos 
Ve In ti ocho, inscrito en el Registro Mer- 
Cantil de Madrid al tomo doscientos 
cinco de .-Sociedades, hoja número seis 
mí! treinta y cuatro, folio ciento se- 
lenta y cinco, inscripción primera.

Artículo segundo. Para hacer efec
tiva la intervención anterior, m  decla
man objeto de expropiación forzosa a 
pavor del Estado, las ciento noventa y 
cinco mil ochocientas cuarenta y cua- 
(tro acciones r epresentiativas deíl eapL 
¡tal del indicado Banco Exterior, ae- 
fty&taente en circulación.

Artículo ieraer-a, —  #e establece oo~ 
valaraclón d& las accione^ expro-- 

piadas .el importo* p e  mroj® m coitoa 
c&ón Jiiáe alta -de 3aü misams ac€&?mu 
m  M. Bolsa de Madrid en el. periodo 
comprendido entre primero -de Enero y 
treinta, de Junio -de mil novecientos 
tremía y mis.

Se autoriza ai Ministerio da Hallen- 
da y Economía, la adapedón de cuantas 
medida# estime adecuadas pam poner 
m  una cuenta . especial en el Sanco 
de España, de Barcelona, a •disposición 
ce Tcí me" oniatas cuyos -títulos son ob~ 
jv i de exp  i pj » uro la. suma. a. que 
u- cacle A t<»val de lo expro-

seg,.m .a estimación a que se 
refiero el párrafo anterior.

Artículo cuarto. Una Comisión for
mada por un 'Consejero o s-crinnísto cíe 
los tj/úe lo eran antes del Teeocho de 
Julio de mil novecientos tremía, y seiH, 
y un Vocal del Comité Directivo nom
brado a virtud del Decreto de veintio
cho de Agosto de mil novecientos trein
ta. y seis, presididos ambos por el Go
bernador del Banco Exterior de Espa
ña, procederá a liquidar y 'abonar & 
sus propietarios, con cargo a la cuen
ta especial -ante# indicada, el importe 
de Im  •acciones expropiadas,

Artículo quinto. A  todos los efec
tos «se entenderá retrotraída ai prime
ro de Julio do mil uo^eelcume 
y seis,, la pyop.scda  ̂ que pues 
taclo de las acciones objeto de esta 
Ley: y  en su consecuencia, cuantos? 
compromisos baya contraído el Banco 
Exterior de España y operaciones! 
efectuado a contar de esta fecha, -son. 
aceptados por el nuevo accionista, que 
es el Estado.

Artículo sexto. Das «Cortes, usando 
de la facultad .que las concede el ar
tículo sesenta y uno «de la «Constitución 
He la República, autorizan «al Gobier
no para que éste legisle por Decreto 
acordado en Consejo' de Ministros, en 
lo que «e refiere -al Banco Exterior de 
España, «obre Im  siguientes bases: 

Primera. Para, aumentar o dismi
nuir su capital y colocar en la forma 
que entienda más conveniente los títu
los que adquiera a virtud de esta Ley.

•Segunda’. Para modificar los Esta
tutos del propio Banco como crea más 
conveniente a la economía nacional, in
cluso con cambio de nombre.

Tercera, Para la cesión, venta, fu
sión o liquidación del Banco en el sen- 
üdo que resulte más aconsejable con 
miras al interés general del país, 

Artículo séptimo. Be derogan cuan
tos preceptos d$ leyes, Códigos o dis-

pmicámm d® cualquier el*m  m  opoor' 
$m  *& lo dí.spi^sí.o m. m m  1U%\ 

Artículo octavo. Por el Ministerio de 
Haciende, y Economía . Ja-dependiante* 
Ele®.te- de Ui taeu.a.&,i concedida. al Go* 
Memo por el arUemo m&to, m  dicte-* 
rm  cumio® Deeret.og o normae ai- 
tienda máa adecuado para él cwmyMr 
miento de esta Ley.

POR TANTO

Manée a todo* los ciudadanos qúe 
coadyuvan, al cumplían lento de esta 
Deyv asi como a todos tos Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Barcelona, a 16 de Noviembre *3* 
mil novecientos treinta y ocho.

M ANUEL AZÁ.ÑÁ 
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
BRANCXSOO MENDEZ ASPE

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO

En el expedierAe y autos de )a ooiu 
ti«emüa. juri^chccicnml negAtiva surgida
rinve í'Sl Trlhunál Tutf5«l&r de Mentones •
. • ' J , . c- / « L : r -« A *■- ' '1C
.aex Tiubuiíiial Esjpeciai ut .u
smisma capitalf de los cuales nesulfá: 

Que. el menor íManuel Maoípe 'Behl- 
do, nathlml de Moureaft dol Campo,, 
proTineia do Teruel se trasladó a es
ta última po^iaoióai a. raíz del co
mienzo de la, sublevacióu militar, a 
trabajar en una casa de seguros’ -en- 
ccu'tiá.od;oso en él • Seminario de« la ci
tada capital, cuando las tropas repu- 
bhcanas entraron en ella, y siendo 
aprethnidádo y conducido, a Váletela, 
donde pemianeció cinco ra«eses en San 
Miguel de los Reyes.

Que cor.’:o consecuencia ée comoün.ú 
c-a-cíón dirigida al Gobierno civil do la ■ 
provincia üe Valen':.?;, por el TiribmiaÜ 
Tutelar dk! Menores correspondieint'e., 
üiteresando relación de menores extM-, 
tehtes en las prisiones .de la. provin
cia, Manuel Maoijpe Bellido, ffae acó 
giido en el Hogar de la Infancia “Ro-. 
mero” dep:ín¡dienite de la Delegación 
Provincial de Asistencia- Social.

Que <ést¡e Organismo, en veintiséis 
Julio de mil novecientos treinta y  
ocho Be dirigió all Gobierno civil roa- 
Bit estándole qw , .sometido a otoerva-. 
eión el otado menor por el persona! 
m i 'SmmBoímí-mm, m  :p^éo ofosmmM:
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4¡$us e&'b&'ha Mliuíd<> por doctrina» po- 
lítioas ^róiídémocrá i lea®, lo que le ofolL 
gó a poner el hedh» repetijfkta rece» 
en conocirmieít'to úék Tribuna! Tu celar 
úe Menores, dtem&ndiaiwto inmediata 
iriít'em eriicióai sin resultado alguno; y 
qu¡e, como & propaganda subversiva 
realizada por el menor, aún ¿sin pro
ponérselo él, pudiera ser funesta para 
Jo© demás acogidos, áíOlicliaba su re
tiro del Hogar Rom-ero y pase a &&4o 
dónete una ©fimz vigilancia y una ade
cuada, educación pudiera corregir su 
dies/vío.

Que Manual fué puesto a *
disposición d’éü, Tribunal Tto celar de 
Menores e iutamadó eti su Hogar de 
Tratamiento, siéndote recibida dte&ia- 
naoLári por ed Juez Especial correspoiu 
d^fn'lie en padméro de Agosto siguien
te; imni£e®taaaidio en alia que se m~ 
«ontr&iba. en Teruel, cofe el propósito 
de ounsair estut&ios; que ni él ai mrn 
faanitliair.es m  habían sagnifteadq poli- 
tecamente en ^entitíio aSlgluno, no ha- 
bBcfftóo pertenecido a  organización po
lítica ni sindicad., ni aníto© ni después 
defl movimiento subversivo; que fute- 
ron obligados por las fuerzas de la 
población a refugiarse en efl Stemínsu 
1*0 di© T-er-uiefl dluraoute el asedio dfe es
ta  plaza, sin que dentro de él hubie
se hecho armas algunas contra las 
tropa® republicana®, aunqu'e si auxi
liado a herideo»; niurtauiiBo m  paosre 
de un disparo; y que no era cierto 
que duran-te ai estancia, en el Hogar 
BoiruerO hubiera h ech o  comentarto** 
de deaafecxíóóíi ai Régmien o de sim
patía a km mabtevaoos, pues única- 
svreoT-t- cuando te, preguntaban hacia 
relatos de las wcisiit uidies pasadas con 
motivo de la' toma de Terue!; care
ciendo de pariente® en Valencia,

Quie a  la  v is ta  die la a n te r io r  dee2¡a- 
ración* el J.uuz E sp ecia l del T rib u n a l 
T ute lar, dkiipueo que el Disector de la 
Ol&iica de  Coaiduota a i serv icio  del 
T r ib u n a l  reconociese a l  m enor p a ra , 
d ic ta m in a r  so b re  su  ed ad  probab le, y a  
qjuse s i  ín te r, asado no  pose!®, dKtfeuajueaito 
S^gumo a c re d ita tiv o  de ta l  extrem o, 
SmanaxJo deil R egistro- de E stad o  civil, 
h ab iénd ose  lim itad o  a  m-aaiifestor en 
hu ded la rac ió n  que te n ía  quince años.

Que m  mueve de Agosto,- el Direc
to r de la GMirJoa, omitid informe, en 
«á cual después die v&ria® anotaciones 
é e  itndole técniea, manifestaba que 
^tratándose 3% un menor de dudosa 
robustez y decidfidame(rtüe' falto de p*u 
«o, nos p a ra o s  <$u* *$ d a to  mínimo

surnm istoa  é s te  es el más prop io  pa
r a  d e te rm in a r  su ed&d p ro bab le  y a  que 
co n cuerd a  en su  m áxim o con el m ini- 
rno q/u-e :e:i m en o r p re s e n te  en cu an to  a  
co n stitu c ió n  o sea q u e  ©s «1 carrea- 
p en d ien te  a  fómnuum d e n ta r ia ;  m  edad  
probaJblé debe pu»e®, co n sid e ra rse  en
t re  d io s  y  s ie te  y  diez y  o d io  anos.

Qu$ a  la  v is ta  dea a n te r io r  .d icta
m en el J u e z  T u te la r  d ic tó  au to  en o n 
ce ée A gosto , en é l cu a l, estimando 
que la  co-rnspetemcia del T rib u n a l T u- 
tedair d e  M enores e s fó  lim ita d a  po r la  
(ü^pofióción t r a n s i to r ia  de La Rey de 
¿sei® de  A gosto  (He .m il n o v ec ien to s  
tre i  n ta  y si o te  a  lo s  m eno res  de  d iez 
y seis añ o s  de éda<& y com o Jra^h s- 
b rckofS a tr ib u id o s  a  aq u el m  reaM zaron 
después ,de haih&r cu m p h d o  d icha  edad, 
p ro ce d ía  y  ac o rd a b a  in h ib irse  disi oo- 
nocim éento dél expedie irte  a  í’av o r dol 
Jti©gacBo d e  Iiififtin^eiciéai D ecano do los 
Ju zg a d o s  B^apecial-ss dé  V alencia , a l 
ouai e<e r e m it i r la  te s tim o n io  de lo a c 
tuado , con  c.Jl m ienor a  sai düsfposición.

Que recibida© las anteriores, pres-- 
kkM a w  decoración por el incul
pado co-ncoidiante oon la que anterior- 
monfte emitié, reiterando tener quince 
años, y  exhibiendo un documento do 
Asistencia -Social que corroboraba ta l  
Suerto diictocuio en tueco lo Agosto, 
Providencia eft Juez E^eciail, m&n- 
'dlsnsdb 'réEdtté^r:6rWifhéT • por do®- mé
dico® foirenaes, afi objeto de deteamai- 
nar su edad, iftectaiaicJó lo  ouat se acor» 
darla lo perttinento.

Que p ra c tic a d o  en el m ism o d ía  el 
oenonocim iento citado , amibos fo ren ses  
-em itieron in fo rm e en el que h a c ía n  
constar:,<guó p o r eíl a sp ec to  físico, d?®- 
a rro ilo  dál s is te m a  jf0oí?o y  estado  d« 
la erupc ión  dientairia, el m enor M anuel 
M acice  repm seu to íba ten o r u n a  edad  
ap rox im adla de  qu in ce a  dic« y se i» 
años.

Que ante tai dictamen facultativo el 
J^iagwdo Eî peiclail, dictó nueva Provi
dencia ordenando qu>e el detenido fue
ra puesto en liiberbad, y a l inlam-o 
tiempo a disposición del Tribunail T u- 
bd!«ar Menorete, en. unión de las dh. 
lig.encíaa praíCffcimda.s.

Que el Jpez Etepsciad deft Tribunal 
Tu‘tellar en oñelo dirigido ai dfe-1 Tuz~ 
gaido Especian en quince <£» Agosto, 
manifestaba .qjueili© devolvía ¡m a c tu a -  
oiome®, e ia^teneísaba. di-spusícra )o más 
psxwifto posiMe diel menor, añadiendo 
que n o  p od ía  haceime oacrgo dea expe
diente a  Ja vista dtít inforone que ao- 
Isúre *» odiad «teft ¿ateTewufco emittoro»

too profesora» de la Clínica de Conr 
duerta, a$ ouai habla de atenerse ai
Trübunaíl en atención a la especializar 
ción an la materia die dichos profeso
res; entendiendo que la disparidad
exi®teaiito entre dicho informe y e4
emitido por loo médicos forenses de
bía ser acflcüraida poir en Juzgado ¡Hsh 
p^ciai modiaoite* -la práctica de un nue^ 
vq informe de conjunto, o la de otro 
emanado de un tercero en discordia 
en Ja fóinoa prevenida par hi b o y .

Que recibidla la anterior y pasada 
a  infonme ded Fiscal, éste lo evacuó en 
el seutido de que siendo el Tribunal 
Tmeíliar  ̂ el que se inhibió favor <M 
Juagado, y o«#tamJo acordé® lo® foaxtsr 
©es en Ja apreciación de la edad doá 
menor, no era sii Juasgaidso al que cc- 
rreepotriidxa dirimir la d-isparidaíd, sino 
que1 en todo catso, haibría die ser «I TW. 
bunaJl que es quíen pílanteam ’o inh*» 
bición ; qup a su juicio la  cuestión eo- 
baba resuellta par eG. anttoutto treoeii». 
tos setenftia y cinco de ia Jj&y do En
juiciamiento Orina ina!, debiéndose es- 
tajr añ ra^tasdo diel reconocimiento 
practicado confoitme a él; y  quo fibeS- 
uvenite Ha di®oreipaiicia entoe'lss faos^ 
ta-tlvo® debía entenderse resuelta por 
©1 aforismo de que en caso de duda 
ha de estim e & Jo que favorezca a l 
reo, segom coisrolbora Ja ^rispritoéSh 
cía d,ett'- ;Tbiibtmiül1':'': '-íhiptemo, al dente; 
que cuando no puede acreditarse m tfb  
cierutemirnte la edad* del i^o ha de 
estarse Dambién a lo que más Ae fte* 
vorezca. ¿

Que cotí formándose con toi pareces 
fitiaal- y por m s mismas razones el 
Juksz Esrpex>iañ diotó auto en diez y  
n-a,eve ‘ de Agosto, rechazando la kihi. 
bi ei.ón <M Tribunal Tuf éter, ai cual se 
habrían de remitir lias diligencies 
acoaulpañadas de atento odeio.

Que, por su panto, el Jwez Especial 
del Tribufíial, dictó acuerdo en veinito 
y -tres del mismo me® y año, m  €f cuial  ̂
deisputés dl̂  dejar constianioia de vastos 
extremos entere la timniitaoión del eou 
pediento, estimaba que, anto la oarciu 
cía <fe precepto concreto m  la legiáto* 
ción eispi ícial, sobre la m&n'era de sisa. 
títuíT la fafl-ta d<e doouménito acredito^ 
-tivo de Ja exlaid l e  lo® ipíteresados, y 
aplir^nido ...por analogía si artteúls 
tresicientos edearth y cinco é é  Ja D«j 
de Enjuiciamiento Crimina®, se habla 
obtenido un dictamen fcinenfi», oual era 
SI (jet! Médico &e3 Tribunal, co^a m6>  
síóffi eutttre loe testimonios remitidos Sft 
Jura¡*fc Etsiw4sl oo auÉtortsaba m
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pre«ciiirifcr é& y  & r^emp8¡a®gu%» po? 
£it¿ro dicstame» facullfca&w; que el .|K$nL 
eSpio é# qu® mi materia pesia!! m  est# 
teamjpr© a k> qu« más beaa oficia M reo, 
ro era a{píitoaibl*e afl caso, ya qu* no sa 
tesutaíba de dilucidar uitm duKte de ea- 
nftateir acrecísJlwo o de materia impro
bable, sino rite do» comjeftusioiae® de tipo 
«lewtífiioo y  objetivo, de lias qia© resuL 
taba una dlaspairitSad sobm eff impor
tante extremo áe la edad del enjuicia- 
do, como consecuencia de la diversidad 
de procedimientos seguido® para la 
emteión áe aquéllo® dictámenes; que 
para dirimir la anterior disparidad m  
lugar d© praxftie&r una prueba inne.. 
oasaiña y  atenerse a su resultado, po* 
»er ea quó parecía más favorable- al 
roo, debiera» habernse practicado mi#- 
vas pnuéba® periciales de conjunto 
0 CKxn in/tearveiwcián de un tercero, por 
M Juzgado inhibido, no por el inhi
biente; que él propio Tribunal Tutela* 
0T& &l más interesadlo en substraer a 
Sa «uccíóai represiva de ¡ios TObunatea 
esfdinarios a los menores en casos du 
gloso» piara ©vfftax- el perjuicio a lo# 
miamos que sufrieren medidas repre» 
atva» en vez de atenciones tuitivas; 
peto sin llegar a la exageración de q w  
por la falta de documentos acreditati
vos de su edad un menor gozara deft 
beneficio de estar sometido a una ju- 
rtediejción polrviHegiada. por. acusacio
nes dé débito® contra la Patria, mieií 
toas tantds otros de su edad han sido 
objeto de condenas graves; que por 
todo ello debía entepderise mal plan
teada la oue^tldn jurisdiccional y  re
chazarla devolviendo los autos al Jua
gado Especia/l, acondlando tener por 
mteíl planteada la cuestión jualsdícoio- 
m¡U devolver di espediente al Juzgan
do Bsjpeoi¿! con testimonio del aouer- 
¿So para qiue practicara la prueba pe~ 
rSciaíl apuntsudó, si así lo estimaba, y 
«ffi caso de no aceptar la reiteración 
formulada, comunicarlo aJl Tribunal en 
«ft bénmfino de veinticuatro horas, p ara' 
©n este caso, dar al asunto la tramita
ción ¡prevenida en el artículo treinta 
defl ¡Régíiamento de tires de Febrero- de 
fn-il! novecientos veintinueve.

Que di Juizgado Especial acordó, 
mediante Da oportuna Providencia, que 
las actuaciones pasaran a dictamen 
del Fiscal el cual evacuándioilo en 
veinticinco de Agosto manifestó que, 
0011 arreglo ¡al óatimo párrafo del ar
tículo /treinta del Reglamento de la 
Ley de Tribunales Tutelares de tres 
áe Febraro de mil novecientos veintl-

ituav#, psmcerim ¿ferrar la» mz&i&ciosie® 
si Gobierno, pos®, que á#te resolviera 
lo que esftinmrer que hacía
cUia y  «qpbc&món ¡precieffco meneie-.
«uudo tpor haberlo hache ya él TOMmM 

«¡p«»ar de corra#?©»éet a xm Regla- 
mentó cfóctari» para && ejecución. de 
urna iMy de-nogarita» por «& Decreto d# 
«01® de Ag'oarte %  mil novecien/to» 
treiKíüa. y sfcáo; y tefi. ¡aleación
feî pédía, la ps^xMm, de prueba aUguam, 
debiendo en (definitiva ttem&tfcnst lm  
•uto» & Ir auitoatirifewg sujp&rkir qm  t e -  
Mam de vesoávev la oweafcteR,

Que agxrobado íáíl dSct&txxen pocr pro- 
videaiiOia del. Ju gado eflpaciaii de veito- 
teeís áe Agosto, efi Juez deft Tribuna? 
Tutelar por acúaeffrib áe i^ml fecSm. 
deidlMÓ qm  ten>í& por pflntssiteRrda m  
foamR %  euesííaón y
acocridó taihbiédi «S piaee de las acóia- 

$a Fima^ M e  de la AuriHen^ - 
•terrltoriaü; qpufe éste miwMfestó m  
veinte del mázme vam qu# reproducía 
su Intoime anterior; y  qu# conse- 
cu encía, por xme^o 
de . Septiemíbine, efl Ju«s ded THbuíuái 
Tutelar, mantíuvo efl aouerde de Miibi- 
ddn de diez y ocho de Agosto, «ítto.- 
¡nando le elevwcfkito co^un&a, d# la® ac- 
tuiacáones a la Presidencia deS Consejo 
de Miiuflfc.ro®, ia qxue ta»w efecto s*e- 
gU'i»díám«nite pítemtefiinidoflFe m  los pre
cedentes teran̂ KSC»̂  1%
<».dclonafi.

VICSTOS: La Ley de dos de Agosto 
de mil novecientos diea y  'odho, Real 
Decreto / de veinticinco de Koviemlbre 
seguiente, ios (Regiliaon-ento® de diez de 
Julio de mil novaciónto® diez y  nueve 
y  seis de Abril dte mi¿ novecientos' 
veintidós y  di Real Deoreto Ley de 
quince de Julio de jniQ noveciento® 
veinticinco; él Reglamento de seis de 
Sejptíemíbre siguíeiít-e, , el Real Decreto 
Ley de tres de Febrero de mil nove
cientos veintinueve y  Reglamento de 
igual fecha,, lo® Decretos de diez y 
sel® y  treinta de Junio áte mil nove
cientos treinta y  uno, ed Decreto de 
cuatro de Eneno de máil novecientos 
treinta y  siette, eft Dtecretto Ley de sets 
dé Agosto «de mil novecientos treinta 
y siete, los Oód'íg'os Penaflee de mil 
odho ciento® setenta, mil novecionífco® 

veintiocho y ocho de Septiembre de 
miá novecientos treinta y  dos y  la Ley 
de. Enjuiciamiento Oríminat 

CXXNiSCQDEíRAiNDO: Primero. Que
la presenté oomtdeoiídia jurisidiccional 
niegaitiva de Da sutsicibada entre di Tri- 
butmaü Tutelar de Menorca de Y  alienóla

y  di >}wgMé® espacié mmims «¡W 
TrUbnnaS Popular dte M 
ocm motivo, en- .ptriMaRr de Sa pe-
tkád» fonoiRriiaida por #  Df##ga(lo pro- 
vin¡cla¿ de Ajaterteoscia «dbre in-

m  E^tebíetcimiento 
eu'ffido «Mi m*m.í>r Manuefi Haoí$M» Be»- 
iMido por atribuirla «jl aaá»mó #1 
ciclo  de pnopaganda® reiVialLâ ora® d# 

aá Régtoen &É&* lo» â co.. 
esi eü H o ^ r  IMmMPO do VaAear 

eáíL y miiüsigii&mÁmnmt® por la 
' ocpapariiclft rtespeí» é» te dflMI M  m-en., 

©sionm&c xaecDor.
Segunrite. Que te Ley de Baass d# 

do® do Agosto de mil no veoi€»tos di es 
y  ocho creadora do k>® Tidbun&te» 
Tm-etoe» de Mono*r«ee con eft nombro 
4 e- Tribufttete® Especiale» pwm Miño® 
effteibfteoió en mi Rase s€ign.mda que m  
wmype&m&l& m  e^enidfería a conocer 
de ios ¿caito» y  faftte® <xwmWo® por 
tes menores <te quince años, diepo#!- 
ctón reíteraida en ol aifctoíSo tdreei^ 
dea Real Decreto áe wmtie,tuoo áe nc- 
vteimbríe ŝ gfuíeaitte que desarrolló aque. 
flte® Base» y  en lo® Regttemenitos de 
diez de Jullio 4 e mía noveoiewtos diea 
y  nueve (artíoutío vekitickwo) y  seis 
áe Abrid di© mil novooientos vtówtídió® 
(a-ífcScfuiio veiníticinoo), pero eü anticua 
te tencero del Real Decreto de quince 
<@€ Jr¿S.-í'o de n-¿& n o v e c ie í i t o s  v e in t ic in c o  

■ffeyó di lianíte d»e .«ádadi a ios dise-z y  
seis abo», mtotehiemdo «esfcc criterio él 
aritiouflo veintinueve deft Regiamento 
de -seis de' Septiembre de mil novecien
tos veinticinco y  él articuló noveno del 
Decreto Ley de tres d*e Febrero de mil 
iKyveoientos veintinuevíe y te Sección 
segiawcfca de! Títufto segundo del Re- 
gliamento de igual! fedia, di articulo 
•noveno del Decreto' de diez y seis ¡día 
Junto de mil noveciento» treinta y  
uno. hectihoado por el die treinta d*el 
mi®mo año y  el anttcuilo quinto díspo - 
sición segundla defl Decreto de ouatro 
d? Enero de mi3 novecientos treinta 
y siete.

Ternero. Que el Decreto de seis d« 
Agosto die m il noveci-ento®' treinta y  
siete, natiifíícigudó como Ley en veinti
uno de OdUíbî e ^siguiente, amplía en 
su autíaulló trece, apartado a) te com
petencia die estos TrLbunates b aste  co
nocer de las acciones y omisiones rea--, 
lizad'sus por menores haiéba la odiad de 
diez y  ocho a-ños, que di Código peri&t 
o ljeyé3 especíales mTMcasen de delito 
a ifailita®, pero .esta am îteciiórt qu®ri!a 
sin e¡fe.ato ni virtoailid<ai>i a«tea! por 
'ffil̂ poti-er te primera átespw&olón fcmn-'



Gaceta de la Republica.-Num. 322 18 de  Noviembre 1938 825

sitoria de dicho tesóte que en tanto n© 
ee angatuiioan ios úî títuciicmas apropiar 
úm para ©1 trâ umi-ento de los me.no- 
ĵ ee ooanjparen,dii|(io« entre lo» diez y seis 
jr dies y ocho años de ©dad, que hur 
bisasen comalido actos calificado® eu 
ias Layéis coarto delitos o faltas, so 
eníUentde limitada la competencia do 
io» Tritoumate» Tutelarle® dio Menores 
en lo que a e»t& nmt’eitia se refiere 
ai enjuiciamiento de aseñores de dio® 
y seis años. ,

Cuarto. Que en consonancia coa 
iaa antoriores prescripciones de la le- 
giración penaíi Ira comsidlezaidQ de mo- 
«Bo concreto el mm  de que les actores 
de u onuteioaies Mteitas y aaa*.
«femadas, aean menores de edfori 7 asi 
en «ft Gódágo penad de mili oeiiocdento® 
eétoaiú*,' úfana*' 9*  eximente segnnda 
deg anttato octavo para los -memore» 
de nueve afi©», fe fcesiwam del mism© 
para ios znsyoaies d¡e nueve años y nue- 
nore»dé ^uimoe que cferaran sin di»- 
eemimietnto y las atomízate® segunda 
éel artfeÉ.180 noveno para los menores 
de dties y ©da© año®; e& Código penal 
de miá novecfe&tos veintiocho man
tiene dispusi/ciones semejantes en sus 
«nt «cufio ckiauecnta y seis y odhoc len
to» cincuenta y cinco, disposición 
transí txxria A  y á  Código Penal vigen
te en lá eximente segimicH del artftm- 
• lo octavé y ’ m la tb.r¡cOT&
den abítelo noveno ooiacontíaiite coa 
las de igual contenido del Código de 
mil ochocientoa setenta.

Qu&ato. Que de k) expuesto ans in
fiere que el legislador ha perseguido 
siembre ea sustraer de la# medidas de 

' represión pen«J impuestas por los Tri
bunales ocndmariosR los menores que 
por su naturaleza y condiciones deben 
de ser objeto de medidla» diferentes 
de eanéicfcer airr̂ flemeínite tuitivo, y an
te lía neoesidaid de deslindar la oom~ 
patencia entre uno» y oüm» organis- 
mo» ha lijado ed limite de edad seña
lada en coda cwo.

Sexto. Que pwa. Oh detormmoeión 
de lia adad Se lia» personas sujeto» a 
procedimieinto erSminafl! cuando faite ai 
correscondiente documento aoredttati- 
vo de§ Registro áe estadio cwü, que no 
sea posi&fle su ©htomcfefei o suplencia, 
establea© la Ley dte F^juleiamie&to 
criminad OartScuil© trescientos setenta 
y cinco) efe netip taxativo y concreto 
tm pâ oedianteito q$e hasido ©Isegub 
do por efli Juagado ©apeeiafl uíkníiro uno 
del Trihumi Popufflar e^ecia! do Vfc- 
lenoia y «n M  senUdo ai aceptar ti

Juez especial e& dictamen fotfeMe tgu» 
o¡bm en lo» auto® ha procedido en 
uiso de la» famiGítadeo do apreciación 
'prooe®al que la precitada ley le exi
gía y con la fuerza lega*! que las ter
minantes prescripciones legales, con
fieren repetidamente aludido ínfosmo 
facultativo,

Sdptimo. Que por «ft contrario, si 
Juez as¡p¡e©i«ul <te Tribunal Tutelar al 
«ofócitar el diotam.en del Director de 
la QlSmiea de Conducta anexa, a Ib» 
servicios' dsQi Trábuna! si bien ha pro 
cedido en tuso de fascRiltadefl üidiscu- 
t f c  no ha pedid© pana êllo inspiiur- 
se en precepto thstativo a^urao puesto 
que Utas smcesivaw disposiciones' sobre 
«njuiteíaflrti-&rtto de mtenores por los Trt̂  
btunaüfes tutelares confieren 5a rné» am- 
pfiia fao^tad de acción a mm órganos 
sin sujeción & fonnoli&mo procesal al- 
gumo» par© Bln dî po í̂róóei ê pv©cífioa, 
qtsie prevea eíl spû iíceto a que m  re- 
ñore efi añtlouQio tíreiota y siéfce db- la 
Ley d© Enjuiciamiento Criminal, apli
cado por amlogía, segrün- m  dio© en 
los autos» ^littando todo alio de lo 
diápjüeisíto m  e»l s ít e la  quinto de la 
Ley de veintfctneo de noviombi«e d» 
mH noveoienjto» diez y octio, quine© 
dtefi TMüftit'® d? tres de Febrero de m.a 
aioveci&ixtos veintinueve y diez y siete 
díel de seia dfe Agosto de mil novecien. 

" ■ ' t o s ' W d s ' fsxtos 
que ios opnrotoomn totatoenhe.

Octavo. Que cómo eonsecueacua d-e 
ello % hiide^eaidientomeiibe del valor 
elentífico d® uno y otro di©tamk,«i, es 
©vidanbe qu?e en terreno jetriotamanto 
jurídico po&Qe un iiin/darnento fir
me eíl atnítití© m  cimiipíimí<mtQ de pre
cepto occojoueto qiíe lo omtoa’ico.

Noveno. Qim no puede, m  témiinos 
praoamless hábiles diriminse >a ante
rior éî paridaid en la foom -̂ prc-ttendkla 
por »1> TriMnail! "Outodar. po¡r ©panto la 
tortmmauto dü^>o*ic¿6a ded artlouto 
tsneinta ded Reglamento de bree do Fe
brero de mü novecientos yointinaiove 
C^e comoerva todo eá valar que le con
fiere ©1 luettloifi© segundo ded Decreto 
Ley de quina© de Abrift d@ mil. noves: 
ciento» treinto y uno, aitótî tado e) no 
permito m  caso» como el siascitada 
sino la e&vaaión conjuauto de aotua» 

a la autorMÉ4 superior que ha 
de resolver aquella dá̂ nesptaaicia y a  
mayor abundamiento la esnisiófu de un 
dktosnm por tefióeno diartaento, pre
vista en ti attScifi© ©yatmsie«nto» 
©diento y <sua>tro de la Ley de Enjui- 
«¿amiento orimtoai» a» refiere sóto al

supnnest© priavenfido o»  «a m ism o den
tro de actuaciosne» que p ractique la 
jurisídicíciáii ordinaria.

'Décimo. Q ue siendo forzoso, por lo 
tanto, gxar$, la  resolución de la dispa- 
rkfcad oeo d ir a  las texto» v ig en tes a  pe» 
s a r  de que la m ism a tieaie por fuinr 
ílamearto, no una idilferencia de crita# 
rio apoyada mi distin-tto» preceptos si- 
iíó sobre la  e jecución  de los miteimosh 
imáaiknemento invocados cabe cons^» 
dierar en p r to e r  térm ino el c a rá c te r  
de dada, juriadiooión y  e l couic© procaz 

qu*e debe daawe al mlaRuo.
Uandécimo. Qpie sobre este extremo^ 

pu<eide mñwl^rm qm  la  jurisd icción  de 
los ..Tribamalas T n t a t o e s  de M enore» 
m p riv ileg ia d a  y  espacial» por cu an to  
itygspozKte a- la  n-ecesidad de que persa* 

v mas qura no han a lc a n z a d  «I suficiente 
gra^ o de ^ esairollo  m om á y físico  pa-v 
ra  íqüe »e les pueda atn ilx iir una pl«*< 
n-a re^nsaíbflidlaid penad en el sen tida 

gen era l con que «1 Código la  rocano- 
O? no sean objeto de procedim iento y  
rnecli(d3.s que bóIo d iscern irse
precisam ente en razón a  aq u ella  
capacildaióf debiendio, por el con trario, 
quedar- somfetiido», con independencia 
de ouíBnto signkflqüe procedhniento j i *  
diqM  penaih a m edidas ed u cativas y 
co rrectiv as ad ecu abas a  su  ópndiiqióo 
y situaciones, todo eúo dentro de tér* 
fuSna» d e ' gu’an-''amíplitiid adíeouados a  
la füexibiíl'idad <% la s  áotomeiones de 
la  [íistituoicai en oposición a  la  m a yo r 
riglá&z dé lo® fprooetíimientos penales 
propiam-ent». didhos que a su v&z co- 
rresponde u n a m ayor concreción do 
com petencia juri^diocionid.

Duodéciimo, Que d é  lo an terio r pu©- 
db in ferirse  q w  constando la  calidad 
de m enor de M anuel M acipe Bellido y  
no constando, en cam bio, que por V& 
edad que altean z& se emomnire fu e ra  
de .la conn(p'et>encia de la s  T ribu n ales 
de Meffi'üires debe esta  jUirisidiixió.’n ser 
la  que entienda de cu a n ta s  accionas u 
om M onea corregib les se aítrllRiyan sJi 
iPe-iscdoaiodo m enor, puesto que en car 
00 con trario  hab ría  que adm itir una 
-extensión everutiual de lia. conrpetenicia 
de las rXiribuinales oadinario® p ara  c o 
nocer de hecho® atribuidos a persona, 
cu y a  condición de m enor reconocidia 
sin  discusión aim oniísa camoretamente 
con é l oonc€;pto <f© la  j  imsidioción e&* 
peciaíl, reflejad o  en mm t.itiáo» y  ré g i
m en jurM ico.

Décianoteiiceax>/. Q ue no puede obje
ta r s e  con tra  p  expuesto que la  juris- 
álmiCkx o(rdiíi»ria debe s a r  la que an
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’̂ ríniclpto «sutienaa «e aiiarata no «sbá 
ntírtbuMo expresamente a liara juris  ̂
pcioión e«peei*ft (por raasón tete s»¿ goxve 
foHdad* pues pi^isBummU corando s© 
tirata de un mano-r ¡la generalidad y 
amplitud' de la jiip:5sdkción ordinaria 
en nateión con la efisjpecSaH'dadl de h*. 
luielar es la que hace ooniíórir pro- 
gerencia a la eejpecial como más da- 
'gactisumiente ligada con la finalidad 
perseguida en cft procedimiento oorrac_ 
fivo.'
Déoimocuarto. Que tampoeo puéda 

decirse que el antteríor cóteork) repre
sente un privilegio a favoo: del menor 
Jtenuefl Maoipe, ya quie sólo m  «u*- 
tonta acamo â fiksael&n d¡© ¡praoeptos go- 
lietraJte®, fruya tootoervacióei en estoe 
freso* no pHisda .oonstitnlr motivo jurL 
jfitco, ¡pía** altewur aqusi m atado el 
eairátóbeír privilegiadlo de la jurisdicción 
no de eiroun&tarscte objetiva® que ínv- 
poiquen uzra ooliaióin con preceptos 
•ptticaJtoies, ocwtdo dio consignaciones 

'o-'bjetivao lemanadafe dei legislador y en 
leus cuota» a£ lado de loe intereses pri
vados de los interesados figuran los de 
par&afcer púíMíjcü que fian motivado la 
promuiígacián. de los textos organizan- 
0o ia inrilatdiccida.

Decimoquinto. Que en nuestra le- 
giración pena" aipoirtece reiberadamen- 
fca consignado el principio jurídico de 
que "‘en caso d¡e ¡dmda debe estarse a 
lo que más tavoreztoa aS éeo” séguín ré_.

' sudta de los precepto® sobre retro ao- 
Üvidod parcial de ia® leyes penales 
con te nidia® en el arítiicfullo veintitrés del 
Código de mili ochocientos Sitenta, 
IXüho del de mil novecientos vedntip- 
Óho y veintiomatro dfet vigente die odho 
de ¡Septiembre de nuil novecientos 
jfiieinita y do®.

DécimosexltO. Que con reílación a la 
, prestente cuestión, jurisdiccional, el 

principio mencionado ¡puede. interpre- 
tasme de dos modos: estimando que se 
refiera ál beneficio de aplicación dé 
«arciones más benignas o estimando 
que se refiere en generan a la aplica
ción de la Ley penal que favorezca 
más al reo por todos conceptos incluí- 
0o el musy importante de su correc
ción y readapffcación para la conviven
cia aocial y si bien la primera inter
pretación de aquel axioma jurídico 
no permite su aplicación a la. presen* 
te contienda ya que no se trata de 
«pliear sanciones penales «3 menor si
no die determinar la jurisdicción que 
frebe entender de los hachos que Se 
le atribuyen* en cambió la segunda

gnMe û Aiciairise «Ée la menor violencia 
£srMSo& ya que «A concepto 6e berra- 
ficto puede aprecia»»© coma mmúsión 
% la jurisdicción que eea máa ad¡e<su*u 
da. a t e  cimMtwcias personales dea 
tacttl-pado para dísarlisniimr su w  
lonsofillidiBud y tea médictae a adoptar 
«n- (Xiss^Hoob de la más
coairvenirnte para « 1 ^adaptación ®D« 
M .

Déctaioaépti(mí&« Que admitida *#t* 
«egunida Interpretación. <M aforismo 
jitódtao “m dutoio pax> reo”, no puede 
dkidaam de «giíe» como di propio Tribu 
&al¿ inSiiibierate reconoce; m la jsxriadíc- 
oiáa «qpeoiaA la que por m¡ coxratitu- 
ciónf pox>oe«Stotanto®, e^pt^ciaílisaoión y 
medios oocrmitivo» puede más fáoH- 
«neoita «Pectaíar ía disi%riminaoión ailu- 

&n el anterior octoFiitítemrL<do.
Oéofmooctavo. Que la juris(prudeii.. 

«da dea Trfiaysnafi Supnemo corrobora 
®S aníterior cr-Sterio por cuanto esta- 
lAecc en la semtaMla d» nufeve de Ju
nio de octupíofenrtoa noventa que 
ensatadas duda» sotos la etg&d d«l iru 
otflpodjo y no c^n t̂ando expresamente 
qfiiw Uwie®& los ditiz y odbo afios ai 
someter los hecfcwra dettotivó» dtebe 
aplicádsele la otenuoníte 
en beneficio de lo® menores de dicha 
edkd.

iDéfctrnonóvero. Qu*e es ób interés
pdibdico en el pnĉ wWÜtft coso. que sft
atribuya comlpetefeda pám^^<^ 4©
lo® heolbos atributóos al menor a la 
juffüsídlicioiófri que mejor pueda conse
guir efl! propósito ediüoador perseguido 
por.la Ley» y este interés debe ser 
sancionado oficíatoenfte aíl no pugnar 
con precepto alguno concreto que im
pidiera su aprobación.

Veinteavo. Que sentado cuanto pro- - 
cede, la jurisdicción del Tribunal Tu
telar de Menores de Valencia^ para co~ 
sraofcer dé lo® hedhos átribuMoe ál me
nor Maffiuel Mocipe Bellido, debe r«r 
pubarse tínica y exólueiva de toda, 
otea, ya que m  otro caso ste admjitiiría 
la exástesneia <üe uaia dmiidiad de ju- 
risdiíjcícioaie® qué ípugimria con los más 
elementólas principios del deródho 
procesa'!' y coa los preceptos en que 
po'sitivamenítie aparecen aquéllos con- 
«agrados.

Ooníoimándoatud con 3o consultado 
por la ComiiSión. Fenmónenbé del Con
sejo de SJstíaídojí.

V'm g®  en resolver *a presente cues
tión jmAsidUadbonal negativa a favor 
del IMbunai Tutear de Menores de 
Vialeoiota-

S&tf&o m  Be® 1  I I  te Bnr
de mM, mwmimtem y

octio.
M A m m * -AZAMA 

M Xtt̂ síidecde ded Q&rimj® d® M'lnJte» 
fisyfflk

jxM jf w m h  ix m m

M IN ISTERIO  DE ESTAD O

D ECR ETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros  y a piopuesta del de Estado, 

Vmgo en disjponer que «& 'Miaoietre 
0» m  Braga, d o n  
L u is  J im é nez de Asua, pase a desempeñar m  
CmwlMósz e& cargo de XMegRMle Bcr- 
Búwttenta de .iáspofia aauts la Bcxfiedaid 
de ¿m Noclonca

Dado en BaxtoeOoira, a Id de noviero-  ̂
toe do m a .

UAJmmSL A ZA R A  
iS- Mintatro^de £&t«udó,

&M&Q AÍUVAiKm  m SL Y A YO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A D E C R E T O S

En Decreto de 9 de enero de 1938 
difignasô  él buaspaeo de lo® servicios 
del Registro * civil a lo® Ayuntamien
tos, pasando á pertenecer a la planti
lla dte é$tos él {p^monal de los Juzga
dos municiipa/le® afecto basta enton
ce® a aquellos servicios. Por esta ra- 
zón, a! establecensc en ed -Decreto d» . 
suprasión de ilo® Ara/noeles juídiíciaüies 
íócSba 4 de añero del mismo año las ca, 
ttegwia/g y haberes -cM Seci^tOriado 
municipal, dejó ée seiíaltase suélelo a 
lo® Beoretario® de los expresados Juz- 
gOldos radicante® en poblaciones d» 
»mál a claco mil habitantes, puesto qus 
talles funcionarlos percibirían sus ro- 
mujnéraioiones con cargo a! respecíttvo 
Biesupu'esto mumci$>a4.

Fem al poco tieanjpo—JDecre'to da
28 de junio del mistmo año—se reinte
graron a 3o® Juzgados muatícipaTés los 
Registro® civñíes, y con ellos los em. 
p&eados que los servían, quedando los 
Secretarios de los Juzgados emcüava- 
dóts en Localidiades de aquél número 
die hia/blitante® ptrivados de toda retri- 
buciófi. ni bajo la fómia. de arancel 
totaílmenfc© derogado, rá bajo la da 
suiWta, que ovtdefitamanta los -Aym- .
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«e6n*e»tos ®*$ ya. ettUgadoi» a aa-
ÜSgfaeeE1 y ‘mg&pm® señalan . prevtet©* 
4m Pre»«gFUtteat© <(M

Lg, iaju«tk?¿& d® \% situa/ción creada
a  «fifc* pe«sowi«fl a® tac ¡patente© que uaf- 

acudí* «a ®u &e trata da
riHiciom-rio  ̂ imfi^tvbutóe# p&r Isa «a. 
paráaJUdad á% m  prn^rnm rt y  mxyo » ■  
m irm  m  mm xoám m v^m & inA  ibk- si ate 
piensa e?n e& g«narad <M«®Qonoc4ml«iJ6ft' 
0& ]& fcteüo®. >irMdda por las peraoraMi 

, qtsa d̂ î enifpefíawnt Tm £&fgm juduoltó** 
mu Jta pequeña» polMs clones». Han pear- 
éodio, ipo¡r otro MIc, eü medio d© silfo- 
0ate>ncia qfa*e a® les oérmla cuitólo iax- 
grabaron «a su carrera, ecsasiataate ©& 
los derechos anaaioaftartas,. que bajo 

. ftm  totim d® pencepcién íwaü riewrti- 
80 ai). Teooro, con )o que rcauH-fea un 
tte&oijo prlvan.es de luis tualdos que ei 
Btetado d©be tomar a su 'oaogo ai ab- 
gonbetr .{afre® ingresos, iiwffui&os aotuaV 
«nenitie en la “'Patente de& aitij^nte". 
Soco, tajmíbién, los más model os pro- 
¿«sioroaQe» de la ©añera juidáciad y por 
«dio tawfc© mAs necesitado© de la aten, 
«ián ' -clei Podar púb&ico cuanto mfia 
#e»ampartad?oa »e encuentran.

Por astas consfcderaoiones, de acuer
do con -efl Concejo de Ministros y a 
(propuesta dea de Justicia;

Vengo en disgaoner;- • ~n*.
Artícuilo ¡priím«ro. 1*0» Secretorias 

’éc los JuzigfóUdos mun^cipaaos corres- 
jpondienáufi® a pobiLacá.ouee de oem&Q 
tKWiipiieuiídidcj enstire mil uno y cinco 
lm-1 habitantes peraJbianán al haber 
anual de 1.500 pesetas.

Artíouftp seg-undo. M  pago de los 
«jKedíidhots sueldos se hanrá con caigro 
a los créditos que ®e consignan en la 
Seociíótti tercera “Obligaciones de los 
D epai tanien-tos minisfteriqdies'”, del Pre ' 
eu.pucsto de gastos del Estado para 
abono de haberos a los funcionarios 
&e la Justicia momio ipail.

ArticuHo tercero. P 0I presente De- 
«reto, que comiénzala 'a regir el día 
Ve su puíbillcacián en la GACETA DE 
¡LA RJEJFXJjBlOíOA, se dla-rá . oportuna
mente cuenta a ¡la® Cortes.

Dado en BaiiceQona, a 16 de novio*»- 
>re dte 1938.

MANUEL  A25AWA 
Eft Ministro úe Juisticiia,

RAiMON GONZALESZ PBfíA

Reorganizada ia pxxmiJBlón jurídica 
Asesora por Jos Decretos <& geis do 
itoosto do salí novecientos t^inta y 
« o to  y  vein^cuje^ro d e  Maraso d e l « fio

m  curso, t̂ ap. sido la ma-
yoría d© bus &cmpommtmf fkr#via 
Owesta d1® Icws Or f̂tnigjB©® Judioíal'eg y 
Político© a éllo slp. $?&»
b&sta albora se haya hoebo w  por' ai 
Minist-ro &® de la ieou.Kad
fyXMt lm ciisnd&s úis&Ktffa&x&m Jo conce
den 4b© olégrk arntrn y&c&¿m ®atm 
l?#rso-ifcas do ci»ii«cia y'yadotlco &mmkí~ 
tadea mrgo «o® doscmiiped»!̂
jpor ©1 «jordoik wmfcmífmM »  «cmt im  
publicación^,

Por ello, ,d« acuerdo coa «2. Oonoedo 
de Ministros y  a «rodwiosíla dol 4© l  w- 
iicia^

Vcaago e>K, nomlawar Yoeedos de lo 
Comisión- *Turídlca Aseoora & don 
ífoanio StecftfOx don jo&é 30-
mu don XteadifMo do Buon. y
íioaano y  don Juan Pablo GarciE Ai- 
mroz.

Dado m. Bareelona, & 16 de Hbviora-
br^ de 1ÍA3S..

MANl'tm AjZAMA 
M. Ministro do Justicia,

ítAMDK OOMZADia PffiSSA

Eji atención a los mérito* y e&reu]ug- 
tauiCias q u e ooneu^en en ol J-iiCit de v 
j>rimc-r& . inetancla s Instrucción inte- 
rino, don Francisco Míoreno Ctóam©- 
ro, y visto asimim&o «a favorable i-n- 
tome emitid© p©^y-̂ a«a -̂ée-#cíb<i>eî .̂ 
o© d©¿ Tribunal *% )m M  a «tó^r de 
¡i© preceptuado en el artícifel© séptimo 
del Decreto ele ssm do-Agosto de mil 
novecientos treinta y siete, oonvorti- 
do en Doy por la d© yeimtiuno de Oc
tubre siguiente, de acuerdo con el 
Consejo de ' Ministros y  «  pixupuesfta 
del d-e Justicia,

Vengo en nombrar a don Francis
co Moreno Cañamero,, Magistrado de 
Audiencia interino cón el haber de 
dieciseis mil quinientas pesetas eunun- 
les.

Dado en Barcelona, a 16 de Noviem
bre de 1938.

M1A.JW0L AZAM
m  Ministro de' Justicia., '

RAMON GONÍZALISZ PBJSA

®n atenoidm a los méritos y oircuns- 
tanciaa que concurren en el Detrado 
tton Aurelio López Malo y v4«to asi- 
rntono el favorable fenuform© femítMo 
por la Sala de Gobierno del Tribumal 
Supremo a tenor de lo preceptuado en 
M artieuüo séptimo del Decreto de &eh 
Ve agosto de roü mveedentos treinta y

siete* eoaiwwtátf© m  ■ Ley por i* de
veintiún© de Octubre siguienie, de 
«©uaná© con el Oon&ejo de Ministro* y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en sembrar a don Aurelio 
López Malo, Magistrado de Audiencia 
toterlao oon ed haber-de dieciseis mü 
guduieaitae pesetas axiuale*.

Dado en -Barcelima, a 1$ de Novieaar " 
br% de 19<68<

MANU1M* AfiSARA 
Mtxdŝ ro dbe Justicia,

RAMON GOM&AXiSJE

Eeu atención a tos méritos y oircuns*
Rancias que concurren en ei Juez de 
primera instancia © instrucción de ©21-  

tmda, dmi Eduardo Capó Bonnefous, 
y visto asimáamo oj Savomble informe 
gm^tMe por la Sala de Gobierno d«l 
Mbunal Supremo a tenor de lo pro- 
eepimado en ei articulo séptimo deft 
¿Decreto de geia de Agosto de mil no
vecientos trien-ta y convertido ©a
Dey por la da veintiuno de Octubre 
siguiente, d© aouordo con ©i'Consejo 
de Ministro» y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en nombrar a don Dduarito 
Capó BonuODous, Magistrado de Au^
diencia con el haber de detoiseis mil 
quinientas pesetas amuaJes.

Dado en Barcelona-i  ̂a 16 d© N©- 
vdomhre de 1938.

MANUEL AZA&A
DI Ministro d© Justicia,

RAMON GONZAMZ BESA

(Un aJbeaaaLíki a los mérito» y oirncun*. 
t anclas qu© eomurrsna ®¡i Jtíez áa  

Fnkaera loastancia e laa t̂ruoción inte
rinó don Juan Pablo García Alvares, 
y visto aatafeno e¿ favorable Worm®s
amitid© poir 'la Sala d<e Gobierno del 
Tribunal Supremo y a tenor de 3o pre- 
tdaptiuado eai el,' artículo séptilmo d>el 
Deicir,©to die iseis <De agíosto do fmiil no_ 
veicieutoe treinta y siete, convertid© 
en Ley po-r la de veintiuno de Octubre 
gi^uiej^te de ajcuerdo con el Oon®»- 
Jo de MitotóíPos y a prppuesfc& del de 
JuiBtMa, ,

Venígjo ©a notnbiar Magistrado de 
Aud&efiDcaa Interino con el haber de 
diod*éis mü quinientas pesetas a-mir
les a don Juan Pablo Gandía AJyidi ez 
quien continuará en al djesempeñ© de! 
qsurgo de Ma îsrteado sutíLeoute del Tri 
bttn&l de ’Bk&<xa&fo f  Aíta Tración da 
O^eiMfca
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Safio m  BaeneMna, a «tanteóla (te 
Iterim tea 4ta ItSS.

WtAmrM. AZÁltA.

„ a  Mtaifistro te Justóla ,
R AM O N OON3 ALN B  M A

Vacante la Presidencia del Tribunal 
Papular de Raaaofns^^ C iv il**  
iper liat)ftr *ite designado pare otro 
iKtigo P « r  D ecore  de le PnesStenda del 
Conseja te esta mismo i aaha don 
Demóftíc do Buen Lozano que la das- 
dfcBtPefiaiba de attirondo con «i Comejo 
de Ministro» y a propuesta dei  ̂do 
Jw iicia.

Vtemigo en n o m ^ ir  Presiden ce del 
Tribunal Popular de JUspomabilida* 
des Chiles al Magistrado dei Tribunal 
Bu premio don José Aragonés Champin  
qfuiéai -cesa nú en él .eaangfo de Yiiéepre<d 
tente primero de dicho Organismo, pa
ca *1 que fué nombrado por Bt* 
« i * U  de sato de Agosto d *  m il w>* 
roteiútcs toteto y sáfete

Dado «n Baroefloma, a  descáete 4# 
Woriemjbra te 1M8.

MJMüMlé AZAÑJL 
CU Ministro da Justicia,

RAM O N GO NZALH Z PE Ñ A

Habiendo casado en la Presidencia 
¿efe Tribunal Popular de Responsabi
lidades  Civiles por haber sido desig
nado para otro caigo por Decreto da 
la  Presidecn-ciia M  Consejo de Minia- 
hroe, dfon D&raíáfiio dé Buen y Loza

no, por aoum ia da ¡esta f  eéha se dis
pone %u« pase a  oe^par dicte vacante 
ad Vicepresidente primor*) del citado 
Tribunal, doa José Aragonés CSiam- 
pin, Esta mie-va vfcmnt# lleva apare
jada la  necesidad, de reoxganlzsur la  

plaatilia da te Seceidn da Demewho* d d  
repetido Tribunal Popular de Reepott- 
satotiidades Civiles, y es oportuno el 

"'seguir para esta itónganimcióai al ex* 
terio establecido en él Decreto de 2*  
de marzo de reintegrar ee la medite 
posible aíl Tribunal Siíjpremo aquello* 
Maglstiaxlos qtíe por indUxdiibles Bu
cosidades dél servicio permanecen ate  
«r i to® a  Organismo» JtrtEjciades ajenos 
tul Alto Tribunal! de donde proceden. 
Por estás consideraciones, conforme a  
lo preceptúate en o* a jótete  setenta 
y ousutro <M Decreto de T de Mayo de 
1387, de acuerdo con «A Consejo te  
Ministros y a  propuesta <M te  J w .  
ticia.

Vengo en decretar:
ArttaDlo primero. Que cesen en los 

cargos de Vicepresicleaite segundo y 
JMDagiétuaído suplente *M  Tribunal Po
pular de Re¡sp<msafcilida#es €  i vi l ea  
í^mtegrtodoee ai Tribunal Supremo, 
los Magísrtzrtados te esto Alto Tribu- 
maft, don Dionisio Tersner Fernández y 
&obl Fébpe Uribarri. Mateos, nombra- 
dos pam  tafee* caxigos por Decreto te  
25 t e  M tes» de t m B y  6  t e  Agosto te  
10i37, resjpectivaanoBfte.

Artlcuüo seguteo. Que pasen a des» 
empeñar les Vic'épresidenciia» prime
ro y segunda del Tribunal te Rea- 
pont̂ bilkiajdes C&ritee loe Magistrados 
te dicho Oiganteme, don Juan Manuel 
Itediaaio y More* y ten Manuél Cm s  
Bellido, M&gtetrates de Audiencia in
terino y en prĉ piedad, respectiva
mente,

A riSote  teroero. Pana una de las
pttams vaoan bes de Magistrado propie
tario dea indicóte Oúgmlamo se nom
bra al Maglstedo de Audiencia inte
rino tea José MSquett Bario, quien per 
eifeixA en tete  riiva este caigo, el 
haber aiiusfe asignado al mismo por 
las disposiciones vigentes.

Be nombra wstimmmo Magistrado 
0ü@üente a ten Manuel García Vidal, 
Magistrado te Audiencia interino, ce
sando amibos fufócionariois en el desem 
peño te l o s < j p  ,
itevén en iám Atidieteias te VaJencia 
y Albacete. - s '

ÁutS&ufto CRmito. Se amoortiza u»a 
pfeaáa te Magistrado propietario del 
Tributel de R*^»on®abilidade* C?ivi
te.

Dedo en BeeieéJona a 16 de noviem
bre te  1036.

M A N U J3L  A ZA Ñ A .

¡Ha Miníatro te Jwt icía,
/ RAM08Sr<^

Declarado en situación de disponi
hile gobernativo él Br-esMmte de la 
Audiencia territpriafl <Se Madrid, den 
liUñis Moálliaga y O te e , m atención 
a  Las ux^eaitt^B «ecesidade® tel servi
cio, de acuestfte con «a Consejo de M i- 
iiMítoís y  a  propuesíta <M d® Justicia,

Vengo en ájB&oner que pase a des- 
empeñar en comisión Ja -Presidencia 
te  la Aukiteicia te rite ria l de Madrid, 
el M agistrate tefe T r ib u te  Supremo, 
ten Jnan José Gomáfte* te  la Calle, 
entendiéndose la 'cltada oomist&i tea 
darntoQ  aft pemfix> te  dietas.

Date en Baroolona, a 16 te noview 
bre d* 1038.

M A N m  ASJAÑA
381 Ministro te  Justicia,

R A M O N  GONZAJJQ0  jm Ñ A

Declarado en «Étuadén do disponía 
blo guboraativo « i  Fiscal Jeío de 1̂  
Audiostcia territorial de Madrid, don 
Feliciano L opez y L opez de Uribe, *8  
atención a las urgentes necesidad** 
del servicio, de acuerdo con el C-obs*p 
jo de Ministro* y  & p ropu tea  del d *  
Jtusticía,

Vengo e »  díapmrer que pase «  des* 
ampeñar en eom iswn, el cargo de Fis
cal Jefe de la Audiencia territorial d *  
Madrid, ai Magistrado del Tribunal^ 
Supremo, don Pablo Santo-laya Cas^ 
cajo, entendiéaadose la citada comi
sión sin derecho aa portdibo de d ieta*  

Dado ®m Barcelona, a  16 de NéK 
váambre do 1938.

MANÜBDL, AZAíMT: 

WL Ministro t e  Justicia,

RAMON QQWZALB3 PRÑA

C0onforme a lo establecido en el ar
tácalo cuarto del Decreto 40 de 
Agosto, de . mi.| aovacientos treinta y ' 
siete, modificado $>ot el primero del da' 
venticuatro te  Marzo último, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de¿ de Justicia,

Vengo ^  nombrar Vocal de la Co
misión Jurídica Asesora, a¿ Cabedráiti- 
co de O cu ltad  t e  Derecho, don Jo*| 
Qmero Molares.

Date en Barcelona, a  18 te  Ndr 
vtenbre t e  J 968 .

^ MANÜI3L AKAHA • 
M  Ministro t e

R A M O N  G O N ZALEZ  PíffiÑA

M INISTERIO  DE HACIENDA 

Y  ECONOMIA

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros, a  propuesta del t e  Hacienda y 
Economía;

Vauígo en nombrar, por tr&slocida,. 
Délogate de H adenda en la  provincia 
te Tarragona a  ten Joaé Hornanteg 

JRerrora, Jefe t e  Nhgoriote t e  terca-
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m  á®l Ouaip© €tesrac 4© Atol- 
ndatracirói de la Hacienda ¡P&MIO&, ¡LA* 
ta lad or da Tj;tü44*d«».r dwmi>a-
$& igual cargo m-la 4k Lérida.

(XXudLo m Saxcéftainfe* » 16 cielito* 
(fiambre &* X&34,

M A M ia  AZARA 
. 131 Ministro ée  Hacinada. y E »  

raía.
■inBAá̂ CSiSOD MENDEZ A.&PE

De acuerdo con el Consejo de Mi
«tetros, a .propuesta del 4© Hacienda gr- 
Slconomm;

Vengo m mxdivmm m  el cargo, de 
Ordenador Central de Fê gos por Obli- 
gaeiones cMLe», a don Rafael Jimeno 
Lassada, Jete de • • Ád»id^ftra^i óa. de 
grmrera, clase del Cuerpo Gemerai do 
JAmin isir ación. de la Hacienda P'úblb 
08., qu© anteríovmente A«a«rittjgfe$tab& el 
do Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de los Ministerios d© Estado, Jus
ticia, Hacienda y / Economía y Traba- 
bajo y Asistencia Social, pera el qun 
fea sido designado por Orden Mintetn- 
staíi de dotco' d© lo*.-corriente».

Dado en BarCelojna, a 16 de Nok 
ttett'bre de 1&38.

MANfüiEL AZARA 
v SSL J^nte&p ‘te  Hacienda y  Eteonxr

FRANCISCO MENDEZ ASPE

De acuerdo con el Concejo de Mi
«látiros, a propuesta del de Hacienda 
y  Economía;

'Vengo en disponer que don Con
tantino Jiménez Oliveras J-eíe de Ne
gociado de tencera citóse del Gueopo 
Oenera/l de Adminisitración de la Ha
cienda pública, Liquidado?r de Utili- 
tetas, cese esn eft cargo de Delegado 
de Hacienda en la provincia de Gaste-- 
llón de la Plana.

Dado e¿ Baiflcettonia, a 16 de ño vl-eâ t / 
¡*» d e m

. MANUEL. AZARA
v 131 Ministro de Hacienda y ULcono- 
mSa, ..

FRiANfeacsoo m & m ym  aspe

De acuerdo con el Consejo  de Mi
ntefcroa, a propuesta d el de Hacienda 
Y Economía; ‘

Vengo e<n aidmiltír la dimisión qu« 
del cargo teDétegtadode Hacienda m

la (provincia de Tarragona, ha jar«~ 
sentado don Felix Rodrigo Rayo, Jefe 
te  Negocie/do- de segmi6& cfta»« del 
Ctaarípo Gen-erail do Administración ós 
&&. Hacimda PCMlca.

(Dado en Bano&lona, a 16 4o noviem- 
'tiro do 193$».

MMmmL AZARA 
m  Mintetsró do Hmlmséa y IkxmG..

YYU&YXaGQ StoMDEJS ASPE

'Snsdptcudo en Profinapueaítm «l cargo
Inispe‘otm%-J€>fc servicio de PH- 

&ione*s y provisto «& mlissmc, desdo .-el 
SI dio zfoM uMknc. ccnf<»inao a lo a«u 
tcxr-kgdo en eá Bmiedó' de 15 de a¡go»~ 
t© d« l&SQ, e(hévmo «I rango de ley por 
la 4« lé  de Mcíieinalbre siguiente., kan 
de otorga.rwe lo» recursos precissos pa
ra. hacer êcLtlvOis le» - devengos do! 
fracionario que ML*e «nbonces viene 
4eBeim[pcftáaií̂ lo 4 l^ c , cargo.

Bara itífe te  l-nistrutóo un ©xp-e.. 
diente m ct qwe, tanto la toteryenciéai 
Ckuioral ©orne e& Gonseiejo de Estedo, 
fean, emitido dictamen de cxwiforimldiaiá; 
con la ñeccsidad de su abono. Goti lo» 
fundiamentos expuesto®, acordado por 
«¿ Gofoieemo considerar inciluüüío e£ oa- 

. «c ©a la ôoceipcaón (M aparta^ a) de!
' ¿btíeuQo
jwiesítia d-efi Ministro, ée Hacienda y 
Eteoriomía, de acuerdo o©« ¿  Odnsê o 
de ..Ministros y en uso de dicho pre. 
cepto. coaiBltituojo.ncíli; . . . .  -

Ventgo eai úemefam 
Artícuflo prinfero. Se conceden at 

capíituUo primero “Perdonar', d!e>I Pré- 
«ujpaiéBtó en vigor' de -la Sección ter
cera ^Minidteno' de JlífSticia,̂  dos c¡ré- 
dítp® exitraondinairios ifruportantes en 
Junto toce mil setecientas veintidóe 

' pesetas, ocho céntimos, con la distri
bución, destino y aplicación que si
guen: Al aî tícufto primero “Suclidos, 
grupo adicional que m tiMard “Otros 
«envicies de Prisiones”,, diez mii ociho- 
cieutas treinta y tires pesetas, treinta 
y cuatro céntimos, dedicadas a satis
face,t al In;sp,?,ctor-Je<fe de Prisiones, 
los haberes que l|e conresconden ai res, 
pecio d»e 15.000" pesotias áhimles desde 
él día 11 de abril a fin del ejercicio 
¿udbuál; y aft aiitílcufto segundo 4 ‘Otras 
re<mucrieraciones,,, (. grupo también adi
cional de anéíoigia expreisión a>l ante- 
xlor, dos mii ochocientas ochenta y  
Gribo pesetas, setdWfca y cuatro cénti- 
tnos, (|ue se destinarán aostenimien-

(fce de la Secretari& defl Inspector-Jeía 
de Brfwíoniea, durantie eft período de
ttemjpo &mm indicado, aJ5¡ respecto de 
cuatro mil poetas anuales.

•Atffcloufto aeg.usndo. EB. importe 
antedicho crédito extfcraoiTlinarío se cu 
forirá en 1& forma detoirmimadia por é( 
«̂ rtimSo cuaireniita y uno de 5a Ley dé 
Adfenifnî tnac-ióín y Contabilid’ad de la 
ISaidenda pública.

Artículo tercero. Eft Gobierno dfeu 
rá cu-an'tia a las Cortes 401 presente 
Deoreto.

Diado en Barcelona, a 16  <$e noviera* 
to*<* de IMS.

MANUEL AZANA : .
M  Ministro d<e Hacienída y BcoSio* 

rata,
FRANOT̂ CJD MENDEZ ASPS

La neóe«h3áxl 4e .pibtej^ oohitíra áta 
ques aéreo» Kw lugacre» eii que se de
sarrollan ¡servicios público» de impor
tancia. ha. aconsejado la construcsciófi 
de un refugio en el edificio que ocupa 
w. Barcelona ei Miná^tório de Obras 
Públicas.

Paira, ac<Mi«ar «s& neaflizjación y iMübfc» 
Ifiter iLo» r&auirBOis precisos para eílá, 
m h& tnsítruStto un expediente en el 

.. que constan los informe» favorables 
ds la Intervención general y dei Coa- ;

Con lo» fundiamencaB expuestos, <fe 
v acuerdo con ©1 Ooaisejo die Ministro^ 

a propuesta del de Hacienda y Eco..
; noanía, y en uiso de toi aútortsackón 

pontesiádfeL en eil apartadlo á) dél ar
tículo . ciento catoiloe dto lia CbnstittP- 
ei/tei:
" Vetigicr en deertftar k) que sigua;

'Artíteuao priiueno. Se autoriza . la 
©ónétrúcciljón, ¡por «1 sistema de admi- 
nistiracián, confomle al Decreto de 18 
de ag*o»to de 1̂ 36 de un refugio oon- 
tm bombardeos en el edlficiio que ocu* 
pa en Barcelioim el Ministerio de 
Obr,^ BátotMoa».

ArtSenCo seguñído. Se concede un 
crédito exitraoii(pnar'io. de 82QL.344,T7 
pesetas, a utn cóncópto - adicional que 
con destino; a los gastos quo origine 
la oonstruoción anunciada en el artleu 
lo anterior, »e fligurará en éL vigente 
Presupúetsto de gasto» de la Sección 
séptima ée Obldgacione» de loa Depgr- 
tamentos mfenásteriales, capítulo cuar
to “Gastos exto»aoifdinariioa o de prl* 
mar estaiMeciimento’’ . articuío pTtoné 
ro y  adquiaicionrai
oxtmordtoiar ica”,
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Arttoado taporto <fel
expresado «rédito extraordinario 0»  
jfuftxrirá «n Ja foum» prevista per «I 

articulo cuarenta y uno d« ¿a L»iy do 
ptriin'eito de julio de 1911.

Arttauflo cuanto» Ed Qobi«xnn» dará 
cuanta, a la» Cortas de* presente Ce* 
coito.

Dado en Barceloam, a IB de m- 
rtiimíbre d» 1938.

MAJNUIEL AJZA&A
M  Miniestm do Hacienda y Eceo»- 

irJa,
mANCX&OO tm N iD m  A&PB

El establecimeinto en Barcelona del  
MkiirtexiQ do Tnaíbajo y Asistencia, 
¿facial exige Da realiaajcióm do diverso* 
gajafco» ate insttaitaaíóa y  oteea» do ¿da?* 
iación que consientan acomodar truc 
¿penvkúe# y dependencia» eoi el ediücie 
al oferto buscado, y coano para el pa
go áe unos y otras no se diapone de 
gkMMd expraao en loe Presupueste* 
Generales dea Estado áel año act u&i* 
s» tüa seguido «S prooediaiúeato previa, 
to poo* 3a legislación en vigor para Da 
hiajbUitacián de recu<reo» do carácter 
exjtraoixlímatrio.

Con esto» fiundfewu^ntjoe, obtenida la 
ocmfbmiíjcfiad de ta lurorveMBidm Gene- 
ra l y del Consejo de Estado 000 que 
efl. atoigaznieayto dea cródiito sk* lleve 
«feote po<r medida gubernativa, a pro
puesta. defll Ministro le Hacienda y 
Economía, de acuerdo cor?. e* Conseje 
$e Minia tiros y como «aso comprendi
do en la excepción dol aparvado a) 
étíl atftícutijp 114 ole la OoratUiuuóa;

Vengo -m dieeo^la-r lo que sigua
Ajtfttoufto primero. Se concede un 

crédito extraordinario de ¡&8.&77'66 
peseta®, aü pffesuipuesir.0 de gasto» «n 
vigor de la Sección novena fie Obliga
ciones de loo Departamento» minia- 
teiriaflas* oapítufflo segundio “Material”, 
a/ntícuflo qirmto “Obras d» adaptación, 
coroserv&caón y rejpa ración”, grupo adi 
ció nal que ae destinará al pago 4* 
las oítoras de adaptación y os d« 
tartata/tión del Minute rio de T'iuttajo 
y Asistencia Sociail en e# adífloio sita 
en ta calle de Batane*, n te e ro  301, 
úe Bajrceüoam, Inc/Imsio alxmo (le loe 
gastos dé dirección de los misma*

Artículo segundo. EX Importa deS 
«apresado crédito extraordinario so 
cubrirá en la feitma dispuesta por el 
articulo 4A fe  ta Lqr do Contabilidad

Articulo tenesmo. 13 Gtabierno da
cá cuenta a fca Cortes del presenta 
Deorrto.,

Dado en Barcelona, a Id de noviera- 
te » de i m

MANU3CÍL AZANA 
m  Minfctis» do Hacienda y Econo-

fafc^
FBANGEBCX> MJEWDEÍiS ASFtt

Reproducida en el tercer  trimestre 
pasado la i^uficiancJA do crédito® 
originada ya o» ¿os «xiáorioros por el 
fcacreiucnta 4o fuerza» que en oi Lna~ 
üluita <ie Carabineros impuso la utiU- 
sacjéa ée¿ puerpo en actiridadea 4o 
guerra, so ba do proceder uueraniaar 
ta o *u auai-leui-eütiwdón, de acuerdo 
aoa io iníonuado por A íai.revexrcióc 
Cimeis^ y ai Conr.̂ io do lita d o  en 
espediente al efecto instruido.

Fundado os tales oonflideracioues, a  
propuesta del Ministro do Hacienda f  
EconolULki, r¿e Ácuerdo con e¿ Consejo 
de Minia^noe y como caso comprendido 
m  la «acepción contenida en el apar* 
ta&o a) dei asxicuta ciento catorce 4o 
ta OoaetUuoidn;

Vex^o en ¿ooretair lo staû Qta:
Articulo primero. 60 concedas ai 

capítulo primero “Peraona!”, de ?a 
óoccdón dbócjLzuocúarUi de> Ob :igai;;ioa^i 
4o los Dopartsmontas miaistorialoo 
“Gastoa de xag Contribucioaoe y Re«r 
tas Públicas” tres auplomontos de eró- 
44-to imiportartee en junto cincuenta 
y dos nnikmea ocihoclorruis y
dos mil quinientas treinta y siete pe
setas con cuarenta /  <Jo< céntimos, 
fle¿*'(l.uaduA al pago ¿e y otros
devengos del personal iiei Cuerpo do 
C a rab e ro s , düctrlbtiídíjs como sigue: 
Ai articulo primero "Sueldas”, ve i* ti** 
•cuatro jzúllonee trescientas uueve mil 
novecientas cincuenta y 00bo pesetas 
con cuarenta y dos céntimos; a' arti
culo segundo “O:ra$ remuneraiñottes*, 
quialen-iatí cincuenta y do¿> mil qui- 
nion-tas aofouta y zmoV'O; y al (trtícur 
lo tareero “Asistencias y dietas”, vsiur- 
tiocrio millone*.

Articulo segundo. JSD importe do 
ios indfaadoa suipleiuwtoii de crédita, 
se cubrirá en la tierna a detenuinada 
por el articulo «uareata y uno 4« la 
Ẑ eo de Adminiut racióji y OortartH- 
dad de ta Hacienda Fábllca.

Articulo toncero. El Gobierno dar 
*á cuenta a jas (tarta» 4rt pnsnnrt 
D axeta

Dado en Barcelona, a 14 4a No-
vo^bro do 19^8.

MANUEL* AZANAi 
El Miniotno de Hacienda y Econo

mía,
FiRANOíSOO MENDEZ AáíPiB

EL desarrolo de la multiples e im - 
poníante» ootivícia/ies que los servi
cios de ptrojpag’aiücta vdoxxen (Jesenvol
viera o, lia originado la insufícdeiici» 
ó<? a^güiuos nuevo® aréditum a  ellas 
aioájüs e ing>on» la ooacesifo de re* 
cursos suplementarios que permita» 
ta ossitin uooión de las miama» con «I 
rfctano que las assoiuntg/iFS eiixiur^tsuu- 
ctas actuales uiemSanóan.

.Se lia ltuaiíruSdo para ello un expo- 
<iirynte «n di que apnafUm los Iní'oi’anjHi 
de l» ünítervenció» Gaüierail y  ded Con
sejo <2» Bsfttado tavomtsles a  su otor- 
gamitarto por medida gutoermtivu.

vr fiasdsdo en dichas co-naideracio- 
ü<>s, a  pa-opn.ierta de i Ministro de Ha
cienda y Economía, de acucado oon rt 
Ooaaejo de Mintatiros y en uso de la 
facultad eraioepGlonail coiubenidh. en el 
ap&itaido a) ded awúiciáo 114 de ta 
Conrtütibcidn;

Vengo en decretar lo que tague: 
Articulo ^yrl-r.^o. cor.cíd^iraá

P-r;-e?:̂ pû .í) ».i« d •
Sooción áécimonov:na ‘'Ministerio de 
Estado.—Servicios de Propía^atida’', 
cva»iro aiaplleimentois de créidfo impor
tantes <ui jumio odio millones trescien
tas e&teiila nnU. qumienlas pesetas, 
con ta dísíirtbfiución que sigue: ai ca- 
pütuiío segundo “Material” , art?culJio a«- 
¿?umdo 4 "De oficina, inventa ria’büsMv 
fe'ampo aótcioTta). “Ministerio y Subs^* 
cineraria”, cooicepLo único “Para ad- 
qtdskildn de máquinas cíe escribir, cal- 
ouflar# citíloatilipA aparatos de radio, 
fotogtráifi'oos y de reproducción de di»* 
í2os”, doscientas diecinueve mil pese
ta.*, : ad eeupí'tuijo íerotax) “Geato.-? díveor- 
.̂•*í,>. ariticuilo primero “De carácter 
■̂emeam’i” , g:rn(po adicional “Ministerio 

y t'.u:bsocretar2a” , concepto segundo 
‘'Para gasto» de propaganda im p raa  
grálfica y oital” , Siete millone» $mm~ 
clenta© nueve mil pesetas al rnlsm» 
cwg)ftul!o tercero, artículo cuarto JflLt»- 
xd/lioa, suibfveíniclones y subsidio 
po aáicionail, cocucepito único “Snf^ea- 
•cione» a  ¡partlmitare^ entiKÜadec? y so» 
dudado»” qulalM tas ouatno mil pos» 
ta»; y al capítulo cuarto “Gastos d» 
canráiotair o 4» jprjmef
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aa!tlĉ l¡c¿ segundo 
£tru¡po adiekmsü, coa- 

Oi.ipilx) tinaco *‘ln&t£i(tacíáa de qíkúivbs y 
Socales dependiente* ’deft Ministerio", 
•treinta y  odho mil quíni©i»tas peseta®. 

Anticúelo segundo, El impoble 
Uoa- expresados sufplem^tos de cxádito 
#e ©abrirá en lia forana depuesta por 
©i -artículo 41 de la De¡y de ¿C-oivLabili* 
dad.

AntícuH» ter-oero. iE>1 Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente ¡De~ 
ereto.

Dado en Barcelona, a 16 ú% noviem
bre de X988,

M ANUED A Z A R A  

ESI M inistro dse Hacienda y  Econo
mía,

FRANCISCO MENDEZ ASPE

Da conveniencia de disponer una 
Hueva residencia en las projimidades 
de Barcelona con destino al primer 
Magistrado de 1a República, impone 
|a realización de obras de acondicio
namiento de la finca elegida y la ha
bilitación por medida gubernativa, da 
un crédito extraordinario expresamen
te destinado al pa>go de su importo. 
Ambos extremos han obtenido la con
formidad de la Intervención Genera] y 
del Cdna*ejo~de Estado, según co-nsta 
en los dictámenes que ambos han 
emitido --m e: espedí $aí-*5 a~i electo i a- 
ooaúo.

Fundado en estas consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacienda 
y Economía, de acuerdo con el Conse
jo  de Ministros y corno caso compren
dido en el artículo ciento catorce de 
ia Constitución ” ;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario d© setenta y 
cuatro m il ochocientas cincuenta pe
setas a un grupo adicional que con la 
exp resida “Dir ecció n G en eral de Pro- 
piedades y Contribución Territoria l” , 
concepto único destinadlo a atender a 
loa gastos que originen las obras de 
Reparación de la  finca próxima a Bar
celona destinada a residencia oficial 
del señor Presidente de la República 
»e  figurará en el Presupuesto en vi- 0 
jgor de la Sección décimo-cuarta de 
Obligaciones de los DeparUtm©n tos 
«a i Historial es, capitulo tercero “Gastos 
diversos” , artículo octavo “Gestea 
^eemboilsaaibllee” . ,

fArtículo segundo. Para el reintegro 
di Tesoro del crédito antes citado, la

A toa n  i s tracién do Fincas In
cautadas de es-ta provincia, tomará 
r-azión ¡del importa de- lo® obras que se 
ejociuen. de acuerdo seon la « disiposi- 
eion-es contenidas m el artículo octa
vo, caso segundo, -norma fe), plrrafe? 
último do la Orden Hacienda, de
veintidós de Oietubr* da mil noveeienr 
tos treinta y seis.

Artículo tercero. ’Eü importe 
«antedicho crédito ©set raordin&ri©, se 
cubrirá, en cuanto no sea. reintegra
do mi el año en curso, tu i a forma 
prevista .p-or el artícelo c¡uaarouita y  uno 
de la Bejy de Administración y  C o n t a 
bilidad de fa Hacienda Pública.

Artículo cuarto. El .Gobierno dará 
eneurita a lia® Cortes de»l presenta Do* 
ere lo.

Dado en Barcelona, a 16 do No
viembre de 19 8 8 .

. MANiüEiD AZARA
El Ministro de' Hacienda y Econo

mía,
MRANjOISCO MENDEZ A&PB

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda y 
Economía.

Vengo en notmibrar por ascenso de 
escala, Jefe Superior de Adíminis.tr.a- 
eiótn deíl Ou-eupo Pericial de Aduanas 
con efectividad de M  de sepiiemhre 
den. año en ' don Antonio Jerez
Mena que en la aiOitúaMací de&empe 
ño., con la mismo, categoría de Jefe Su 
Iperior de Adfoimistr&cidin, el cargo de 
Inspector General de Aduanas, coai- 
fj.rm.'áin.dioile -ta’mjbién didho destino.

Dado .en Barcelona, ¡a 16 die noviem- 
totr.9 de 1938.

MANIÜED A Z A R A  
E l Ministro de Hacietntí¡a y  Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPÉ

De acuerido ctotn el Consejo de Mi~ 
mishr-os y a pfrop<ue0 fcá dea- de Hacien 
•da y Economía,

Vengo .en 'confrmi-ar a don Vicente 
Herce A s tillero en la categoría de Je
fe  .Superior d¡e Administración del 
Cuerpo Pericial de Aduanáis pa ra 
el qiie fíué nombrado en aiscenso de 
escala ,po:r Orden Miniisteriiail de Ha
cienda die 2,2 de abril del año en cur
so, oon efectivijdadi de 12 d)el mismo 
mes, destinándole a servir cargo de su 
dase en la Dibcoción general ds Adua 
¡na®, '

Dadlo m  Hanceffonas & 16 <fe> 
memjbre <$e im s .

MANUEL» A Z A R A
JEÍ Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO M ENDEZ ASPE

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nbstroá, y a propuesta del de Harten* 
d& y  Economía,

Vengo en aceptar la dimisión del 
cargo do Subdirector general dlel Ins
tituto de Carabinero®, al Teniente Co* 
ron el don Femando Sabio Dutoit.

Dado en Barcelona, a 16 die novi«m- 
tae  de 1938

MAITOED A ZA R A  
El Ministro d'e Haclen-da y E c o -tío -  

mía,
FRANCISCO M ENDEZ ASPE

Oreada la Jefatu.i*a delegada de la 
Dirección general de Carabineros, 
con jurisdicción en los zonas Centro, 
Sun* y  Eevante, resulta inneeemrío el 
cargo de Subdirector general de- di
cho Iaistituito. En su virtud, de acuer
do con él Consejo die Ministros y  a 
propuesta del de Hacienda y Econo
mía,

Vengo en decretar )o  siguí enie.*
Aolbícjufto priimero. Se suprime ea 

•el Iin^tituito de Carafoineros el cargo 
de SuMir-ector general del misino,, 
creado [por Decreto de 4 di; enero d-el 
año en curso, ejerciéndiose, en lo su- 

oesíAo, las-funcione® inspectoras atri
buida® 'a óquié®, por ©II Director gen@- 
rai, quien ¡podirá deOjegar en un Coro
nel di3 dicho Cuenpio, confonme a lo es- 
taiblecidso en el párrafo .tercero dial ar~ 
tíoullo quinito del Decreto de 5 julio d¡e 
1937.

Artículo segundo. El presente De- 
orteto, del que se dará cuenta a ía¡e 
Corite®, entrará en vigor desde la fe- 
•cha d© su .publicación en -ia GACETA. 
¡DE DA RiBPDBDICA.

Dado en Barcelona, a 18 do novietn- 
bire die 1938.

MANUiEiD A ZA R A
H  Ministro de Hacienda y  Econo

mía,
¡FRANCISCO MIEN'DM A S M

Por Decreto de veintiséis de JuMc 
de mil novecientos treinta y seis f  m  
virtud de lo-prevenido «ta ®1 « . r e c a lo '
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primer© del Decreto de l& Piésideiir 
asia del Consejo de Ministros de t w  
tiuno de Julio del mismo año, fué a®- 
parado de su cargo el Ingeniero 
mero del Cuerpo Nacional de 
don Alfonso Sierra y Yoldi.

Comprobado suficientemente, tanto 
rpor los trabajos que ha venido pros-? 
lando en lo® servicios de asasoramien- 
;tx> a la Colectividad Catalana del Plo
mo, como en el estudio de las regio- 
¡ne® petrolíferas de las provincias ca
talanas, así como por los informes re- 
icibidos con posteridad a su cesantía, 
que el referido Ingeniero don Alfonso 
3ierra Yoldi, se ha mantenido leal ai 
¡Régimen constituido sin .incurrir ea 
negligencia alguna en el eumplimienr 
ato de jos deberes- de su cargo; de 
acuerdo1 con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Hacienda y E-cono- 
gala, vengo en decretar lo siguiente;

Queda sin efecto, en cuanto se re- 
fiare ai expresa do funcionario, dos, 
Alfonso Sierra y Yoldi, Ingeniero pri
mero del Cuerpo Nacional de Minas. 
®1 Decreto antes mencionado de vein
tiséis' dé Julio de mil novecientos 
¡treinta y seis, por el que se dispuso 
Mi cesantía en el cargo expresado, de- 
hiendo ser reintegrado & la plantilla 
SF lugar del escalafón que ocupaba 
»n'tes de disponer su baja definitiva 
ién el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Dad© en Barcelona, & diez y sois de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
jr ©ctho,

MANUEL A&AÑA 
El Mixiiirtr© de Hacienda y  Soose*

tFRANiOIBOO ASiBB

MINISTERIO  DE  LA  GOBERNACION

DECRETO

El Decreto de 3 de jimio último, re
ferente a las Haciendas provinciales, 
¡faculta a las Corporaciones corres
pondientes para mor ementar sus in
greso» en la cuantía necesaria, a fin 
díe solucionar la situación económica 

breada por la guerra, y d& normas d® 
pao-: tía-miento ¡paira el año actual con 
objeto de que puedan hacer uso de la 
afrihución aludida.

No señala didha disposición ©1 tiem
po ¡por el que se estafo!.teco Ja, autoriza
ción de referencia y por tanto puedo 
meir utilizada. en j© sucesivo basta que 
m resuena en contrario, por. 7o qu« 
m  est-iima ojpoxtaiQ- regular la forma

úe obtener ábdfoo® «rocurso® m  ios «jer- 
ciseios siguíenf es, M. manera cómo han 
de figurar en los Presupuesto» y de- 
mas extaremo® de interés para ia bue
na ordenación de Ma Haciendas pro
vincia® e»<

Por lo expuesto, de a cu c io  con el 
Consejo de Ministros, a propuesta, del 
de la Gobernación,

V engo en decretar lo niguieoiít©:
A'rtkjpk) primero. Das Consejos 

piaviiiciales que hayan sido faculta
dos para utilizar los ingresos a que 
se refiere el Decreto de 3 de junio 
próximo pasado los liaran figurar en 
sus Presupuesto* ordinarios para el 
año próximo según la naturaleza 
die las exacciones, siempre que esté 
en vigor la autorización concedida.

Articulo segundo. En los' casos en 
que traite de hacerse uso por primera 
vez de alguno dé dichos recursos en 
tos éjenctoio» próximos, deberán ha- 
cerdo® .constar, igualmente, en el Pre
supuesto ordinario, pudiendo obtener 
la autorización necesaria del Mioisbm 
rio de la.. Gobernación incoando un ex
pediente aparte del Presupuesto o en 
la foí ana prevista en el" artículo quin
to del Decreto referido.

En ambos casos no serán exigitoles 
tos exacciones hasta que no hayan si
do amelonadas por la Superioridad.

Cuando m recabe la autorización 
reparadamente dec ' Presupuesto figu
rarán en el expedüeaite lo® documentos 
y dato® a qu» m refiere el artículo 
cuanto del mencionado Decreto de 3 
de junio pa&&do, adamáis de aquello* 
otros que la Corporación eatime ne
cesario ofir ĉ-er o que reolarne el men
cionado Departamento.

Dad© m  Beunoélona, a 16 de noviem
bre do 1Q3&

MANUEL AZARA.
5SI MiniisAo de la Gobernación,

RAUMNQ GOMEZ SAIZ

MINISTERIO DE 

INSTRUCCIONPUBLICA Y SANIDAD

. DECRETOS 
En ejecución del Decreto de 22 de 

agosto Último, de acuerdo con el Con
sejo de Ministas, y a propuesta del 
de InatniíGción Pública y Sanidad, 

Vengo en nombrar Inspector Gana
ras de Higiene Social al Jefe de Ne
gociado de tercera, etee del Ooieapo 
Médico dé Sanidad Nacional don AA* 
&v%4® Qimmo cié Sand©*

Daíó© en BaatoailenA» a 16 de novtesa.

  M A N »  A2SAÑA
SS Mintotra tatruocíón- PüMio® 

y Sanidad,
¡SE3GDN1DO BLANCO GONZALEZ

En ejecución, de® Decreto cto 22 d# 
agosto último, de acuerdo con el Con
sejo de Ministro®,, y a propuesta,d*ei 
de Imstracción. Pública y Sanidad*

Vengo en nombrar a don José Mar* 
tinez Sellés Inspector general, de Asis
tencia Médica y Nosocomio®. .

¡Dado en Barcelona, a 16 de noviem
bre de 1938.

MANUEL AZAÑA
Eli Ministro de losu.ruccióai Pública 

y  Sanidad,
SEGULNIDO BLANCO GONZALEZ .

Habiendo solicitado lo® Catedrático» 
de Instituto de segunda Enseñanza, 
sancionados en aplicación del Decreto 
de 27 de Septiembre de 1986, don Ca
milo Ciiousa López y dón José Min- 
got Shelly, que queden sin efecto la® 
sanciones que les fueron impuestas, y 
propuesta por la Comisión nombrada 
al efecto la rehabilitación de- los mis
mos, por considerar los afectos á! B4- 
gimen.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
Pública y Sanidad,

Vengo en decretar 1© ságuto&te: 
Artículo primero. Quedan sin efecto 

la Orden de veintiuno de Enero de mil 
novecientos treinta y siete por la que 
»e dispuso quedara en situación de 
jubilado forzoso el Catedrático don Jo
sé Mingot ElieHy y la Orden de treinta 
ée Marzo de mil novecientos treinta y 
siete, que declaró separado de la En
señanza al Catedrático don Camilo 
diousa López.

Artículo segundo. Los mencionados 
Catedráticos serán repuestos en sus 
respectivas cargos y rehabilitados en 
todos sus derecho® profesionales, con 
efectos & partir de las fechas en qu« 
fueron sancionados»

Dado en Barcelona, a 1.6 de No
viembre d© mil novecientos treinta y, 
ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción 'Pública y 

Sanidad,
, m o m m . b la n o o : oom&UÉ%
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.DECRETOS

Para el normal desarrollo de los  
servicios encomendados a la Direc
ción General de Correos es indispen
sable la confección de impresos que, 
en las cireunscanelas, actuadas, no - de
ja. de - presenLar serias dificultades-ea 
la práctica.

-Gestiones oficiales llevadas a. •efec- 
to por la Subsecretaría de Qq¡mu«iicá- 
clones con La .Dirección general de In
dustria. dieron por' resultado' -conocer 
que- dicha Dirección puede facilitar 
parte del papen necesario para la con
fección de los impresos citados y del 
que no disponga, propondrá los indus
triales que .10 suministrarían sin que 
pueda garantizarse previamente la 
entrega del total necesario ni la co
tización exacta de cada una de las 
partidas.

;En su consecuencia, como caso com
prendido en el Decreto de 18 de A<goi&- 
to de 1936, y visto al informe favo- 
raíble de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

De -acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta dei de Comuni
caciones y Transportes,

Vengo en decretar lo signient#: 
Artículo primero. Be- autoriza a la 

Subsecretaría de Comunicaciones y 
Transportes para -adquirir de la Di- 
recciión general de Industria, o Indus
triales que la misma designe, drea mil 
trescientos noventa y seis kilóigra- 
mos de papel lito; veintiún mil kfló- 
gmmos de cartulina y cartón fuerte 
para etiquetas; ochocientos setenta y. 
cinco kilogramos de papel celulosa; 
quinientos veinte kilo gramos de papel 
engomado; ciento -cuatro kílógra/m-o  ̂
de papel síRegistro^; doscientos sesea
ba y cinco kilogramos de papel sesgo 
azul; veintiséis kilogramos de papel 
titilo y m ulle! 11c o kilogramos de car 
tuTln-a, con. destino- a la eonjfecclóxi d# 
impresos -para los servicios de- Co
rreos, entendiéndose que fas cantidad 
des fijad-as p-odpán sufrir alteración en. 
atención a Las existencias de que dls* 
pangan los proveedores .men-ci onaid Oi$ y 
que la admisión de este material 
¡tará sometida a l ' recctoo-cimíeoix) dal 
Ingeniero Industrial de la Subsecrefa.-* 
ría de Gomunieaciones y Transportan, 

Articula segutidcv. Ram el o.bono 
de esta adquisición m  expedirá un Ib 

a ju#tfifie&r a gavo-t áel Ha*

Í>1 lita-do- de- la Direcciú® general 
Correos. por el importe máximo 
doscientas cincuenta mil pesetas wat 
a-p líe ación, a la Sección doce, capítulo 
segundo, artículo tercero, grupo se
gundo y concepto primero del Presu
puesto vigente.

■Dado en Barcelona, a 16 de No- 
viembra de mil novecientos treinta y 
ocho. ■ "

MANUEL AZARA

El Ministro dv Coman ieaciónes y 
Transportes, f

BERNARDO GXNER SM  LOS RIOS

El extraordinario volumen de impre
sos necesarios para los servicios de 
Correos y la carencia de papel en la 
industria privada, ha obligado a este 
Ministerio a la adquisición de distintas 
calidades de papel y cartón por con
ducto de la Dirección general de In
dustria, y recabar de las imprentas la 
confección de los modelos necesarios, 
es decir, que éstas únicamente se en
cargarán de la composición, tiraje y 
acabado de dichos impreso®.

En su consecuencia y como caso 
comprendido en el Decreto de dieciocho 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y seis, y teniendo en cuenta el informe 
favorable de la Intervención, general 
de la Administración''del Estado/

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Comunica
ciones y Transportes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Be autoriza sd Mi

nisterio de Comunicaciones y Trans
portes, para que, por gestión directa, 
réal/ioe la confección de impresos con 
destino *a servicios de Correos, en la 
Tipografía Emporium, E, C,, y que pa
ra abonar su importe de ciento siete 
■mil setecientas once pesetas, expida 
un libramiento a justificar con cargo 
a la (Sección 12, Capítulo 2.°. Artículo 
tercero, Grupo 2.°, y Concepto prime
ro del presupuesto vigente, a favor del 
Habilita-do -de la Dirección general da 
Correos,

Dado en Barcelona, a 16 de No
viembre d@ mil novecientos treinta- y 
ocho,

MAN'UEiL .AZARA

El Ministro 4a Comunicaciones j  
Transportes,

BEiRNARDO GINER DE LOS RIOS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

DECRETOS

La práctica ha enseñado sobrada- 
mente, que la® Delegaciones provm- 
cíales de Asistencia Social adolecen d& 
defecto® de estructura y organizació**. 
hijas de que. no se ha superado aim 
¡Las normas de la antigua y extinguida 
Beneficencia paikiedlar con sus» com
partimentos estancas en cada uno éa 
lo® ciiaa-es se hacía Asistencia Social, 
según di peculiar modo de concebirla 
de cada fundador y con normas admi
nistrativas que imposibilitaban un# 
justa aplicación y equitativo reparto 
de los bienes, en todo el -territorio na
cional)

Como disposiciones legales reitéia- 
■cBais ordenan la uinificación de toda la* 
Asistencia Social y la coordinacióji de 
fcodto®. sus bienes y funciones, 
c ion os que sólo se han llevado a Ta 
■práctica en muy pequeña escala de- 
¡bido en gran parte a' la no ad-aptaoiórv 
de Las Déleg&eioneis provinciales éé 
Asistencia Social por falta de di^po- 
Biciones articuladlas, procede por ser 
gusto y. mandado, realizadlo en forev# 
plazo, dando nueva; estniícítura a .la#' 
Deilegaciioueis de Asistencia Social. Bu 
(atención. 3. :éllb\ de acuealdo con el Cotí- 
Be jo de Ministros y a propuesta. <M cí«* 
Trabajo y Asistencia Social,’

Veaiig-o en- decretar lo siguiente:,
Artícullo • prtoaro, ¡La® Delegad®- 

neis provinciales de Asisitencia Social 
creadas por Decreto de 8 de mayo de 
1937, estarán oonstituida» mi la foxv 
sñla siguiente: Un Delegado de Asi®- 
fcemicia Socia'i Inspectores die Asi#fceRT 
fcia Social! en número que detorimir 
ne lia ¡püao tilla que a este efecto se fi* 
Jará paira cada provincia por onde® 
ministerial El, más antiguo de los toa» 
{pactares ¡snjistUnirá ai Delegado ptro*

‘ vkneiail eñ ausencia, enfermedad y 
icaieiones. Intímelo re® Visitadores e$¡: 
éi número que oportunamente fijará 
.tamíbién lía plantilla 'que se determU.- 

. he. Un ecntadíoir. procedente de- lo® 
CueqpoiS de Inspecitores o Inst-raatorei 
ViSitadoim Un. Tesorero, que perte
nece i  al torea.. El
lintel c.#- D 1 g di j ta Interven- 

1 iciión. C - í D i A m 1 ' traciótn dcX 
Estaido.. designado por el Mmisiterío de 

, Hacieiuda Un ralédrco hiigienista,. Ua 
lanqulteoto. (ipo'árá. tener sineildo fijo 0; 
isiaJtKafaüoerse auB ilonJorâ rios por traba-
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pm, scffto  araneeH, pero do todas ft»r.
mas tm* r>& nomlbmmiecitQ prsnrio)* 
IPeiBoaial Aux.iiIicar--aicilLiii2iiBtrati¥Oy m  
el nm&em que oportunamente fija la 
ptaitiüla corresfpondteKi'be. Personal Au  
;xíjlte tftlUsHrTn©, i-n ía cantidad qu# 
rii „ • arn Ar, ©err©^ond:ente. Esifcs 
persan S T&cú, pei.?t oneciente ail Ouerjp© 
ao Auxuiares Biabalteraio® del Estado,

' Artículo, seguindio. Las DoJ&gacio-. 
D&s provinciales de Asistsmeia Social» 
©ogMtitedsa# como quedfe, expresado 
.•ern el ariSeuílo soterior, serán los úni- 
&©& Giig^nisarics ejecutivos que m  la 
provincia r ^ p  cativa ejercerán las fum  
Ao/cx de .brUtonAs,. satv© lo corras- 
pQTiúh^ue a loe Ocnsejoa provinciales 
y miusnicipal-es, sin o tiras comisiones, 
m  rcpimenítaicloiiijes que las p a  m  fl- 
> »  en, ed presente Reárate.
; A rtlctáo teeer© . Un ea$a ca/pital 
&& pro viejola eicMéBá u m  D elegmióri 
prpviiiíci&i de AsMceicia iocia4 a la 
«uaü eetará efooomencisaclo todo lo re
lativo a  la  A sí-atocia  Social, de la 
provincia respectiva, Sin perjuicio do 
ello, cuaruclo cü votaaezi de las noca, 
«íd&dies de la A s ie ^ n d a  Sociaá. en de
terminadla provincia a juicio, bel Mu  
taistro cM Depa&tt&mm-to no .exija la 
«dsfceaucia ée una- Dede^aciáti m  aqu® 

iM  p^& vtete psoidrá cd Ministro agré 
tga¿r cuarcita se refiero a  Xa misma, a la 
gue p©r ssu psnojxMjáaA y  
«xmsidiere mlá» conven i-ente,

De igual forma, queda- facíusltado @i 
(Mte" * m de Trabajo y  Astóst^ncia.
<cA pera «(greg* ̂  1msnciacioin.es te
ñ í  tur cu*e§§ cerra porn a  lm  a. una pro 

& D í i .  t *c <k die Asistencia 
fSr mu De otra continúa, siemjpre que 
í.a « 0>. coui’̂ ic a e e s ? , ^emsjáh-
«3f.t y n^uiknátu  o M; 3  ̂ ouDcsy;;ue~
11a. asi. lo aconsejan,

Animismo, el Ministro de Trabajo y
Ardite,ola Sccial podrá, por Orden 
{Ministerial,. form ar Delega ¡el ornes re- 
g ‘ci~rrt'3 d-  ̂3: ; c r  - ; remo
at Amo/ n ! ' y,  ̂f/  * .* c ri dos ©

& 1  ̂ m “ UÁ¿ v'% i o alen«
cío 3 v. 0-2 d 5 ír Df. ;:  ieíó;. /’ .^ onal, 
« i  l\  .q r  ; o ;j,

A ^ r A '-M ( 4 cada
D elegación píevmcky! d-o Asistencia 
eocxA caluo un relogmdo provincial, 

r̂u m  m i . . 5 1 - - , .19
©eioicic^ y ü(¿ í:cúo eü ¡pemon&í efe Ja 
ü  “ r¡ mu < o c mane í;cí6ií
te '  ̂ í ' " "^oola, aró m* no tara 

ií ‘ 0 0 3  y A;/~óleülr* 
mie&tm auefmA^xlm m  su ju^iBdleciéta 

tci ae ©arf^

' t e  geiiieiaíi No ©tetante 3¡o prevmido 
mi ea pteafo araieiior, eil¡ Ministro dt® 
Tmtejo y Asistencia. Social podrá, ex« 
teindier la jurímicicídiri éel Delegado pro 
vñi©M respectivo a Im ElstaMecmiicn- 
t e  ele . earáieter genera;)» que, encía- 
vados en su jiirisdicícjAii territorial, 
eens?'d'cre CGmwúmÁo etoteraiiiúi-kido- 
m ¡en U Ovóí n HurLvcmaó qiue tal di«r 
pouigd u eoíP omía jurMiociáo, f  
. fuirijCionea uei DUegaao provincial res
pecto de éste o* &b'íqs E0taiMeei¡míenr 
•tos.

Artículo quinto. -L¡m B€ñn'Mum do 
cada, Belegacién provincial ele M a t o  
eia Social m  organizarán en form a 
análoga a loa de la- Dirección Gene- 
rali, 0 ii eSlo que 'a l
frente de cada mm baya im fimeio- 
b tó o  leaponsaMe» la  eamtMad d  ̂
asuntos no lo inquiere, y  sá eól© que 
é s t e  se ileveet y  tr^Eaite® con la  de* 
Mda separadón» y  así pongan *ea 
coneoSnúento de la  Díreccién 'GeneraL 

^IrtleyJ# sexto. L es Servicios de 3Be- 
leúMstica de las Díslegacion-es proviar 
dales, habrán de ®er levad os a  cabe 
por t o  fuacionado de los Cuerpos de 
Estadística, perteneciente a  la  Sección 
provincial, y  designado por ®! Subse* 
cnetario del Departamento* •"

Artículo séptimo, Î >s Delegados 
provinciales de AfáHendG S* 
miran, de  ̂ f
©eptuadó, todas las facultades que la 
legislación anterior atribula a las Jun
tas provinciales ée Beneficencia y Jun
ta® provinciales de 'Protección de Me- 
noores.

Artículo octavo. Cuantas facultades 
y atribuciones • competan y ejerzan los 
Delegados provinciales de Asistencia 
Social, se eiitemleiVn .̂.ejepre como de
legadas de 3a Dirección General ds 
Asistencia, Social, a la cual correspon
de e-1 ejercicio de e$ta función por mr 
la  Autoridad gennlna en la materia..

A i’tícul-o noveno. -En cada Delega
ción cíe ¿Vi'-''<?'■' ‘ 3 * r f r\ ,
A m ia á l .::oui  m  ;ó , : * i:.;'!!!,
que funcionará como Org-aniono ase? 
mr exclusivamente.

Estará integrado, de la  form a «i- 
B’tr; ’rc, t-í -liento cu o lo !i v, da 

A - ’ ? ; " - * ’ -o" ‘ *• n-
' ' t -  - í 1 ra e  i 3 *« ni

í e ,  ,-oio-r Jólo úc 1? Delet 1 . ,14
' f/mcA i*c í M . ?fc^' i ’’ i  veo y roto.

"4 r'eóooi I I 1 C. i * j **’© mw-ticial. 
La o uro A- j pe ;a "a ur.o do I<̂  

Kunicipios donde eralar?. estableei- 
snientos e Instituciones de Asistencia 
Social de la Bkecoidai

Un Profesor de Pedagogía úm la T9& 
■cuela NcrauU.

Un iTotfoeor ae Higiene y  Profilaxis 
del Cuerpo Médico.

Un Profesar de Cultura fM ca , de
signado por ©i Miniaterió de Instruo* 
clon Pública, ‘de los que existas, m  la  
capital de la  provincia.

Un representante por cada u sa  de 
«te dos Centrales B ín d -tete; y im r;e- 
fsras-eáitaaí^e par áad& nina í&® Par- 
tüdoB paPtijcosv

■Bi la Delegación entendiese su jur 
m díocíón a  m ás da una provincia, par 
sará a  integrar el Consejo, ©orno Yo- 

' cal, un. Consejero provincial de la  p r o  
v t e i a  anexionada, y imo municipal d# 
la  misma, -mí como uno por cada Mu
nicipio á% ella, <p® t o g a  E ^ ab led* 
m ie n te  © Instituciones .d© AsM enciia 
llociai#

L os d o n a n te  de Menes a  Asistencia 
Social podrán mr Vocales de la  Junta 
reaptetiva &i aM 1© acuerda ^ t a  con 
él Voto favorable de las dos terceras 
p a r t e  <m los componentes de ella, m 
euy© prudente arbitrio queda la  facul
tad  d® discarsir este derecho.

Artículo décimo. Todo lo ref erente a  
nombramientos, ceses, licencias, vaca- 
dones, permisos, sanciones y , en gene
ral. el régimen ju iid^ o y  adm in istra

 ̂ i ; ift'
••••  -o— O...  < '-•« ""U.......
EstabJecimientos comprendidos ©n la
jurisdicción corre^pondíenta, serán ten 
clios por el Ministerio de Trabajo y. 
Asistencia Bocial bien poi' el Minis
tro, por el Subsecretario o por ol Di
rector GenerM de Asistencia Social, se- 
gón y  ya g>or efi .sistema

de oposición, concurso-oposición, libre 
0 de ,u::)tr;up :1o trabajo directo, se
gún oorreypov-aa.

A rtícu 'o  undécimo. Todas los ingTe- 
s o s . procedentes ele bienes, valares e 
impuestos recaudados da y  por ^As- 
' r* i - ’ ' ^.erb'i m  r*,ci proveída, ac úi- 

« - .  ̂ ' - » ee
Xi . - . . ' i  dU

Eanao d-e España existe abierta a  nom
bre de ia  Dirección General de A t e -  
Dnr' : > > d.

* » 5 en capital ele pro-
Vmolá do;-de exiata DclcpAción proem- 
eíai en di propio Bouaco do Ebpsdla, 
cxA tirá une cuenta coiAente a  nombre 
el* la  j \ t<cx c 11»/üicial carrespoii-
c  mto pac ¿cu posible la  apertura 
úq esta C-xMa «en ningún  ̂ . Dxdao 
blecimíento banoario o ele c Va.lo.

Los ingresas referidos en el pártan 
f© primero se Darán con imputación a l 
mpitul©* 'articula y  mumpí® ©orrespem-
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pienteg 'M  F* .uou ŝfca vigente apro™ 
Jb&do.

Articulo duooéruoo. ¡Los ¡Ubramiexi- 
fx>s de la ca»'i úio recesarla para, el. 
¡pago -de las ' tenciones de Asistencia, 
poeial en caos *oi avine A y para el mes, 

 ̂ 0e h'a/rá. por la Dirección. General en 
¡ |os diez ultimoa i!as del mes anterior,
. (comprendiendo la dozava parte -del pre--; 

Repuesto aprobado para los gastos pro
pios de la Delegación y para cada 

■ Establecimiento o Institución.
Artículo decimotercero., . Dos contra- 

tos de arrendamiento de bienes de 
Asistencia Social y los de ®ervicios y 
suministros, lian de ¡ser enviados a la 
Dirección General para su aprobación, 
Peqiuiisi/tio sin ¡eO. -oiiai no tendrán valor 

I ni fuerza legal alguna, incurriendo en 
responsabilidad ai Delegado que . sin 
¡tener el proyecto de contrato aproba
do, firmase o modificase los términos 
del aprobado.

Artículo décimo cuarto. En cada una 
¡fie las Delegaciones de Asistencia So- 

Tía! existirá un Interventor Delegado 
fte lia Intervención (Generail de Admi
nistración del Estado,

Artículo décimo quinto. El Ministro 
de Trabajo y Asistencia Social queda 
autorizado para dictar las'disposicio
nes reglamentarias que desarrollen el 

f  ¡presente Deereto.
Artículo décimo 'Sexto. Quedan do- 

jfogadaa cuantas disposiciones se opon- 
jgun a este Decreto.,

ArtíduiLo décimo séptimo*, —(Dell 'Pre„ 
frente decreto se daré cuenta, a Im  
Corteo.

Dado en Barcelona, a 16 de No
viembre de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Trabajo y  Asistencia. 
I&ocial,

. JOSE MOIX REGAS

L os Decretos del Ministerio do 
Obras Públicas de S de Agosto y 26 

f - de Octubre d© 19&$, y el del Miníate-
\ fio  d© Comunicaciones, Transportes y
[ Obra® Públicas de 21 de Octubre de
l 1957, adscribieron al Estado, primero

parcialmente y  después en b u  totali- 
 ̂ fiad, la explotación:, gobierno y atimi-

; Jfcistracióoi d© las ■ redes ferroviarias,
• fconsfciituyéKi'dose um sola red daño-
I minada "Hed Nacional de Ferrocarril

les” , y ‘pascando todo ello a depender 
teomd organtama rector, del Conseja 

} Racional de Ferrocarriles, constitui
do eni la foírsrna y opsidioiones que 1m  

pertinentes oMenami®ntois establecen»

iba:)o ií.a,. autoridad. inmediata del -MI- 
in is te r io  cié •Coimundicacion'eis, T ra n sip o -f-  

ibes y Obres Públicas.
Dste llevaba consigo, por i& comr 

plefa mod tocación que el trasunto ele 
¡un r g 71 n a otro significaba, que los 
JuraA ? uüvtos del Trabajo Ferrovia
rio, a. la., sazón en f uncloiia-mieuilo, 
perdieran su razón legal de existencia 
y a que de derodlio quedasen, suprimí- 
dio®, so peirua d!e inofOciosidad/ y nulidad 
de sus actuaciones. Lo mismo acae
cía con el Tribunal Central Ferrovia
rio-, 'órgano superior de aquéllos.

A resolver, pues, un estado- ée anor
malidad subsistente: que coexista- el 
poiiieejo Nacional Ferroviario, únten* 
otilganijsmo con'facultades propias, m* 
peeiif Lcamente determi nadas, para ©n~ 
f-ender en todos sus. aspectos, en ¿man
to concierno ai problema ferroviario, 
y la de unos Jurados mixtos y Tribu
nal Central que' dejaron de tener todo 
género de virtualidades, se encamina 
el presente Decreto-, sin perjuicio de 
que realidades futuras y el estudio y 
ponderación de las mismas puedan lien 
var en su oportunidad a decidir sobro 
la creación de un Jurado mixto na
cional y único llamado a intervenir en 
las divergencias que pudieran susci
tarse entre, el organismo- gestor del 
Consejo Nacional Ferroviario' y sus 
Agente®, o el manteniímiento áe la si
tuación de' ralatcionas y jurídica aéta*- 
le».

Eta. su virtud, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a proipuesta 
del de Trabajo y Asistencia Social,

Vengo ©n decretar lo siguiente:
Artículo primero. Quedan suprimi

do» lo® Jurado» mixtos y «|. Tribunal 
Central del Trabajo Ferroviario.

Articulo segundo. Todos las asun
tos que en unos y otros se bailaren 
on período de tramitación, -es decir, 
sin haberse llegado a resolución fir
me y doMnitiva, serán entregados, ba
jo inventar lo, a  los corr^pondien-^es 
Delegado» de Trabajo, quienes lo» 
remitirán urgentemente al Ministerio 
(¡Servicio de legislación y Normas)f 
¡©Eca-rgánfrlose este Ser vio 10 de propo
ner en eada caso la decisión, q de 
•ejecutar @t trámite pertinente,.

Dos expedientes finalizados qued-a- 
¡Eán¿$n los archivos de las respectivas 
Agrulpacioaies provinciales, excepto en 
Madrid, donde el- Delegado de Trabar 
jo m  bará. cargo de ©líos, así como da 
la demás documentación que .en los 
Jmmdm extinguido© obró, para su p&~ 
im  ai Ancfhivo general del Ministerio 
en d'íóba oapifaL

Articuló tercer o,, Que ícese a en sus 
bargas el .Presidente- de--i Tribunal
Oemtnaíl Fermo-viairio- y lo© Presidente» 
y  VícepresJáentes de los Jurados mix
tos del 'Trabajo Ferroviario, de Ma- 
áricL

Artículo cuarto. Por el Ministe-
:ilí¡o de- Trabajo, y Asistencia Social, se 
diiotiaráiri las -dî poisicío-inie© que requiera 
el cumplimiento y edecuición de este 
/.Decreto.

l'Dia-do m  Barcelona, a 16 de N¡o~ 
v-lemb-ré de mif nove-cleatog treinta y 
ocho..

MANUÉL' AZAÑ1A'

Eli Mliín.'iiaifcri{> d a -Trabajo, y Asistencia 
fíodal.

JOSE MOIX RiEIGíAS

El Decreto de la .Presidencia del 
CoiKS-e-jo de Miníahros de. 6 die agosto 
de 19*3 7 cambió el régimen económi
co y adíminisitlraitivo d¡© la Asistencia- 
Social en aquélla actualidad, y en e-s-en 
cía .contiene dos partes: una de senti
do amjpllio y íumdam&ntsü. que hace ro- 
Cejrenicia a e-uanto se relaciona oon la 
organización económiíca y aidministrar 
tíva que a la Asistencia Social babísa. 
de ímiprimínseOje, y otra, dé sentido 
¡más restringido ,y privativa del Depar
tamento die Trabajo y  Asistencia So« 
eiMf referidla exdiusivamente a la  w -  
denación adiministrativa de 1m  servi
cio® de la Direceióa de Asistencia £ f a ~  

o M ,
Mías, sin áuda, esta segunda parte 

felaíbíia dio set* un redSlej» di© la prime
ra, como en realMad lo era, y, por
tanto,, consecuencia la una de Xa ofm 
y subordinada 'la organización de la 
Dirección de Asistencia Social a lo
que la neajlidaid demostrase, era nece
saria para poder dar cumrpliimtarta a 
lo que en éi artículo primero del ex- 
presaidiO Decreto de la Bresidencia del 
Consejo de Ministro© so fijaba. El 
tiemipo ¡transcuirrido, con su realidad 
paiteníte, ha venido a deanostrar la n@- 
ee®tdiacL díe que aquella estructuración 
de la Dirección de Asistencia Social 
debe ser puesta a- tenor de lo que de
mandan l a s  necesidades que --el artícu
lo primero díel Decreto tantas veces 
referido ím¡po.ne; y  por ello-, de acuer
do oon. di Gomsejo de Ministros y a 
propuesta á & l  di® Trabajo - y Asá®t£¡0'« 
•da Soicial,

Vengo m .  «Secretar lo siguiente:
Arttofio primero. Dependiente dé 

®a OñfóMSa Mayor del Ministerio, fun- 
dosnarfe eu !& Díírecclón general <1©
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A-siflteMicla Soclañ las Secciones de "Re 
giat.ro general”, ‘AiKíhivo”, y “Habili
tación”. 'Todo lo referente a personal 
$e 'la XXre¡cicitéirii, ooneinuaré con ei 
gaúsimo régimen que determina la Or
neen. de e&tn Departamento de 2 de 

¿Marzo último, que estructuró lo rela
cionadlo con eíl ¿particuilaa’ en forma ge- 
narafl para tocio él Ministerio.

Eü Servicio die Contabilidad del De
partamento llevará todo lo relativo \  
oontaibilización e intervención de cuen, 
im  de la Dirección General de Asis
tencia Social. A esfte efecto, depenr 
diente dea Servicio indicado existirá 
wna Sesión especial de la Dirección 
Gen erial <4e Asistencia Soicísul que se 
ocuparsá exciusivamente de lo refenen 
te  a contabilidad relativa a la mis
ma. Las funciones de Asesoría jurídi
ca serán desempeñadas por la Aséao
sla jurídica del Ministerio.

Loe servicios do propaganda y preor 
!»% sarán llevados a  efecto por una 
Sección especian, que dependerá direc
tam ente ded Director‘Geneml, y obje
to de reglamentación especial, 

AiUticuílo segundó. Lo» Servicio» 
genuino® de ía DireaGién General de 
Asistencia Social serán siguientes*

1 a) inspección, 
b) Estadística. 
c> Asistencia,
d) Adaptación y Beada/pfc&cióm 
ê) edi gíeneral.

#) Téicaifiico.
g) Suministros y Transportes.
La» fumeiones encomiendada® a cada 

•utno do loe Servicios enumerados se
rán 2®s de Siuiperior jerárquico y coor
dinación y enteca entre las Secciones 

que cada uno comprende.
Artiícuilo tercero, AI ftieate de ca

da uno de estos Servicio» figurará un 
Denegado de A«istei*c¿» Social, excep
to e?l de “Estodástálca”, qfue será regido 
por un funcionario del Cuerpo Nacio
nal d© Estadística, y ©1 de “Suminis
tros y T ra n sa r tes”, al frente del cual 

(habrá un técnico en la materia, cls- 
signadio® todos por el Subsecretario, a. 
propuesta de la Sección de Personal 
deil Ministerio, la cual «¡levará m. pro- 
puesta al Director ¡general y éste a la 
Subsecretaría.

Aiitíouüío cuarto, M Servido de 
^Inspección” se dividirá m  Im Seeai©- 
nes siguientes: “Inspectores”, “Ins
tructores*, ^Vísitadoras*’, «Delegacio- 
mm provinciales”,

¡t M  Sa&viaJa <|e ®mk»

jxrenjdteré las ^ g u is o te ®  S e o c lo n » * !
“Beneficiario®”, ‘‘Establecimiento®”, 
“Bienes valores y rentas”,
M  Servicio do “Asistencia” tendrá i* 

misión de atender aiqueBo® benetfiBiar 
rio>s que nio sean adaptables ni recu* 
perables »so(mímente, y aquellos otro» 
que tienen inferioridad' social -episó
dica-, no aocidieníail, y el pauperismo* 
Comprenderá las Secciones siguiexu 
te» “Asuntos generales”, “Defectos £1* 
siseos permanente®”, “Taras mentales 
permanentes5’, ‘‘Maternidad y Lactan
cia”, “Vejez” y “Pauperimro”.
El Servicio de “Adaptación y readap- 

tacion”, tendrá ia misión de adaptar y 
readaptar inválidos y mutilados; edu
car adecuadamente ciegos sordomu

dos y anormales; educar y capacitar 
tafijuénfamo» y menores; reeducar y re
cuperar vago», maneante® y mendigos. 
Comprenderá las Secciones siguí eür 
tes: “Xnvétído® y “Tara
dlo® físico - mentales adaptables"’; 
“Huénflanos y menoi**»”; y “Yagos, 
maleantes y mendigos”*

Eft Servicio de “A(toünist*nación,,< 
oom ipteíniderá la s  S e c c io n o »  d e :  “B ie 
nes, rentas » 5 “Presupue^
tos”; “'Keaoate y recrupfe^aoión de bis- 
¡nea¡”; Establecimientos de carácter gor 
nenas**.

E l  Servicio “Técnico” m  dividirá m

anadón jsodaá” y ‘‘Obras”.
El S e r v i d o  de ‘ISumiaxiJKtros y Tm m  

portes” a© divido en 1m  Sección©» do 
“Suminiatrois y Transportes”.

Aâ tiouOo quinto. El cometido do 
lao Seccione» inundadas en el número 
anterior será fijado por d  Reglmnon- 
to coitreigporidi'esite.

Artticblo sexto. AI frente de «ada 
una de la» Secoibnes Mieadfcs habrá 
tan Inspector de Agáf&encia Social qus 
mará el jefe do la misma, ‘excepto en 
las de “Estaidástic^,”, cuyo© Jefe» res
pectivo» habrán de pertenecer a ios 
Cuerpos de Estadística, y. <m lass da 
MSumini&tñcs” y “Tj'asisaxxrítefir”, en las 
cuales las Jefatara® s¡erán llevada» 
por ê peciaílksUBB.

ABímisano aSi frente de la® Seccione® 
ále “¡SanM’ad”., “Ftvrmación. social” y 
“Obras”, habrá, un Médico higienista» 
un expento m  cuestiones <te trabajo y 
mi ai^uifecto, re^peotiamonte.

AáítScuiSo ¡séptíimo. Funcionará e n  
la Dií^dción general óe Asistencia So- 
oial im Goffusejo Técnico que será pre- 

& Dirootor gem&á. da Aate,

benoia Social, y flonm&rta parto éo #
ooano Yocale», todo® los Jefes d© latí 
Serviicáo®. La Oñcialla Mayor será con 
sifdenaida como Servicio de ¿a Dáíeô  
ojón General y oft Oficial Mayor forv 
mará asimismo parte defl Consejo Té<s 
níco. Será función de este Consejo el - 
©atuidíijo de nuevo® proyectos ¿obro 
Asistencia Social y la coordinación -en; 
la maincfiia de todo» lo® Servicios, » : 
fin de que la •l-a&Kw de uno» no merme I 
la que esté adalbuíida a otro®» m  39 
proidUizican re solucione® ootradiotoriaa 
o aoitiagónioa®.

Antícaitlo ootaivo. Hasta tanto s# 
concetd¡attx lo® créditos necesarios para 
el normal funcionaan íento de la DL 
recfcióoi General d© .Asistencia Social, 
senán uítiüizíad'os lo® desglosados para 
la rulania del (presupuesto vigente del 
extinguido MinójSfbeirio de Sanidad y, 
Asistencia Social* atendiéndose ál sos : 
tejimiento de Insitituicione® de la exv 
tinguida Beneficenicia parcdeulnr coa- 
m imponte de sus bienes.

'AgtfiQraOo noveno. Queda derogad» 
«d DejCreto de la Presídemela dad Con. 
®6jo de Minístres ele 6 de agosto de 
1937, buWq mu articulo primero, que 
continuará a^ia tená* .

Artíícuslo décimo. El -Mi|i|Btro d« 
Trabajo y .Asistencia 
Um:i%8¡éo para dictar lm  dlspo l̂do-'-’ 
iitiiS - lariafc que' (dC'sariolleiií
etste De<ctre<fco, y pana fijar las planti
lla® del personal afecto a la Dirección 
Generoil de Asistencia Social.

Artículo undécimo. De*! presente 
Decreto se dará, en su díajeuenta a las 
Corte»,

Dad© en Barcelona, a 16 de neviem  ̂
toedte 1938.

■ MANUEL AZAÑA .

El M-imlBiiro de Trabajo y Asisten -̂ 
©ia Bociaá

JOSE MGIX BEGAB

La general a lza  de salarios regis
trada después de la sublevación militar 
ha hecho que algunas retribuciones, 
anuales, antes inferiores a sel® mil* pe
setas, rebasen aliora i^ ta cifr'a, topé 
sná-ximo fijado para la iaclu^lon oblír 
gatoria en los ;Seguros Sociales por 
Decreto de 7 de Marao de I93S.

Si»t& superación del topo der salarios - 
señalado» ha dado lugar a que no por 
eos p&ti'imm hayan dejado ae cotiza» 
m. favor do los obreros a qnies.es afee*
ifcfl.. AGi<2nâ ^̂L->l¿Ma ithnat |lb  na
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pexjulcio, tanto más cuanto q m  et be
ato puramente circunstancial y  d  
auz&ento -de malario va acompañado de 
mm- éfav&cién en el. coste de la vida que 
$mm cae talas obrero# deben seguir 
alendo considerados como formando 
parte del grupo de los eoouámieamente 
débiles* en cuyo beneficio, prscisamenr 
te, $e lian instituido los fteguro® soda- 
%m, ooh carácter obligatorio.

¡Por ello, y .sin .perjuicio de la fa- t 
cAiltad concedida por el articulo IB del 
Reglamento del Retiro Obrero Obliga
torio de que los patronos, los obreros 
o terceras personas puedan mejorar 
dentro de ese régimen las pensiones 
mínimas y sin perjuicio también, de 
$ue las (entidades patronales o las or
ganizaciones obreras puedan comple
mentar el Seguro obligatorio, de inex
cusable cumplimiento, con la creación 
, de Mutualidades o Montepíos, es ur
gente se adopten medidas para evitar 
Sos citado© perjuicio»^, cuales son, la 
de .suprimir como causa de ex
clusión del régimen de Retiro Obrero 
obligatorio, la de exceder de seis mil 
pesetas la retribución anual.

A  estos .electos, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Asistencia Social, 
pe acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Mientras duren 

las presentes anormalidades y hasta 
fine sea promulgada una Ley estable- 
m&mlO' el Seguro de Vejez-, Invalides y 
Muerte, en sustitución del vigente ré
gimen de Retiro Obrero obligatorio, 
toisoigita aifiliadíp en éste poditá ser diado 
de baja por razón de la cuantía del 
salario anual que perciba, ni tampoco 
Jfror razón de mejor derecha que le ha* 
ya sido prometido o reconocido, y, 
por consiguiente, la Empresa, el pa
trono o colectividad donde trabaje de
berá seguir cotizando a su favor en 
la misma forma que hasta ahora o 
como disponga en lo sucesivo el Go
bierno de la República, sin perjuicio 
de lo-previsto en el artículo I8-.de! 
fregamiento de Retiro Obrero obligato
rio, y aunque subsistan o puedan crear
le Mutualidades de una o de varias 
Empresas para la mejora de la pen
sión de retiro de bub tr-ábajadóres.

Artículo segundo». Las Empresas, 
patronos o colectividades que no ha- 
f'&n cumplido las obligaciones que im
pone el régimen de Retiro Obrero oMi 
g?a torio, dando de baja corno afiliados 
a obreoxxs que no percibían salarios o. 
sueílidoe superiores a 4,000 pt&a antes 

’.Hel 7 d& Mwrrn do IQ&Tj.y.úe- alela imil

p&setas desda feote a la t&eta&l, &■&» 
ta&n ú% ponerse al corriente en. el pa
go cuotas m  satisfechas* asm m m r  
Úú el incumplimiento, y por tanto el 
retraso esa al pago, en-ceda el plm o de 
•un año •señalado por #1 artículo 47 
Reglamento general para el régimen 
obligatorio de Retira- Obrero, de 21 de 
Enero de 1921, y  sin que queden exen* 
tos da >e&t& obligación por el hecho de 
temer establecida otra clase de 'Seguro 
con Empresas mercantiles o Mutuali
dad,es.

Artículo tercero, Bí la suspensión 
el abono da ím  cuotas tuviera como 
fundamento el exceder la cuantía del 
salario o sueldo la cifra antes -referida,' 
las Empresas, patronos o colectivida
des que en tal caso ,se encuentren, voSr 
verán a realizar- el pago de cuotas a 
partir de la promulgación de este De
creto.

Artículo cuarto. Los afilia-dos al 
Beguro que hubieran sido baja por 
las causas expresadas en -el articulo 
anterior, y  que en virtud de lo dis
puesto en el mismo han de ser nue- 
va-mente alta, gozarán de toáos los de
rechos del Retiro, toda vez que la 
baja 210 fué debida a causas á dios 
imputables.

Artículo quinto. Do! presente Decreto 
m  dará cuenta a las tiortes.

Dado en Barcelona, a 16 de No
viembre de mil novecientos tilinta y 
ocho,

M ANUEL A&AÑA

El Ministro de Trabajo y Asistencia 
Social,

JOSE MOÜX REGAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Tilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo del . cusmiplimiento 
de la Sentencia dictada por la Sala 
tercera del Tribunal Suprémo, en 23 
de Septiembre del año en curato».

■RESüiDTAKDO, que acordado por 
Decreto do 22 de Diciembre de 1933, 
01 traslado forzoso- del Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, D. Ma
nuel pruz Bellido, por considerársele 
incursto en oi número tercero del ar
ticulo 2.3'5 de la Ley Provisional so
bre Organización del Poder Judicial., 
contra dicho Decreto y el expedienta 
aiáiiánfetmtivQ que \o motivó, recurrió 
mi .tnfereaado ante la Sala tercera del

•iwrjuii&i míipreisf&9 qu# m  m  ue- sie&~ 
tambre á# 1133, ha dictado- Sebear 

por la qm m dispone la nulidad 
fe l  expediente ad.rmdnistí-’afívo y &% 

¿din afecta la resolución recurri
da,. remitiéndole a este Dop-artam-ente 
por la mencionada Sala testimonio' Mr 
Itera! del Pallo, a fin do que eom c 
arreglo al capítulo quinto de la Ley 
sobre ejercicio ¿e la jurisdicción Con
ten cioSD-aáministrafi-va, m  adopten. lm> 
absoluciones que procedan para cum
plir lo declarado y contenido en la 
Sentencia.

RESOLTAíNíDO, que en cumpiaimien- 
ito del 'Decreto de 22 de Diciembre de 
1:9-83, el Ministerio.trasladó ai señor 
¡Or-uz Bellido al juzgado de- Primera 
Instancia del distrito de San Miguel, 
de Jerez d# le. Pro-n-tera, pasando coa 
posteridad a desempeñar el Juzgad© 
de Primera Instancia del Distrito, nú- 
¡mero 1, de San Sebastián y p.r«o¡mo~ 
viéndosele a la ¡categoría de Maghv 
Irado de Audiencia, por Decreto de % 
de Septiembre de 1937, que dispuso 
asimismo que pasara a presidir la Au
diencia Territorial de Aragón, oango 
en el que ha cesado al ser designad© 
Magistrado del Tribunal Popular . de 
Responsabilidades Civiles.

C/aNSí'DEiHAhíDO, qvm ©1 eaetrtcta 
oumpl i miento de la Sent encía de 23 
de Septiembre do 1938 consistiría, sin 
perjuicio dé la nulidad del expedienta 
edmlaistraítivo-, en la reposifión d-e 
don Manuel Oruz Bellido», m ©1 carga 
de Juez de Primera Instancia e las- 
trucción de C^íatayud, dejándose asá 
sin efecto *ed acuerdo de 'traslación 
forzoso Gontenido en el Decreto de 
de Diciembre d-e 1933.

»00»N]SIDERiAD O , ¡que aún presera- 
di-endo de la imposibilidad material 
de reponer ai señor HJruz Belriido en 
el cargo d*© Juez de Primera Instamr 
aia e Instrucción de Oalaíayué. pe? 
motivo de las actuales circunstancias, 
existe .para ello una Imposibilidad le 
gal al haber sido promovido dicho 
funcionario a la categoría de Magis
trado de Audiencia -en el que con arre
glo a los preceptos vigentes sobre Or
ganización judicial, ná puede servir 
cargo de la categoría del Juzgado que 
desempeñaba cuando se acordó su 
traslado forzoso.

' C O NSID ERANDO , que en »8j 09M 
©n cuestión se da el supuesto preve* 
nido en el artículo 34 de la Tjey d#. 
lo Ooni. eneis o-Aid mlnEtratívo, o 
por la Imposibilidad legal de cuam l̂ir-
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$e lo «,'COpdAd©, por lo que e¿ Minife'te- 
sdo para la ejecución do !a Sentencia 
ñn ¿cimente puede actordaa* que "sé uña 
m' expedíanle personal 4M  señor Oru* 
Bellido testimonio de "lá misma para 
Üaaéar desaparecer así de! mencionar 
do expediente la nota de "trasladada 

* iflorákoeo”.
;OOkN]Biríiî iiÁ..NiDO» que en este caso 

la resolución ée no cumplir id Sen
tencia en su integridad con expresión 
de lo® motivos que a  ello inducen, de
be mT adoptada por e¡ Gobierno 
filien dará c u e n t a  $a momento opor
tunos a  las Cortes.

VISTOS los artículos .que se citan. 
é@ q.a Ley. sobre ejercicio do Ja juris
dicción Contencioso - Administrativa; 
«este Ministerio en cumplimiento de 
aou-erdo atí op tado. en Conse j o . de Mi
nistros, lia resuelto que ante Ja, im
posibilidad legal de llevar a  puro y 
debido efecto la Sentencia dicxada 
por la Sala tercera, del Tribunal Su
premo en 23 de Septiembre de 1938» 
*e circunscriba al cumplimiento del 
Frailo, a  la anulación en el expediente 
personal el el Magistrado don Manuel 
Cru# Bellido de ja- nota de trasla
dado Horzoso”, sin perjuicio de conal* 
derarse igualmente amulado el. expe
diente administrativo que aló lugar 
a i " Decreto de 22- a© 'Diciembre de 
1933, que ha quedado sin efecto.

Lo digo a V. I. para »u eonoeimies*- 
tt& y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Novieínbre^de 
i& m  .

BAMOiN GON&AMJ2 PffiffiTA-

lltmo. Sr, Subsecretario do e»te m l ,
dicterio.

TBRii) m rnmnMINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Ex c mo. S r .: Por haber sido desig
nado con íecha primero de Mayo úl
timo, para ocupar un cargo depen
diente de otro Ministerio, $1 Comisa
rio delegado do División del Ejército  
de Tierra don Alfredo NistaL Martí
nez., a propuesta del Comisario Gene
ral, he resuelto, cause baja definitiva 
en- el Comisarlado, a  partir de la fe- 

'iadieotou.

Lo que comunico a  V, H  para su 
eoBócimiént© y cumplimiento. 

Barcelona, 16 de Noviembre &e 196&

P. D,, 

ZUGA.Z.kjGQlTlA
MSeor....

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMIA

O RD EN ES

Ilmo. S r , : Interin se regula el co
mercio y aprovecha,miento m ás ade
cuado de las pieles, cueros y sus ma- 
nufacturas y ante la  necesidad de evi
tar la  especulación sobre aquello® pro
ductos y de procurar que no  falten loa 
que precise el Ejército,

Este Ministerio ha dispuesto lo «si
guiente;

Primero. A  partir de la  pubñeacióa 
de esta Orden en la  OACETA DM L A  
REPUBLICA. la® pieles, cueros? y -sus 
manufacturas, y  las alpargatas, daba* 
rán circular en todo el territorio leal a  
la República, acompañados de guia e** 
pedida por la Dirección general ct*
. Abastecimiento®.

Segundo, L a Dirección: general dt 
Abastecimientos, siguiendo las instruc
ciones ■ que lo .transmitan -los organis
mos competentes dei Ministerio de D e-. 
fensa Nacional en relación a  las ne
cesidades militares de dichos artículos, 
regulará la expedición de las .guías d# 
circulación --expresadas.

Tercero. Lo» infractores de lo pre
venido en la presente Orden serán san
cionados de acuerdo y con el procedi
miento establecido en el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de -Ministros 
ds 27 de Agosto de 1937 y Orden del 
Ministerio de Hacienda y Economía'de 
13 de Enero último.

Barcelona, 16 de Noviembre de 1936,

P. D.,
D EM B 'm iO  D. TORRES

Bino® Sres. Directores generales á&
Abastecimientos y  de Industria,

Ilmo. Sr . : E ste  Ministerio ha dis
puesto con esta fecha que quede sub
sistente en  los términos que está re
dactada la Orden de delegación de des» 
pacho y firma de este Departamento 
q u e  se  co n fir ió  a  e sa  S u b se cre ta ría

con fecha 6  de Abril -del año actual. 
(CACETA del día 8 ). '

Lo que tengo el gu$to de comunicar 
a  Y . I. para su conocimiento y afeé* 
tos consiguientes.

•Barcelona, 17 de Noviembre' de 1986 
FRANCISCO MENDEZ ASPE

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda*

'MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilm o, S r.: E ste Ministerio ha resuel- 
t© aceptar la, dianiísiófn que de m  ©&rg# 
le tiene presentada al Delegado dflft. 
Consejo Nacional de la Infancia E v a
cuadla en Vafltewcia, don Martín Alan- 
di P om er.

Lo digo.a V. I. para su conocimieax. 
to y  demás efectos.
• Baxfceloim, 15 de novienwbre de 1938* 

BEGUNDG BLANCO

ÜKno. S r. Director generad d# Prwn*» 
m  ffinseftaiwa.

Ilmo. Sr.: En atención a la s  c ir -
ourAiStanjcl®s que'coneumi^i en don An- 
tonio Ferrando A sensio,

Eete Ministerio ha re«ufe¡Ko nom- 
fararfle D-eílegmdo del Consejo Nacional 
de la UnDancia Evacuada en Val-encía.

Lo dligo a  V. T. para su conocí miento 
y dieniáis ef ecto».

Barre eteia, 15 de noviembre de 1936* 
SEGUNiDO NCO , ' 

Bono, Sr, Director g’enerai ue Pü-huer^.. 
Énseña,nsaa.

Ilmo. S r . : Habiéndose producido va- 
rías vaic-aiiifcs naUirales en e.l Escala- 
fon de Catedraticos num erarios de las 
DBcuelas Siupexlore» de Anquiteetura' 
que han.: de ser provista® en . corrida 
•de encallas ele coaufonmidad con lo qu» 
determiin aii las ánden e s $e 26 .le agos
to de 1.9>37 y 24 de marzo de 1938, 

ESste Ministerio ha tenido a  bien di»~ 
poner:

Primero. Que ascieaudian en corrí, 
da de escalas a los sueldos que m  in
dican. y  con la antíguted-ad que en ca
da eaiso se señala, lo® siguientes ea .

ntm erar^fl dfe Su-
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pertores áe Anquiteetinm que &q ha
llan en zona leasl:

•a) Vacante por fallecimiento «lo 
don Enrique Catá. y Gatá; a 11.4)00 
pesetas.. don AdloCifo FloTensa Ferrar, 
de Banc l̂oínia; a 10.000, don Buena
ventura Bais® jgoda Mustié, 'de Bar,ca
llona; a 9.000,, dan Emilio Canosa Gu- 
liérrez, de Madrid; a 8.000. don Lux» 
Canal» Arribas, ¡de Barcal orna, y a 
7jÓÚ0 don Luis Moya Blanco, d'e Ma- 
cfrrikS; todos ellos con efectos econó
micos del 10 de enero de 1937,. díe si- 
luiente al d'e f  allecimienbp... del señor 
CatoL

b) Vacante por jubilación regla
mentaria de don Juan Moya Idígo- 
rm: a 20.000 pesetas, don Jaime Bayó 
Foni, de Barcelona; a 13.000, don Luis 
MoiSiteiro Canas, de M adir id; a 12.000, 
don Alejandro Soler y MaricíU.' de Bar- 
eetam; a 11.000, don Ensebio Bona 
Puig, de Ba>r¡c alona; a 10.000, don Eu 
genio Pedro Cendoya 0-zfc,o®¡, dfe Barce
lona; a 9.000, don Aujgusito Sauz Mar
cos, de Madrid, y a 8.000. don Ansel- 
ano Arenillas Alvarez. de Madrid todo® 
ellos con,efectos económicos de 23 de 
enero d'e 1937, día siguiente ail de ju- 
fbilajcióffi del Señor Moya.

c) Vacante por fallecimiento da 
dson Teodoro de Anasagasti Algám: a 
12.000 pesetas, don Félix de Ásüa Pasr 
ítoxis* de Baricaiona; a 11.090, don Aml- 
tíir-é» Calzada Echevarría, de Barcelo
na; a 10.00Q, don Pascual Bravo San- 
feíliUi, de Madirid; a 9.000 ¡pe3ota&, don 
Luis Can-alls Arribas, de Barcelona, y 
a 8.000 pesetas;, don Luía Moya Rían- 
c-o, de Madridl; todo® ello® con efectos 
económico® de 23 de agosto de 193S, 
tdia siguiente ail de fallecimiento del 
¡señor Aii'.asajga'stí..

'Segundo. Que lo® antedicho® as- 
censos -tienen carácter interino-, eon- 
■ servando lo® interesados su tugar c<e~ 
SiatiV'Q en ell Escalafón. y siin que p¡re~ 
juzguen lia r-esoíluteióai que en cada ca
so pueda' adoptarse en omitiplimiento 
/del Decreto de 27 de atiptlermbm duq 
1936-; y

Tedioera, Que por lm  Comisarios- 
Direictoreis de la® reispeetims Ki$cu»eíl&@ 
Superiores de Arquitectura se consiga 
í&g a los interesados la ootTe^pondí-en- 
¡ífe dliH-iigeTCía de posesión. en condl- 
«eto-ea dtetchraíin'adfas ipor esta Orden, 
pr&vío míM&gim de los Títulos con 
a!dr,qgfM> a lo diî pRjwBiato <m La vigente 
SLegr del Tkntte ,

¡Lo digo a V. I, pam su cottoei-mianr 
<to y efectos.

Barcelona, $ da noviembre <d¡$ i®$$>
P. D.,

J. PUIG ELIAS

limo. Sr. Subsecretario .de- Jnstmoció**
'Pública . . .

Fimo. Sr.; Habiéndose producido - va- 
¡iía® yacantes naturales en- el escala, 
fon de Profesores de prácticas de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona que han de ser provistas en 
corrida de Escalas de conformidad con 
lo que determinan las órdenes de 20 -de 
Agosto de 1937 (Gaceta del 2 de Sep
tiembre) y 24 de Marzo de 1938 (Ga
ceta dell 29).

Este Ministerio ha tenido & bien dis- 
. poner:

1.° Que aigíCieiiidaui etn coírkia.cte es 
■ calas a los sueldos que m indican y. 
con la antigüedad que en cada caso 
se señala, los siguientes Profesores da 
prácticas de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona que residen 
en zona leal:

¡a) Vacante por abandotrao de destino 
de don Rosendo Monctmill Bancells 
(Orden de 11 de Octubre de 1937): & 
ÍO.000 p oseta®, toen J uan Or tés Pare- 
m, kasta su fallecimiento; a 8.000, don 
Miguel Oardelús Carrera; ambos con 
efectos económicos del 12 de Octubre 
de 1937, día (Siguiente al de cese del 
señor Morncumlíll.

h) Vacante por abandono de desti
no de, don Miguel U saros García (Or
den de 11 da Octubre de 1987); a 
.8.000 pesetas, don Damián Aragonés 
Puig, con efectos económicos del 12 
de Octubre de 1937, día .siguiente al 
de eevse del señor Userós.

c) . Vacante por abandono de desti
no de don Juan Gelpi Blanco (Orden 
de 11 de Octubre de 1987); . a 8,000 
pesetas, don Luis Thió Rodés, con efec
tos económicos ele 12 ¡de Octubre de 
198-7, día siguiente a'l de cese del se
ñor Gelpi.

á) Vacante por haber .cumplido la 
redad reglamentaria don José María 
Lasarte Resino; a 10.000 pesetas, don 
Ramón Casanovas Degollada; a 8.000, 
don Francisco Plan-eli Riera; ambos 
con -efectos económicos del 12 de Fe-’ 
forero de 1988, día siguiente al en que 
vmmplíó io-s 70 años el señar Lasarte,

■&) Vacante por faU^cimiento dfe dom 
Juan Ortéa Parara; a 10.000 posaban 
4on José María Grau Cuadrada; m 
8.000, don Femando Paíauidartia» 
Pirata; amibos eom.-etfecto® eoonómiieo» 
del 8 de Ootubrede 1938, día siguien
te a¡l del fallecimiento defl. 6>r. Orttés.

2.° Qua los antedichos ascensos tie
nen carácter interino, conservando lo» 
interesados su lugar relativo* en el es
calafón y sin que prejuzguen la re
solución que pueda adoptarse en cada 
caso, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 27 de Septiembre de4 
1936; y

3.° Que por la Escuela de Ingenie
ros Industriales de Barcelona se coa- 
signe. la oportuna diligencia de pose
sión de los nuevos sueldos, previo rein
tegro de los Títulos con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre,

Lo digo -.a V. 1. para su conocimien
to "y efectos.

Barcelona. 2 de Noviembre do 19&0L 
P. £>„

j. p u ig  m uim
limo. Sr. Subsecretario -de ,’Mstruoci/m 

Pública. '■

limo. Sr.; Visto el expediento de* 
obras do desescombro y recónstrucción. 
en el edificio de la Escuela Especial 
de Ingenieros 'Industriales de Barcelo
na formulado por el Arquitecto don 
.Santiago Esteban, de Ha Mora- 

Resultando que el resumen de ¡m 
presupuesto és el siguiente:

Ejecución material de las obras,, 
.327.8'8'5?20 pesetas:

Honorarios por formación del. pro
yecto 3 por 100, 9,836'55 pensetsua 

Honorarios por Dirección de L&8 
obras 3 por 100, 9.836'55 pesetas.

Honorarios dúl aparejador 60 por 
100, de loo de Dirección, 5,901'93 ¡pfcaa, 

0"2'5 premio de pagaduría, 8'8SP65 pe* 
setas.

Importe total,. 3'54,848p88 pesetas. 
Resultando que los documentos quo 

integran, el proyecto llevan, el V,° 3,° 
del facultativo arquitecto Jefe de 1% 
Oficina Técnica de este Ministerio 
equivalente a favorable informe. 

Resultando que a! fin del presupues-' 
to da ejecución material figura una 
nota que indica la inclusión, de aquel 
d© las cuotas correspondientes al Re
tiro Obrero y Accidentes del Trabajo, 

O’on.siderando que dé argento
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uiizaeión 3» obra proyectada, coa ob
jeto- de reparar los daños causados por 
n  bombardeo de la  aviación facciosa.

Considerando que según autoriza un 
♦Decreto de 18 de Agosto de 1936 pue- 
1e:n realizarse estas obras por Admi

nistración.
Considerando que existe crédito su

ficiente en el capítulo 3«°» artículo 6,*, 
grupo V» concepto 1.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio para esta 
atención, según consta en certificación 
gSpedida a l efecto por la Ordenación 
de Pagos.

Este Ministerio de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ña resuelto apro
bar el proyecto de obras de desescom
bro y reconstrucción en el edificio que 
ecupa la  Escuela Especial de Ingenie- 
artos índiuata-iiaJle® da Barcelona, por su 
«xpaiesado presupuesto de pesetas 
854.343’88 y que &e realicen las obras 
p/orr el siitetemia die Administración. se- 
l^^^evtetnje 'eái Dacneefco 4o 18 de 
19*36;

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona» 11 de Noviembre de 1938.
F, D.,

J. FOTO ELIAS

Im o  Sr. Subsecretario de esto Minis
terio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilm o . S r.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre
d)e 1833 (GACETA deil 8) y previos 

tos informes, emitidas por las Juntas 
Calificadoras Mutnioipaties y Junta Pro 
vinciail de GuadgJlajara, creadas de 
confonmidíad con ed aritíicuüo segundo 
de cate Decreto. ( ■'

Vengo en aprobar la reüación que se 
detalla a  continuación de los elemenr 
tos qite han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y comprendi
dos en el grupo de insurrectos a que 

se contrae el artículo primero del De
creto d!e 7 de octubre d¡s 1933.

RELACION QUE SE DETALLA 
J o sé  Gasas dé Diego. Propios. Tér

mino municipal de Brihuega.
Antonio Martínez Maidonado, id. 
Pedro Pacheco, id.
Lorenzo Cqpero, id.
Eroncisico. Corral Cormíl, id.
Diácido díeü. Amo Perojuan, id, 
To/más Romero Hernández, id. 
Caiflo® Manzano, id.
Luis ded Río, id.
Francisco HeimájnideB Torraivo* Id» 

" Roque A gujera  Féirez, id.
Carmen Simón, id.
Carmen Romero, id. ‘
Juüio Cortijo García, id.
Manuefli Gifuemtes Nieto, kL 
Federico Ruíz Serradla, id»
Abelairido Serrada Díaz, id,
Miguel Corral Caballero, id.
María Pérez Hernández, id.
Antonio Ballestearos Herraiz, id. 
Joaquín Montes Joveiiar, id.
Nicasio Mjantkiaz, id.
Jerónimo Aairoyo. Propios. Término 

municipal de M omtilla de los Meleroe.
Felipe Rodríguez Cortés, id.

- Antonio Ayuso, id.
Facundo Oros ti va, M.
OándMo Tavira Agudo. Propios. Tér 

mino mimicipaü de Vaildenoobes. 
Aureíiano Pajare», 14.
Cfremenjte López,. PtropUm Término 

inuim^paa^de^-

Jueto 14 Mueüa, id.
Isaías de la MneUa, iá.
Antonio López, i&
Nieves López, 14.
José López, id.
Santiago Lamparero, 44.
Pedlro Canté®. Propio®. Término mu

nicipal de Zaor¡ejos,
Leandro Herranz, lid*
ÍDanieH Oieoo, id!. .
Lo que comunie© á  V. I, para  su co

nocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 16 de noviembre de 1938.

VIGENTE DRIBE 
ÜUmo. Br, Director dol. Instituto de Re

forma Agraria.

Bmo. S.'r.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre

de 1936 (¡GACETA del 8), y previos
los informe® emitidos por las Juntas 
Calificadoras Muiniclpales y Junta 
Provincial de Albacete, creada» 4© 
confO'ilniridad con el articulo segunda 

de este Decreto.
Vengo en aprobar da relación que s© 

detalla a  continuación de los eüemenr 
tos que han sido Clasificado® como ene 
migo® áefi Régimen y comprendidos en. 
ea grupo de insurrectos a  que se con- 
Crtae el anticúala, primero del Decoei® 
de 7 d© octubre de 1838.

RELACION QUE SE DETALLA

Adriana Fau*cón Lafleur. Propio»» 
Término municipal de Tobaría.

¡Sao.raimen¿os Mongo Vui’exia, id.
Fe Serrano López, id.
Gonoeipcióúi Vaillo Moreno, id. 
EmiigidJio Navarro Guerrero. Propio» 

y  de su cónyuge, id
Ricardo Izquierdo Ruiz. Propios, id* 
Juan José Peña Bieda, id.
Antonio Moreno Guiradio, id. 
Femando P arras Sánchez. Propio»' 

y  d¡e su cónyuge, id’.
Cataratas del Mundo, 8. A. Propios 

Término municipal de Albacete.
Blas Beiimonte Guillén. Propios. TjféiF 

mino municipal de Masegoso.
Basilio García Amores, id.
'Pause ai Rom era Fernásadez. Pbto~Í 

pios. Término municipal de Valdegatt* 
8a. ;

Francisca Romero Fernández, id* 
Abdón Gualia Martínez, id.
Juan José Fernández Geibrián, fák > ' 

Enrique Bru Navarro, id. . 
Ba/Momer-© Ganeía, id.
Máximo García Tejada, id,

. Francisco Iñ%uez Mcntoya. Propio»5' ' 
y  de su cónyuge,. Idem.

Enrique Fórtez Vecqgara. Propios., i<St 
Valentina Pérez Montea gudio, id. 
Trinidad Canto® Herbero®, id.: ; . 
Pedro Sa:.s& de.Báranida, id.
Lo que oomumíoo a  V. I. para  &u eo*-. 

sioci¡mie¡nto y efectos •consiguiente®, 
Barcelona, 18 d’e .nóviémibr-e de 103& • 

VICENTE URIBE
USmo. Sr, Director del Instituto de Re-*

•foiima A graria.
zr&riwciTjR'^TZíbzíTn:.:r.v :;•••• t

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTER IO  DE HA C IEN D A  

Y ECONOMIA 
Centro oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día, i.* de Octubre 

de 1929
Compra Vento

m m etm  trm G & m  M>M ÜPCSG

Libras esterlinas 101’— 103*—
Dóllars 21*— 22’28
Liras (Ciaering) 67’50 68’50
Francos suizos 475’— 800,—
Releí: inarks 8’40 8’90
Belgas ¿55’— 375’—
Florines (Qearing) 11’24 i r 85
Escudo» — —«
O otm *» Oñecoe«lovfiMsa»

(Clearing) 70’75 7 W
Coronas danesas 4’50 ' , 4f75
Coronm  noruegas . • 1 .

tClearmg) ' 5’07 5’27-
Coronas suecas 5’20 5’50
Pesos argentinos m/S 5’80 6'6¿
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A N U N C I O S  P R E V I O  P A G O
B A N C O  H IP O T E C A R IO  D E   E S P A Ñ A  

A m o rtiza ció n  d e  C é d u ila s

En el sorteo extraoi'd nar-u cele' u, 
do en Madrid el día 1.° de Novcm' re 
de 1938, para amort sec cm a ■ cédulas 
hipotecarias al 6 %,  de coví-u-r n-Jad 
.con lo que establece e< airtiuio 10/ 0" 
Sos Estatutos, han -resuft -■ .1 > omorbv 
das tas siguientes ',

I-Tümcr-os: 681 a 90, 1.381 a 90, 1,521 
a  30, 2.401 a 10 2.501 a 10, 2.641 a 50,
4.441 a 50, 4.4&1 a 500, 5-891 a  900, 
6.101 a  10, 6.181 a. 90. 6.871 a  80,
.7.271 a 80 7.611 a 20, 12.551. a 60,
15.121 a  30, 17.13:1 a. 40, 18.381 a 
-40, 20.961 a  70, 21.541 a 50, 22.061 
a  70, 22.281 a 90, 23.651. a 60 26.021
6  80, 26.481 a -90, 26.721 a 30| 27.401
a 10, 28.301 a 10, 30.371 a 80 31.381 a 
SO, 32,231 a 40, 32.271 a 80,’ 32.821 a 
30, 33.751 a 60, 35.311 a 20 35.431 a 
40. 37.031 a 40, 38.281 »  90, 39.261
a  70, 43.461 a  70. 45.611 a 20 47.041 a 
50, 47.211 a 20, 47.861 a 70. 43.791
a 800, 48.851 a 60, 50.341 a 50 50.621 
a 30, 51.481 a 90, 52.281 a  90, 52.741 a 
50, 54.221 a 30, 54.231 a 40 56.231 a  
40, 57,841 a 50, S1.581 a 00. 62.801
a 10, 63.911 a 20. 05.181 a 70 68.521 a 
30. 69.451 a 60, 60.481 a 00,’ 70.231 «, 
40, 70.801 a 10, 71.281 a 90 72.551
a  60, 73.691 a 700, 73.021 a  SÓ, 74.371 
a 80, 76.011 s, 20. 78.921 a 30 81.801 a 
10, 82.661 a 70, 83.231 a  40,' 88.471 a 
80, 85.651 a 60, 85.921 a 30 87.901
a  10, 89.751 a 60. 89.961 a 70, 00.061 a 
90, 90.701 a  10, 91.841 a  50 02.141
a 50, 03.061 a 70. 93,941 a 50, 64.121 a 
30, 94.171 a 80, 95.211 a 20 97.471 a, 
80, 98.981 a 90, 99.371 a 80,’103.761 a 
70, 103.991 a. 104.000, 108.201 a 300, 
109/311 a 20, 110,131 a 40, 114.131 a 
40, 114.321 a 80, 115.121 a 30, 115.241 
a 50 115.541 a 80, 117.761 a 70, 118.831 
a 40, 110,631 a 40. 120.301 a 10.
120.521 a 30, 121.091 a 100, 122.071 
a 80, 122.251 a 00, 122.,941 a 50 123.801 
a 10 123.941 a 50, 124.421 a  .86,
125.261 a 90, 125.091 a 126.000, 127.011
a 20, 128.071 a 30, 129.101 a 10,
131.621 a 30, 131.021 a  SO 134.201 a 
10, 184.561 a 70, 134.841 a 50, 136.511 
a 20, 137.031 a 40, .138.161 a 70 141.591 
a 600, 142.371 a 80. 144.161 a 70, 
145,961 a  70.

145.971 a  80, 140.011 a 20. 147.431 a 
40, 148.011 a 20, 149.481 a 90, 151.051 
*  60, 153.581 a, 00, 159.411 a 20 
155.801 a 10, 155.971 a 80, 158.751 & 

.60. 157.881 a 90, 159.351 a 60, 180.151 
m 60, 160.301 a 10 161.291 a -300.
168.181 a 90, 163.451 a 80, 163.661 a 
70, 164.691 a 700, 167.041 a 50, 167.431 
a  60, 167.98.1 a 90, 168.051 a 80 109.551 
a 60, 170.311 a 20, 171.771 a  SO-, 176.001 
a 10, 176.701 a  70, 178.611 a 20,
176.821 a 80, 178.321 a 86, 178.461 a 70, 
179.031 a 40, 178.091 a Í00, 132.121 a 
30, 188.781 a 90. :lfé.8®l a 70. 165.311 a 
20, 185.681 a 80, 186.581 a  600, 180.961 
a 70, 188.001 a 10, 189.631 a. 40, 191.071 
» 30, 192.441 & 50, 103.101 a  10, 163.671 
a  80, 197.291 a 300, 201.161 a  70, 
m .S 2 1 «. 30, 208.481 a  90, 208.981 a 40,

204.161 a 70, 204/941 a 50, 20 .57» ,i 
80, 206.031 a 40, 206.061 a 70, 209 ?01 a 
70, 210.301 a 10 211-551 a 80, 211.821 
a  30, 214.291 4  380, 214.081 a 70,
215.761 a 70, 219.481 a 90 220,261 a 70,
222.121 a 30, 222,801 a lo ’ 223.961 a 70,
228.591 a 600, 229.031 a 40, 230.741 a 
50, 230.961 a 70, 232/001 a 10( 233 62! a 
30, 234.711 a 20, 234,821 a 30,’ 2 1- '• a
40, 236,491 a 500, 237.041 a  50, 2/H 431 
a 40 238.511 a 20, 240.621 a  30, 243.111 
a  20 ; 243.681 a 90, 244.031 a 00, 245.311 
a  20, 246.051 a -60, 247.071 a 80, 
248.611 a 20, 251.351. a 60, 252.561 a 90, 
253.831 a ¿0, 254.921 a. 30, 255.431 a '40,' 
206.901 a 10, 267.781 a 90, 258.111 a  
20, 259.571 a 80 260.241 a  50, 261.351 a 
60 262.481 a  0O’ 263.131 a 40, 263.661 a 
70, 263.761 a 70, 264.331 a 40, 264.431 a 
40. 285.171 a 80 267.441 a 50, 272.891 
a 809, 274.771 ’a. 80, 276.201 a 10,
273.771 a 30, 280.581 a 90 '281.771 a 80, .
283.741 a 50, 284.251 a ’60, 287.151 a  
60, 287.881 a 70, 289.601 a 10, 290.621 a 
30, 290,661 a  70, 290.861 a 70 292.311. 
a 20, 292.721 a 30, 203.201 a 10’, 295.081 
a 90. 295.211 a 20, 206.051 a 60, 297.681 
a. SO 299.071 a 80, 300.201 a 10, 301.231 
a 4.0, 308.361 a 70, 304.321 a 30,
309.091 a 100, 306.261 a 70,'306.711 a 
20, 309.111 a 20, 312.461 a 70, 312.651 
a 60 313.701 a 10, 314.601 a 10, 315.041 
a  50, 316.091 a 100, 321.461 a 70,
322.551 a 60. 324.121 a 30, 324.171 a 80,
324.621 a 30, 324.701 a 10, 328.521 a 30
327.281 a 90, 327.761 a . 70, 330.201 i  
300. 331.411 a 20, 331.541 a 50, 332.021 
a  30. 332.981 a 90 333.121 a 30, 334.851 
a 60, 388.361 a 70, 339.551 a 60,
343.741 a 50, 345.911a 20, 348.171 a 80,
348.701 a  10, 349.371 a 80 349,551 a 60.
349.021 a 30, 333,611 a :20, 354.011 a 
29 354.981 a. 90, 357.801 a 70, 368.721 
a 30, 369.391 a 400, 360.041 a 50 
861.751 a 60, 392.501 a 10, 362.781 a 90,’
863.631 a  40, 364.261 a 70, 365.731 a 40,
867.701 a 10 368.921 a 30. 370.051 a 
80, 371.051 a’ 00, -373.101 a 10, 375.701 
a 800, 376.141 a  50, 378,551 a 60,
378.601 a 10, 378.691 a 700, 378.991 a 
37i9.000 380.381 a 90, 381.321 a 30,
381.451’ a 60, 384.631 a 40, 384.691 a 
700, 387.831 a 40, 380.991 a 390.000,
393.591 a 600, 895.001 a 10, 396.541 a 
50, 33-8.®71 a 80 400.311 a 20, 400.831 a. 
40, 401.781 a 40, 402.171 a 30, 40-5.711 
a, 20, 408.341 a 50, 408.931 a 40, 410,381 
a 90. 413.631 a 40 414.231 a 40, 414.351 
a 60, 416.831 a 40) 417.021 a 30, 421,461 
a 79, 421.641 a 50, 422.041 a 50, -424.031 
a 70, 426.091 a  100 427.141 a 50,
427.191 a 200, 429.531 a 90, 430.361 a 
70, 430.791 a 800, 431.581 a 00, 432.731 
a 90, 433.401 a 10, 438.671 a  80
438.971 a. 80, 442.071 a 80. 442.601 i  
10, 444.631 a 30. 444.731 a 40, 446.841 
a 50, 451.141 a 50 451.261 a 70. 451.841 
a 50, 451.981 a’ 90. 454.091 a 100, 
455.011 a 20, 458.061 a 60, 457.941 a  50, 
481.911 a 20, 466.251 a 00 468.381 a 
70, 409.081 a 90, 489.091 a ÍOO, 470.571 
a 80, 471.221 a 30, 474.741 a 50, 479.111
a 20, 480.781 a 70 481.801 a 10, 482.341
a 50. 488.101 a 10’, 484.441 a 50, 484.811
a 20, «7 .6 8 1  a  90, 488.091 a 100,
490.521 a 80 492.621 a  30, 493.691 a 
700, 494.271 ¿  80, 406.111 a 20, 493.811 
a 20, 498.401 a 10, 500.941 a 50, 501.781 
a 90, 594.391 a 400, 506.591 a 600

506.72! a. 30. 507.16!. a 70, 510.54! a  
50, 510.501 a 600. 510.781 a 90,
511.841 a. 50, 512.771 a 80 515.661 a 70, 
515.781 a 70, 519.991 a 520.000, 523.081 
a 40, 524.851 & 60, 525.681 a 90, 52,6.83:1 
a 40, 527.351 a 60. 627,371 a 80
529.821 a SO, 532.481 a 90, 537.071 a 80“ 
540.451 a 60, 541.901 a 10, 542.621 a 30,
542.741 a 50 544.811 a  20, 545.281 a 90,
546.771 a 80, 548/50.1 a 600, 549.191 ai 
200, 550.831 a. 90, 652.941 a 50, 553.431 
a 40, 553.961 a 70, 554.991 a 555.000, 
555.341 a 50 557.571 a 89. 581.341 a 50,
561.741 a  56, 562.701 a 10. 567.791 «  
800, 568.071 a SO, 56-9.591 a 600, 570.811 
a 20, 572.231 a 40, 572.-891 a 900, 
57-5.481 a 90 575.82:1 a 30. 576.881 a 90, 
570.421 a  36, -584.701 a 10, 585.801 a 
10, 59-2.091 a 700, 593.441 a 50, 593.951 
a  60, -594.291 a 300, 598.081 a  .90,
598.131 a  40 599.861 a  70, 604.121 a 30, 
607.061 a 701 607.081 a 90, 609.811 a 20,' 
611.271 a 80, 613.641 a 50, 614.601 a 
10. 01-8.371 -a 80, 619.681 a 90, 620,171 
a 80 621,491 a 500, 622.551 a 60,
S23.7Í1 a  20. 626.22-1 a 30, 628.031 a 40.
028.631 a 40, 62-8,951 a  80, 632.3'51 a 60, 
633.151 a 60, 034.621 a 30, 636.121 a 
30 639.161 a 60. 63-9.721 a 30, 644.721 
a ’30, 645.391 a 400, 646.941 a 50, 
054.051 a 60, 65-5,351 a 60, 658.211 a 20, 
6-58.741 a  -50, 660.371 a 80. 660.611 a 
20 661.501 a 10, 666.031 a  40, 670.201 a 
70.’ 671,7-01 a  10, 671.801 a 10, 673.5-21 
a 30, 674.661 a 70, 675.181 a 90, 678.291 
a 300, 679.291 a  300, 680.141 a 50 
681.981 a  90, 68-3.821 a 30, 685.181 a 90̂  
688.311 a 20, 689.071 a  80, 691.011 a 20, 
«94.151 a 60 095.141 a 50, 696.061 a 
70, 097.331 a 40, 700.101 a 10, 700.361 
a 70, 701.701 a 70, 702.331 a 49, 702.931 
a 40, 706.761 a  70, 707.-551 a 60 
711.081 -a 90, 711.931 a 4-0, 711.941 a 50,’ 
714.9X1 a 20, 717.081 a, 90, 718.561 a 70,
7.24.441 -a 50, 720.011 a 20, 728.271 a 
30, 730.611 a 20, 7-31.531 a 40, 73-2.021 
a 30, 739.431 a 40, 739.821 a 30. 741.171 
a 80, 743.061 a 70, 747.601 a 10, 
748.361 a 70, 754.021 a 30, 758.631 a 
40, 759.401 a 10, 760.971 a 80, 763.061 
a 70. 764.9-81 a  -90, 765.411 a 20, 769.301 
a 10, 771.011 a '20, 772.481 a 40, 773.271 
a ' 80, 7-80.821 -a 30. 781-321 a 30,
781.821 a 30, 785.211 a 20, 7-8-3.111 a 20, 
787.211 a 20, 790.-521 a 30, 791.581 a 80,
795.441 a 59. 795.701 a 10, 798.901 a 
10, 805.461 -a 70, 81-0.8-91 a 900, 812,431 
a 90, 812.-911 -a 20, 813.291 a . 300,
814.131 a 40, 314-541 a 50. 814.551 a 60, 
315.-811 a 20, 819.9-81 -a 90, 823.721 a 
30, 825.031 a 40 . 825.411 a 20, 827.161 
a 70, 827.831 a 40. -830.371 a 80, 8-30.481 
a 90, 836.321 a  30, 840.441 a 50,
841.851 a 60, 346.631 a 40, 3-54.471 a 80, 
856.501 a 10. 857.141 a  50. 8-59.181 a 90,
859.761 a 70, 86-2.141 a 50, 864.881 a 
90, 867.3-41 a 50, 868.451 a 60, 370.141 a 
■50, 877.011 a 20, 881.601 a 10. 882.691 
a 700, 887.041 a 50, 8-88.231 a 40,
894.991 a 895.000, -895.311 a 20, 896.0-51 
a 60, 896.911 a 20, 899.331 a 4-0, 902.681 
a 90, 905.301 a 7-0, 905.511 -a 20, 906.101 
a 10, 906.151 a 60, 911.061 a 70,
913.231 a 40, '914.681 & 90, 917.171
a 80, 917.821 a 30, 925.271 a
80, 938.711 a 20, 930.851 a 60, 931.071 a 
80, 933.911 a. 20, '&34.061 a 70, 939.631 
a  40, 941.101 a 70, 943.-581 a 90, 944.061 
a  70, 954,961 a 76, 955,631 a 40i 957.161



642 18 de Noviembre 19 38  Gaceta de la República. - Núm. 322

m. 70, 067.021 a 80, «59.171 a 80, 
§89:881 a 70, 960.981 a 40, 961.901 a 
10, 966.891 a 600, 966.921 a 30.

raí reembolso de astas 6.340 Cédulas amortizadas se efectuará a la par 
deducidos loa impuestos correspon
dientes a partir de l.« de Febrero de 
1989. en las Cajas del Banco Hipote
carlo de España o en las Sucursales 
del Banco de España en provincias, con 
arreglo a las instrucciones marcadas 
por «4 Banco eñ 13 de Mayo último y 
basta transcurrir el plazo de' dos me
ses que señala di Decreto de 14 de 
Agosto de 1936.

Preséntense o no al cobro, dejaran 
d@ devengar intereses desde la- feche- de pago que se indica (Art, 117 de lo® 
Estatutos),

Barcelona, 12 de Noviembre de 193». 
— For el Secretario, Angel Catalina.

X*~~37S

ADMINISTRACION JUDICIAL

DON ANTOSNIO BAKlROSO DEL. 
CABTnLLO, Secrfettiaitio Accidental 
tileK TMbuniatí. Populiar de Responsa- 
biMdía4es CíviDes.
Certifico: que en el libro dte Sen

das de eisrtie Tribunal, f<igu¡ra Xa dieta- 
da en efl dxpodieínt’e 3608, cuya ca
becera y  ípsunte dís(00T>?tiva son del te
nor siguiente:

»Erc la Ciudad de Barcelona a 18 de 
Octubre do 1938; Lai lección de Dere
cho ó Tribunal Popular de íveeponeâ  
bili¿óSAlé& Civifies; vísaos los autos psm 
<&ete»niniivaiciáni diw i&a ^e^c^^bUida» 
des civitéé que pudieran aíbtóste a 
Joaquín Ramos Yqpes, cóhdiemdo por 
desafinación 8$ Régimen. .por él Tribu- 
naá osfpe-cia/1 da Madrid, inoompareci» 
do en este Tribumil, no obstante ha- 
• jer sido citado y emplazado pr&rgfo • 
•natocinite; habiec'.iJo ii^rvenido coarto 
parte el Ministerio Fiajcal y como par
tía acusa doiia -la Caja GeaueraJ de Re- 
pairafcáotn-eis,

Falto: ge absuelve a Joaquín* Ramos- 
Tepes, de Jas nê onsiabiftidiades dvl- 
te» que pudáaran' derivar de la san
ción ¡criminal impúlsate. por raarán de 
dlesiaf©ación al RAgisactíen en la ató;sar
cia deil Tribunal de que m  ha hecho 
mlenjc&oin; aGisánidiose en siu"virtud cuan 

- tas •neáfc&tê o'h'e© o Ihn belenes se hu~ 
bLeran acondíGudo léispeeiíte de jifas bie~- 
nos con motivo de la posible estrega
da responsabilidad. Notifiques^ m  
íortoa esta reaoruicíón. y  oomuíaiquese 
al Servicio de ínsíórujociéai para que 
suatóa ©íodies en -a piem  de’ medáda® 
■preciauítoeeais que en bu día habrá <f& 
árdln-vame en ente T ' - d P o p u l a r  
de R^on^hiMaides lo pro
nuncia y niarAta. J-ô i a ? *» - D. 
Terrea-, Manuel Oras, Jaiaa Mor.íes Fas 
birlcaciOfS.

Y para qî s oóeuuto v remitir & la, 
GACE3TA Vm LA REIUBOCA, pa- 
ffâ  m . pufhMcaeite según* esta. pre&- 
arito, «ejqpido al presiente testimonio 
qufe firmo m  B&meaoem a 18 de de 
Gcttábre $© 1988,— Antonio Barroso.

J. 0,-3,024

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, Beerklt&olio Accidental
<M Tribuaual PopuTsar dft Reeponsa-
toiMaidee Civüle®.
Centiif ico. qu*© en »eál Libro de Sen

tencia© de estíe Tribunal, figura jQ- 
dictada en el expediente n.° 4165 cuya 
cabecera y punte .diisjposi'tiva son del 
tenor sigmente:

En la Ciu-dad de Buréalo na a 18 üe 
Ocfcuibin© de 1¡338; La Sscc-ion dte Dere-- 
cibo diei Tfcúbunai Popute? de Respon- 
saibiíl idade® Oivilea; visto© lo»: auto» 
para dietemúnación de $&& responda- 
bí.l‘ic8suá*as civitDes <|i3ie pwídieran alean- * 
2jatr a Antocnáo MaJrtíh MoríHa, conde* 
denatdG por eff Tribunal Militar de 
Jaén, a 5a pena d;e caloñan años, ocho 
meses y *m dza. de m»t)ea?nafinienio en 
Campos de Tnabajo, coa Ifi» accesô - 
rias de iriiaibllítactón absoluta du- 
ramfce el tLempo a», la oondteaua, y al 
¡pago de 5ías oostiae procesareis, en con
cepto de autor dé un delito de úqü&* 
p&rsuciósi para la nebeMón, ya dierinido, Bhi, la ©orceuarencía de cincunstanoias 
modiífiiaativas de la ra^ponsabiiidad 
CJram-iaiafit, a vibtufo de sentencia fecha 
veiditido» de Junio de mil noveciíaitos 
hre-mfea. y cote, penado inícomiparecido, 
no db&ta*ut'ce habar aid*o empdazado, 
penson ato eciíte habieaido intervenido 
corno parteé aeumdoxtas eft Ministerio m$c3& y 5a Caja Orn&vm de Repara
ciones

Faáao; S » detíDam que la i^ponsafei»
ládiaid que coiArê poíidie hm®v efectiva 
oon los bienes» de Antonio Maô thi1 Mo
rilla, por su conJê oidn de au
tor di© ubi dieliito de cos'üSpiit̂ oldB. parŝ  
la- rebelióoais a m  caín.'tv^d m  c?en 
pese>ta®, en pnal\ sin per juicio de la rasg^neabiH- 
daidi por soíliidlaridlaid q̂ iie -le ooiTesponda 
poíi' lias inpU'e¡stais o que se inpoffigan a 
a cxléroá oonideffiad'os corno autoire© déi 
mismo d'-llto dé retbelién y de .-la subi 
¿>idilaria, por- él o*r|dto de preferencia 
fijado esr la Ley Be*n?a4 con relación 
•a tocaos ¡teí restante» panticipan:tes en 
#1 delito; y en tal'fes -uérimino» m  con- 
.dena. ail ê pa'asa’do Antonio Maitm 
Mónrl-ga. Oĉ ni:íaiique%e esta reoohin a 
la Oaja Oes^al ^  Re,p¡araqiones pam 
que por si o (po<r medio idé loa Orga- 
ntemo» eoa;r̂ >etentiea 'se¿dn::';lá, •;niatu. 
’raáesa de h>s bien*©® ée Ánitoñió Mari.' 
tSn McSrliflia, proecída a haéer efectivo 
esfto fa lo  £ « i  Ik>s que le esta-n
preseritos, ouldaoudo de.,dar cuontia al 
TVibimâ : de las d81%enic:as que prac
tique en ej&cmeión. Notifiques© esta 
r^efeje'ióín a la», pactes en la foomia 
dáispraesiba- y'ptóSquje»é;»!ú-¡parte dis
positiva en Oía GAjQBIPA DB¿ LA RE_ 
BLtBIilOA. Asi pofr sentcnc&a- dte' 
emii'Oiim load* con. él V'eraclídfeo dol J/u.. 
•raidlo, la Beccián Besrscte del Tri- .
buEial Popullar do iBeapo^bilíidad^s Ci- 
vilíes, -lo parónuneia y m-anda, José Aya . 
gcnéisL D. Terrier, Mauiu-gü' Croa, Juan . 
Montes. RuíhiriciÉüdioá.

Y, para que conste y rimistir a Ja. 
QAGESTA im  LA I^FUBLICXA:, pa- 
ra su según csitá. prescrito
C5!fMo el pres^itíe testimonio que 
fímmoí m  Basícelona a 18 dA Octubre3J9S8. Cea?tiiüicô —- Antonio Barroso.

J. O. —S.02Ü

LORENZO BRAVO FENA3 hijo d» 
Francisco y Emilia, natural y vecino 
de Momterrubio de la Serena, provincia 
de Badajos, de veinte año» d© edad» 
oficio bracero, estado soltero, soldado 
del 6.° Batallón de la Brigada Mixta 
número 2.

Coro parecerá dentro del termino d# 
quice días, aaite este Juzgado del Tri
bunal Permanente del XIX Cuerpo de 
Ejército para responder de lo» cargo» 
que se le formulan en causa, por ©¿ 
supuesto delito d® Traición al N.c1178 
de 1938, bajo apercibirnieníto de ser 
declarado rebelde y pararle los per
juicios que haya lugar en derecho, íUio» 
go a la» autoridades procedan a su 
busca y captura, y caso d» ser habi
do, sea presentado en este Juzgado.

Torrebaja a5 de Octubre de 1988.— 
El Instructor Delegado, Juan Sima» 
rro.

J. IC—4.272.

JOSE RULL CALVO t de treinta y 
cuatro años de edad, hijo de José y 
de Carmen de oficio mecánico y en la 
fecha de la desaparicién Carabinero* 
con destino en el cle.Stacam.cnto núme
ro Lino del Parque da Castellón estaMe- 
cMo en Pozol, procesado en la causa 
N.« 1698 del corriente año por el pro» 
sunto delito de deserción, comparecerá 
en el plgtzo de veinte días a ceaatar do 
la inserción de la presento en la pren
sa oficial, ante el Delegado Instructor 
del Tribunsl Permanente %
Miltar en Carabineros, Gran Vía Du- 
rrutí, 80. de esta Or.pital. 1 >J'-
fiQsxle ei auto cí® prooô -.m-A¿ito rect?. 
birle declaraeión üidagutoria y 
tuárl» en prisión, en ft^rciblendóle qu| 
de no compaieoer será declarado beM'9.

Encarezco a las Autoridades Civiles 
y Militares procedan e la busca y cafr 
tura y presentación en su caso aníí 
mi al objeto expresado.

Valencia 12 de Octubî  d© 1038. ^ M  Delegado Instructor (ilegible)»
j. m  ¿.am

JUAN JOSE A LB E R IM W O I^  
de diecisiete años de edad, hijo dj 
Juan y d» Juana, de oficio albañil j|' 
‘en la fecha de su d’esaj)ánei4u 9W % ’ 
binero con destino en lu Das© nütm. ll 
de Carabineros en Gandía, procesad») en m causa n,° 2.232 del corriente a^i; por el presunto delito de d^ereidw,' 
comparecerá en plazo de veinte d&m 
a contar de la inserción de la pr©̂ ; 
«ente en la prensa oficial, smfce el )D# 
legado Instructor del Tribunal Feriftát- 
hente de Justicia Militar en Carab-ueros’ 
Gran Via bumiti,3í>, de asta capital 
para, notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y ©oúgtituirl® en 
■biieiidol'é que d e . no odmparecer será 
declarado rebeíldá.-

iSncar^co ' a ' W  Autondades. Oívi* 
les y Militares procedan, a 'su.-busca y 
captura, y  prestación m  mi caso anté 
mi al objeto expresado.

Valida, 18 de Octubre de" J938>-~ * M Delegado Instructor (Elegible),
J. M.--4JW1


